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INTRODUCCIÓN 

 

Una de las dos principales razones para realizar este trabajo de análisis ha sido la 

constante contradicción que existe entre el ser y el deber ser de nuestra cultura. 

 

Por una parte, se nos dice que hombres y mujeres somos iguales, que en estos 

tiempos, siglo XXI, las mujeres hemos avanzado mucho en cuestiones de igualdad 

y que ahora ocupamos puestos privilegiados en comparación con nuestras 

abuelas e incluso, nuestras madres. Que ahora, gozamos de amplias libertades al 

igual que los hombres y que podemos hacer y ser como ellos. 

 

Que esta situación privilegiada está fundamentada en un marco jurídico que 

garantiza la igualdad entre mujeres y hombres, donde las leyes son cada vez más 

progresivas y facilitan el acceso a una vida mejor para las mujeres. A esto se 

refiere el deber ser de nuestra cultura. Sin embargo, lo que realmente sucede, lo 

que se “es” difiere de ese “deber ser”. 

  

Es cierto que la vida de las mujeres en nuestra actualidad, en los últimos 35 años 

ha mejorado definitivamente, en relación con la situación y condiciones que 

tuvieron las mujeres antes de esa época pero no como debe ser, pues aun siguen 

presentes de manera permanente, la ideología androcentrista y las tradiciones 

patriarcales en nuestra cultura. Aun somos, mujeres y hombres, determinados 

conforme al género, aun subsiste la división genérica en toda nuestra cultura y 

todo legitimado a través de nuestro derecho. 

 

La contradicción, como se podrá observar en el desarrollo de este trabajo, se 

centra particularmente, en cómo es que la ideología patriarcal y androcéntrica está 

presente en toda la cultura que hemos producido ambos sexos, hombres y 

mujeres, pues la hacemos desde la pretendida neutralidad de la subjetividad 

masculina y a partir de ella, establecemos la igualdad, como principio de 

convivencia entre los sexos. 
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Esta igualdad, sin embargo, no se da en la realidad como se espera a partir de su 

concepción más pura, mismas condiciones para diferentes sujetos sino por simple 

homologación de las unas con los otros. 

 

Ahora bien, si partimos de esa igualdad que resulta parcial en realidad, todo 

aquello que esté sustentado en ese principio, estará viciado de parcialidad y 

beneficiará a quien tiene el poder y representa esa igualdad, el poder masculino. 

 

Entonces, difícilmente se puede hablar de igualdad entre los sexos, si uno de ellos 

detenta el poder y establece, como ha sido en los últimos 1000 años, las 

condiciones del juego. Esto se refleja actualmente, en nuestra realidad, en nuestra 

sociedad y nuestro derecho, como se observará más adelante y dónde, a pesar de 

los esfuerzos sinceros de numerosas mujeres y hombres, mientras no se cambie 

la receta del paste, no se cambiarán las verdaderas condiciones de desigualdad 

que subsisten para la mayoría de las mujeres en nuestro país. 

 

La otra principal razón de este trabajo es demostrar como es que, culturalmente, 

seguimos estando separados en dos ámbitos, lo privado para las mujeres y lo 

público para los hombres y cómo esto se refleja en todas las instituciones sociales 

de nuestra comunidad, la política, el derecho y la economía. 

 

Continuando con este orden de ideas, he desarrollado el presente trabajo en 

cuatro capítulos, en el primero determino cual será el marco teórico de referencia, 

centrándome principalmente en el feminismo cultural o de la diferencia, que parte 

del reconocimiento de las diferencias entre mujeres y hombres para crear una 

cultura verdaderamente igualitaria. 

 

El segundo capítulo corresponde al análisis cultural del género como concepto 

social que nos define y determina como hombres y mujeres y las implicaciones 

que social, política y culturalmente tiene en nuestras vidas como mujeres y en 

caso, como hombres. En el tercer capítulo pretendo demostrar como es que, la 
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cultura androcéntrica se manifiesta plenamente en la creación jurídica y la 

importancia que ello tiene culturalmente en nuestras vidas. 

 

Por último, en el cuarto capítulo es posible demostrar como es que, la igualdad 

sustentada en el género como un concepto de la cultura patriarcal, no permite 

establecer verdaderas condiciones de igualdad entre los géneros, al contrario, da 

permanencia a la desigualdad sustentada en la división social entre hombres y 

mujeres a partir de la división sexual que socialmente se establece a partir de la 

formación genérica entre los sexos. 
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CAPÍTULO I 

Marco Teórico 

 

Introducción. 

 

Realizar un análisis cultural acerca de las consecuencias e implicaciones que 

significa contar con el género como uno de los principales conceptos en el 

imaginario colectivo que nos organiza como sociedad, implica establecer desde el 

inicio del mismo, el marco teórico con el que se llevará a cabo este; por dos 

principales razones: 

 

 Establecer las referencias epistemológicas y teóricas desde las cuales se 

realizará dicho análisis y, 

 

 Determinar, dentro de una serie de líneas de pensamiento desarrolladas a 

partir de las referencias epistemológicas, aquella que resulta la más adecuada 

para el desarrollo del presente trabajo crítico. 

 

Al respecto, es importante conocer cuáles son los postulados teóricos con los que 

se cuenta para la presentación y desarrollo del presente trabajo, toda vez que en 

ellos me apoyaré y recurriré para establecer las bases epistemológicas y no sólo 

teóricas respecto de este proyecto, lo que a su vez evitará caer en explicaciones 

dispersas, redundantes o contradictorias. 

 

En este sentido, las teorías que servirán de marco referencial durante la presente 

exposición corresponden a una corriente del pensamiento humano de reciente 

expansión y con la particularidad de ser considerada una voz diferente para 

abordar los diversos problemas que aquejan a la humanidad en su conjunto, 

hombres y mujeres, pero desde una perspectiva diferente, la del feminismo, ya no 

como movimiento sino como teoría política.  
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El feminismo ha dejado de ser sólo un movimiento reivindicatorio y ha adquirido 

una estructura teórica, que ha sido desarrollado a lo largo de los últimos 70 años 

por un sinnúmero de mujeres activistas, investigadoras, teóricas y últimamente 

abogadas que le permite abordar cualquier tema relacionado con la especie 

humana, de manera sistemática y organizada.  

 

Por tal razón, será la teoría feminista, la base epistemológica con la que pretendo 

llevar a cabo el análisis cultural del género cómo concepto de construcción social.  

 

Para determinar cuáles serán los postulados teóricos que emplearé en el 

desarrollo del presente trabajo, dividiré este capítulo se dividirá en tres apartados, 

donde explico el origen del feminismo como teoría política, sus principales 

corrientes y aportaciones de estas; y por último, cuál resulta la más adecuada para 

este trabajo. 

 

I. El Feminismo como Teoría.  

 

El feminismo surge como un movimiento reivindicatorio a favor de la igualdad y 

derechos de las mujeres, a finales del siglo XVIII1, adquiere mayor fuerza y 

reconocimiento durante el siglo XIX y a partir de la segunda mitad del siglo XX, 

con en la obra de Simone de Beauvoir “El Segundo Sexo”2  comenzó a ser 

concebido y a estructurarse como una teoría política formal, integrada y dirigida 

por mujeres para las mujeres y cuyo principal discurso estaba dirigido a intentar 

resolver la problemática generada en torno a la condición femenina.  

 

                                                 
1
 Una de las consecuencias de  las constantes guerras acontecidas en Europa durante el siglo XIX 

y la primera mitad del Siglo XX, dio como resultado que ante la falta de hombres como fuerza 

laboral, la industria tuviera que recurrir a emplear a mujeres. Esto les permitió salir en masas e 

integrarse a la actividad económica. Empezaron a cuestionar su papel en la sociedad, la igualdad 

entre los hombres y respecto de ellas y les permitió organizarse mejor para comenzar a exigir su 

reconocimiento en condiciones de igualdad y de libertad como sucedía con los hombres. 
2
 DE BEAUVOIR, Simone, El Segundo Sexo. Ed. Patria, 1a. Edición, México, 1989. 
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Este discurso favoreció desde distintos enfoques la reflexión intelectual sobre la 

problemática de la desigualdad, la discriminación, opresión y desconocimiento en 

detrimento de las mujeres, así como los cuestionamientos y perspectivas 

feministas, otorgándole una perspectiva de género que redundó a su vez en una 

transformación de la comprensión de la realidad de las mujeres dentro de la 

sociedad, no sólo como un problema social a resolver, sino asignándole un 

carácter teórico que permitiría crear debates y estudios tendientes a mejorar las 

condiciones de vida de las mujeres. 

 

En este sentido, el feminismo como teoría política se caracterizó desde sus inicios 

por ser una teoría crítica que cuestionaba los roles y lugares asignados a las 

mujeres y a los hombres en la sociedad, en la organización familiar, en la 

distribución de los espacios laborales y económicos, así como en el ejercicio del 

poder, entre y por ambos sexos; proponiendo a la vez la imperiosa necesidad de 

reconocer la igualdad entre hombres y mujeres dentro de la sociedad. 

 

En la década de los 60s, el feminismo como teoría política empieza a conformarse 

como un sistema de ideas que analiza e interpreta la realidad social, cuyo objeto 

ha consistido desde su inicio, en cuestionar la eficacia y validez de las 

instituciones sociales, así como el papel que desempeñan; cómo ven y definen a 

las mujeres, en su realización y en el entorno social. 

 

El eco suscitado por los diversos movimientos y críticas feministas en las distintas 

sociedades europeas y la norteamericana les permitió involucrarse de forma más 

directa en cuestiones que siempre habían permanecido alejadas de su realidad, 

en las que habían sido relegadas o bien, en la mayoría de los casos, ignoradas, 

considerándolas como sujetos de segundo orden3, lo que las colocaba siempre en 

un plano de desigualdad frente a los hombres. 

 

                                                 
3
THORNTON, Margareth, Public and Private Feminist Legal Debates. Ed Oxford Press, Melbourne, 

Australia, XVIII, 1995. Pags. 18-39 
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Es decir, aún cuando para esa época ya comenzaban a gozar de algunos 

derechos (como el derecho a votar) la mayoría de las instituciones sociales, 

políticas y jurídicas no garantizaban de ninguna forma, la misma igualdad y 

libertad que disfrutaban los hombres. 

 

Consecuencia de esta desigualdad social, se tradujo en la inequitativa distribución 

de cargos y oportunidades para las mujeres en todas las instituciones sociales, y 

cómo una respuesta a estas injusticias surgen diversas posturas ideológicas que 

buscan combatir desde la perspectiva feminista y el discurso reivindicatorio, la 

diferencia entre mujeres y hombres, destacando principalmente, el feminismo 

liberal, el feminismo radical y el feminismo cultural.  

 

II. Las corrientes ideológicas de la teoría feminista. 

 

a) Feminismo Liberal 

 

El feminismo liberal4 como teoría expone que la principal desigualdad social entre 

mujeres y hombres se da en el ámbito público, donde todas las mujeres 

comparten inicialmente una situación de discriminación que las identifica como un 

colectivo marginado y excluido de todos los espacios sociales y simbólicos 

                                                 
4
Como teoría feminista, surge como consecuencia del movimiento de emancipación que 

caracterizó a la primera mitad del siglo XX y cuya postura ideológica tenía por objeto combatir la 

desigualdad política que existía entre los hombres y las mujeres. El mérito principal del feminismo 

liberal como movimiento fue luchar por lograr una igualdad política entre las mujeres y los hombres, 

tanto en la asignación de derechos como en la distribución de los espacios y puestos políticos, 

principalmente en los congresos y puestos de poder. Únicamente se ocupó de combatir la 

desigualdad en el espacio público, pues el privado seguía siendo considerado intocable, por 

tratarse del lugar donde se desarrollaba la intimidad de las personas. En este sentido, el feminismo 

liberal se caracterizó por combatir la desigualdad de las mujeres aunque, únicamente en los 

ámbitos político y laboral. Para ello demandaba reformas al sistema social, a efecto de lograr una 

autentica igualdad entre los sexos, entendida como la homologación de ambos sexos en uno solo, 

dejando fuera del discurso, aquellas cuestiones que consideraban se encontraban directamente 

relacionadas con las diferencias sexuales y que si eran invocadas en sus discursos políticos, solo 

era para demostrar que el reconocimiento de esas condiciones diferentes legitimaban la 

discriminación sexual. 
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vinculados al poder, los cuales suelen estar ocupados en su mayoría por los 

hombres. 

 

Asimismo, establecen que tomar en cuenta la diferencia sexual entre mujeres y 

hombres, implica discriminar a las primeras en función de sus condiciones 

naturales, ya que la igualdad que se cuestiona es la está enfocada directamente a 

la obtención de las mismas oportunidades y acceso en el ámbito político y 

económico que tienen los hombres, basándose en una interpretación tradicional 

del principio de igualdad, el cual tiene como uno de sus principales elementos 

eliminar las diferencias que pueden existir entre el grupo de sujetos a quienes se 

pretende otorgar la misma categoría.  

 

La diferencia natural que existe entre mujeres y hombres debe ser ignorada al 

momento de reconocer la igualdad entre ambos sexos, ya que son precisamente 

estas diferencias, las que han generado situaciones de discriminación en perjuicio 

de las mujeres, siendo uno de los principales objetivos que plantea esta teoría, 

considerar a la igualdad con base a la existencia de una relación simétrica entre 

los géneros.5  

 

Es decir, una equiparación con los varones, dejando fuera de esta interpretación 

las diferencias naturales entre los sexos dentro de la sociedad, pues al tomarse en 

cuenta las características particulares de hombres y mujeres en esta 

homogenización, resulta en detrimento de las mujeres6. 

 

Para esto, adopta los principios de igualdad y libertad que caracterizaron al 

liberalismo político, donde todos los hombres son iguales ante la ley, por su sola 

condición humana y no atiende a las particularidades que los distinguen del grupo.  

                                                 
5
AMOROS, Celia. Hacia una crítica de la Razón Patriarcal. Ed. PUEG-UNAM, México, 1994. 

6
Estos postulados teóricos tuvieron desde un principio una amplia aceptación entre todas las 

feministas que luchaban por una reivindicación de sus derechos y el reconocimiento frente a los 

hombres como sujetos políticos dentro de la participación social, toda vez que la diferencia sexual 

siempre ha sido considerada como la condición natural que genera discriminación y obstaculiza en 

un primer plano la igualdad jurídica. 
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A este principio atiende el feminismo liberal, al considerar que las mujeres deben 

gozar de las mismas condiciones de igualdad y libertad que tiene los hombres por 

esa condición humana y no por las diferencias naturales que las diferencie de los 

hombres. 

 

Por ello, considera que la única forma de erradicar la desigualdad entre hombres y 

mujeres, es a través del “principio de la paridad”7, el cual debe ser entendido como 

la “no discriminación” por cuestión de sexo entre hombres y mujeres que 

caracteriza y distingue a cada uno de la otra, significando entonces, una 

homologación de ambos sexos, en un solo sujeto. 

 

De ahí que los postulados teóricos de este feminismo estén encaminados a lograr 

el reconocimiento de la igualdad como una relación de paridad que beneficie a las 

mujeres en función de la relación simétrica que debe existir entre ambos sexos, 

por la simple condición humana que comparten. Es decir, las diferencias entre 

mujeres y hombres existen pero no serán motivo para generar situaciones o 

condiciones de desigualdad entre ambos sexos.  

 

En este sentido, la teoría feminista liberal propone el reconocimiento de las 

mujeres por su pleno status de “persona” con iguales derechos civiles y políticos 

que los hombres, acorde con la universalización de los derechos humanos a todos 

los integrantes de la sociedad. Considera que esto sólo es posible atendiendo a 

una justa asignación de los mismos derechos a todas las personas que integran 

una comunidad.  

 

Para algunas feministas liberales como Celia Amorós “la igualdad debe ser 

entendida como la no discriminación”8, y en razón de ello, se debe buscar la 

existencia de una relación simétrica entre los géneros.  

 

                                                 
7
 Ibídem 

8
 Ibídem. 
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Para ello plantea la “paridad” como un proceso estratégico de lucha contra la 

dominación masculina. Propone que las mujeres sean consideradas igual a los 

hombres en todos los aspectos, y que se deje de lado todo aquello que guarde 

relación con la diferencia sexual, ya que la mejor vía para conseguir esta igualdad 

social es mediante la construcción de una sociedad meritocrática9, donde las 

instituciones políticas y jurídicas se ocupen de la justa asignación y 

reconocimiento de esos derechos básicos que le puedan otorgar a cualquier 

hombre de la sociedad. 

 

Plantean que no hay democracia política legítima si esta excluye a “la mitad de la 

población”, por lo que la paridad se propone como un principio estratégico de la 

lucha contra la dominación masculina y la desigualdad social.  

 

Esta teoría considera que para lograr la igualdad entre hombres y mujeres, es 

importante crear una identidad feminista propia que tenga por objeto principal 

establecer los instrumentos que permitan garantizar, dentro de las instituciones 

sociales, la igualdad de derechos civiles y políticos en un primer plano, y equidad 

en las condiciones laborales y oportunidades de acceso a la educación y a la 

cultura como consecuencia de esa igualdad. Es decir, fortalecer a las mujeres 

como parte de una comunidad organizada, que les permita estar presente en el 

ámbito público y participar como cualquier sujeta en la vida pública. 

 

Al respecto, las teóricas liberales afirman que no se puede materializar en la 

práctica esta lucha por la igualdad social si no se cuenta con una identidad 

colectiva10 que nos permita como tal, establecer avances en la creación de un 

marco regulatorio que sea lo bastante inclusivo para crear una identidad 

compartida que a su vez permita desempeñar un papel decisivo y fundamental en 

la participación política y económica dentro de la sociedad, así como la 

construcción de un espacio discursivo en la escena política, entendiéndose esto 

                                                 
9
 WALZER, Michael. Las esferas de Justicia, una defensa del pluralismo y de la legalidad. Ed. 

Fondo de Cultura Económica, México, 1993, Pág. 146 
10

Amorós, Celia. Op. cit. 
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como “actuar y representar a las mujeres dentro de esa sociedad”11, siendo 

compatible con los hombres. 

 

De estos postulados teóricos nace la noción de una “democracia paritaria” 

entendida como una mejor presencia de las mujeres en todos los ámbitos de la 

vida social, en los políticos y principalmente en aquellos donde la ausencia de la 

participación femenina es evidente. Aquellos espacios donde se votan las leyes y 

se toman las decisiones que afectan en su conjunto a la sociedad, significa 

compartir el espacio público y el pleno ejercicio de esos derechos fundamentales 

que reclaman.12 

 

En tal razón, los postulados de la teoría feminista liberal son:  

 

 Todas las mujeres comparten inicialmente una situación de discriminación que 

las identifica como un colectivo marginado y excluido de todos los espacios 

sociales y simbólicos vinculados al poder, los cuales suelen estar ocupados en 

su mayoría por los hombres. 

 

 Tomar en cuenta la diferencia sexual entre mujeres y hombres, implica 

discriminar a las primeras en función de sus condiciones naturales.  

 

 Establece que la igualdad es posible a partir de la existencia de una relación 

simétrica entre mujeres y hombres. 

 

                                                 
11

 HIGGINS, Tracy E. Democracy and Feminism. Harvard Law Review, Vol. 110, Num. 8, 

Cambridge Massachusset, Cambridge, USA, June, 1997.  
12

Así, a pesar de las múltiples y acuciosas críticas que se han hecho respecto de la ideología del 

feminismo liberal, es importante recalcar que el mismo logró un importante avance al poner en los 

foros de discusión política la desigualdad existente entre hombres y mujeres y como ello incide en 

el desarrollo de los Estados democráticos, así como la necesidad de establecer condiciones de 

igualdad entre ambos en la esfera pública, aun cuando no resulta suficiente para garantizar una 

auténtica igualdad entre las mujeres y los hombres. 
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 Adopta los principios de igualdad y libertad que caracterizaron al liberalismo 

político, para exponer que estas condiciones se deben reconocer y otorgar a 

mujeres y hombres por su condición humana y no en función de sus 

diferencias naturales. 

 

 Plantea la “paridad” como un proceso estratégico de lucha contra la 

dominación masculina.  

 

 Propone que la mejor vía para conseguir la igualdad es a través de una 

sociedad meritocrática, donde las instituciones se ocupen de la justa 

asignación y reconocimiento de los derechos fundamentales que le puedan 

otorgar a cualquier persona. 

 

 Establece que para lograr la igualdad entre hombres y mujeres, debe crearse 

una identidad feminista que permita a las mujeres como un grupo colectivo, 

fortalecerse como una comunidad organizada permitiéndoles estar presente y 

participar en el ámbito público. 

 

II.2. Feminismo Radical 

 

La teoría feminista radical se desarrolla en un contexto político que va más allá de 

un movimiento reivindicatorio como el que caracterizó al feminismo liberal13, donde 

la mujer se piensa a través de su historia y experiencia propia, abordando el 

concepto de igualdad desde un significado más radical, entendiendo que la 

igualdad sólo es posible alcanzarla, si ésta se encuentra fundada en el 

reconocimiento de las diferencias sexuales. 

 

                                                 
13

Esta teoría surge como respuesta a los cuestionamientos existentes en la década de los años 60, 
donde eran evidentes las contradicciones del sistema liberal, que tenía su legitimación en la 
universalización de sus principios, pero que a la vez, no había dejado de ser sexista, racista y 
clasista; lo que motivó la formación de una nueva izquierda y diversos movimientos sociales 
radicales, entre ellos el feminismo radical, cuya característica distintiva ha sido su marcado espíritu 
contracultural. 
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Esta teoría plantea la posibilidad de lograr una real justicia social a través de la 

igualdad basada en el reconocimiento de las diferencias sexuales que caracterizan 

a las mujeres y a los hombres, dirigiendo para ello sus doctrinas al estudio objetivo 

de las relaciones de poder entre hombres y mujeres que estructuran la sexualidad 

y la familia.14 

 

Para el feminismo radical, las situaciones de desigualdad existentes tiene su 

origen en el ámbito privado, donde la jerarquización de sexos se inicia desde los 

                                                 
14

El feminismo radical encuentra su antecedente teórico en la ideología marxista, desarrollado por 

algunas feministas como Shulamith Firestone, quienes, desde esta base teórica, cuestionan la 

desigualdad de la mujer en la sociedad desde el ámbito privado y la dicotomía que se juega con el 

espacio público.  

A finales de los años sesenta, los valores que habían sostenido las ideologías liberales en el 

mundo capitalista comenzaron a desintegrarse y surgieron una serie de movimientos que 

ampliaron y radicalizaron la confrontación entre clases sociales. La opresión de las mujeres se 

desarrollaba en el hogar, que seguía siendo su ámbito prioritario de actuación, y en el trabajo con 

situaciones laborales discriminatorias a pesar de las leyes de igualdad, y por supuesto en una 

situación de desigualdad de oportunidades profesionales.  

Acorde con los postulados del marxismo, toda vez que en las sociedades capitalistas el individuo 

forma parte de una clase social, que determina sus capacidades, necesidades e intereses, para el 

feminismo marxista, la desigualdad de género está determinada por la división social en clases, 

donde la subordinación de la mujer responde a una forma de opresión consecuencia de dos 

factores, el capitalismo y el patriarcado que dan origen a la familia nuclear que afianza la ideología 

y la práctica de la división sexual del trabajo: la mujer en el ámbito privado y los hombres en el 

público, lo que permite la opresión y dominación en contra de la mujer. Ello, han señalado las 

feministas marxistas, conduce a la consecuente dicotomización en torno a la categoría “sexo”, que 

no delimita lo biológico y lo cultural, donde el control patriarcal en la vida de las personas está 

controlada por la persona que recibe el nombre de padre (cabeza de familia) cuyo poder procede 

de la aportación más importante de los ingresos monetarios a la familia y donde la condición 

desigual de las mujeres es una condición social de segundo orden, señalando que la mujer se 

emancipará cuando desaparezcan las clases sociales y la división sexual del trabajo. Al respecto, 

de acuerdo con Shulamith Firestone (The Dialectic of Sex, publ. The Women's Press, 1979), la 

familia patriarcal fue la primera opresión y la causa de todas las demás opresiones, ya que en la 

figura del padre, los hijos ven la clase opresora, que se beneficia de la labor (reproducción) de la 

clase oprimida, la "madre". Los "hijos" son la clase más oprimida. Por lo tanto, los hijos nacidos de 

familias tradicionales, están socialmente condicionados a aceptar la distinción de clases. Dentro de 

sus principales postulados, el feminismo marxista pretendía recuperar la historicidad y la dimensión 

social del conocimiento y del ser humano, tratando de transformar las prácticas de reproducción, 

sexuales y afectivas a que se encuentran arraigadas las mujeres por su condición femenina, lo cual 

sería adoptada más adelante por el feminismo radical primero y el cultural después, como una de 

las principales pretensiones de ambas teorías. 
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niveles de organización social más básicos, cómo la familia, que constituye el 

núcleo  del que parte y se desarrolla la vida íntima de las personas.15 

 

Al ser la familia el primer estrato social, en este se origina la desigualdad entre los 

sexos, al conferirse autoridad sexual al hombre sobre los otros miembros; y dónde 

la mujer juega un rol crucial y particular de subordinación sexual, al estar 

supeditada por su naturaleza, a funciones específicas como la reproducción y la 

crianza, lo cual le ha significado por mucho tiempo, estar subordinada al hombre,  

a quien se le reconoce atribuciones de decisión y poder sobre los demás 

miembros de la familia. El feminismo radical pone en duda la superioridad de los 

valores masculinos, promoviendo nuevos valores para las mujeres, sustentados 

en el reconocimiento de su identidad femenina y rechazando todo aquello que se 

encuentre vinculado a la subordinación de las mujeres.  

 

Señala que la problemática de la desigualdad reside en que no existirá una 

auténtica igualdad social entre mujeres y hombres mientras estas se encuentren 

definidas por los hombres, quienes ostentan los cargos de poder dentro de la 

sociedad y que sólo podrán alcanzar esa anhelada igualdad cuando les sea 

reconocido su carácter de “personas diferentes” frente a los hombres. 

 

Al respecto, estas feministas argumentan que, aún cuando la teoría política 

tradicional señala que el principio de igualdad parte de una idea de justicia 

entendida como la superación de las diferencias16, esta concepción no ha 

resultado igual para las mujeres como para los hombres, pues el problema de la 

desigualdad tiene su origen en el hecho de que los hombres pretenden definir a 

las mujeres como si fueran hombres, ignorando que cada sexo está determinado 

por sus condiciones particulares, lo que influye a su vez en la percepción que 

hombres y mujeres hacen y tienen de la realidad social. 

                                                 
15

 NAFFINE Ngaire. Public and Private Feminism Legal Debates. Ed. Oxford Press, Auckland, 

Oxford, Ny. 1995, Pags. 18-39. 
16

 YOUNG, Iris M. Justice and The Politics of Difference. Ed. Princeton University Press, Princeton, 

USA, 1990. 
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Argumentan que ésta homologación entre los sexos es el origen de la desigualdad 

de las mujeres, al definirlas erróneamente, siendo reconocidas como sujetos por 

asimilación a los hombres y no por su condición femenina y cuando se les 

considera como tal, son colocados en una situación donde se les concibe como 

personas de segundo orden, susceptibles de ser objetos de propiedad17 por parte 

de los hombres. 

 

Para este feminismo, el “Género” es una categoría elaborada y sustentada en un 

patrón de conducta masculino, de aplicación y administración que mantiene la 

división del poder. Esto significa que las instituciones estructurales de una 

sociedad, culturalmente patriarcal, continúan ignorando a las mujeres como seres 

humanas diferentes de los hombres y son consideradas como sujetos por 

equiparación con los hombres y no con una condición humana distinta del 

paradigma masculino. 

 

Señala el feminismo radical que el hombre se ha constituido como la idea 

universal, el estándar y el paradigma, donde, al tener todo el control, se constituye 

en el poseedor del pensamiento, de la estructura y organización de las 

instituciones sociales, en tanto que las mujeres han sido excluidas de la 

construcción de la organización social por no ubicarse en esa idea universal. 

 

Por tanto, expone esta teoría, que el mayor problema a resolver por las 

instituciones públicas es reconocer la existencia de las mujeres como tales y no 

por asimilación del sujeto masculino. Asimismo, aceptar que la distinción entre 

mujeres y hombres, en función de sus características sexuales, tiene 

implicaciones para el ámbito público y el privado. Con esto, se pretende introducir 

en lo público, los problemas que afectan a ambos sexos en el ámbito privado y 

que suelen no formar parte de las agendas políticas, bajo el amparo de la 

intimidad.  

                                                 
17

 THORNTON, Margareth. Op. cit. Pags. 18-39. 
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Por tanto, mientras no se acepte el reconocimiento de la diferencia entre mujeres y 

hombres, no sólo se afecta lo privado sino que al trascender a lo público, 

subsisten situaciones de desigualdad que impacta en las instituciones públicas.  

 

En este sentido, para el feminismo radical, las bases de la desigualdad entre 

mujeres y hombres son el resultado de la definición equivocada y parcial que lo 

público, a través de sus instituciones, sociales, políticas y jurídicas principalmente, 

ha hecho de las mujeres y de cuestiones vinculadas con su intimidad, como lo es 

todo aquello que está relacionado con el uso que se da a su sexualidad 

(maternidad, prostitución, pornografía, discriminación sexual, ética del cuidado y 

violencia contra la mujer) y que al trascender de lo privado a lo público, resulta en 

situaciones que generan desigualdad en detrimento de las mujeres.  

 

Esto, porque al trascender a lo público, deja de ser un tema de mujeres y 

entonces, los hombres (y las mujeres que de él participan, con ideología 

masculina) pretenden, desde su ámbito, resolver dichos problemas, pero que, por 

no entender lo que ello implica para las mujeres, es resuelto desde una 

perspectiva equivocada, ya que tales problemáticas no pueden ser concebidas ni 

interpretadas de la misma forma por los hombres, como lo es por las mujeres, y 

por lo tanto, la manera de abordar y atender dichas situaciones difiere de un sexo 

a otro.  

 

Catharine Mackinnon18 señala que las instituciones sociales deben reestructurarse 

de tal forma que generen “una política igualitaria de la diferencia”19, que permita 

reconceptualizar el significado de igualdad en beneficio de todas y todos sus 

integrantes, quienes tienen su propio rol dentro de la sociedad, pero como mujeres 

y hombres, y en función de ello se asignan tales roles, lo que implica que sus 

límites y poder no sean iguales.  

 

                                                 
18

 MACKINNON, Catharine. Feminism, Marxism, Method, and The State: Toward Feminist 

jurisprudence. Ed. West Preview Pess, Harvard, Cambridge Massachusset, 1991, Págs. 181-195. 
19

 Ibídem 
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Para el feminismo radical, mientras las diferencias sexuales sigan siendo 

ignoradas y los hombres sean quienes definan a la mujer, desde su perspectiva 

tan hegemónico, no será posible tener una sociedad justa con principios eficaces; 

ya que al no reconocer ni aceptar las diferencias que caracterizan y definen a las 

mujeres como distintas del hombre, se está invisibilizando una parte de la realidad 

social, pues no podemos hablar de justicia, si está no se garantiza a todas y todos 

los integrantes de la sociedad. 

 

Acorde con Carol Gilligan20, para el feminismo radical, el aspecto más significante 

de nuestra distinción es la diferencia natural que identifica y distingue a las 

mujeres de los hombres y que influye en la forma en que estas perciben, 

interpretan y comprenden la realidad social, al estar claramente articulada con su 

intimidad y auto descripción, no así para los hombres, donde esta interpretación se 

encuentra basada en sus relaciones de poder y dominio y que ha podido 

demostrarse a través de diversos estudios. 

 

Es decir, las mujeres describen sus relaciones atendiendo a la conexión que existe 

entre su identidad y la situación futura que se desprende de esa relación, lo cual 

sucede de forma similar con sus juicios morales. En tanto que los hombres se 

caracterizan por definir sus relaciones con base en intereses determinados por los 

beneficios y ventajas que puedan obtener de esas relaciones y de igual forma, 

establecen sus juicios morales.  

 

Así, las mujeres se definen en sus relaciones y juicios por un estándar de 

responsabilidades y cuidados que se encuentran vinculados a esas relaciones, lo 

que significa que las percepciones morales de las mujeres influyen, no sólo en su 

                                                 
20

 Con su obra “In a Different Voice”, Carol Gilligan logró demostrar como influye la diferencia 

sexual en la construcción e interpretación de la realidad, lo que a su vez deviene en la forma en 

que se ha organizado la estructura social. GILLIGAN, Carol. In a Different Voice, Psychological 

Theory and Women´s Development. Ed. Harvard University Press, Cambridge, Massachusset, 

USA, 1982, Pags. 26. 
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vida privada, sino también a partir de las relaciones que tienen con la realidad, 

tanto en el desarrollo de su vida privada como pública.  

 

Las mujeres describen sus relaciones, dependiendo de la conexión que exista 

entre su identidad y la situación futura que se desprende de esa relación, lo cual 

sucede de forma similar con sus juicios morales atendiendo a una idea de 

vinculación que tienen con esa realidad y las consecuencias que de la misma se 

pueden generar, en tanto que para los hombres, su consciencia moral está 

definida por su idea de poder y beneficio personal, pues deciden en función de su 

interacción con la realidad y sus actores.  

 

De acuerdo con esta teoría, los hombres han construido todas las instituciones de 

poder a través de discursos con un supuesto carácter neutral, sin distinciones 

sexuales al momento de hablar por uno mismo o por los grupos. Es decir, sin 

hacer diferencia de género21, sin embargo, al ser estas instituciones reguladas e 

interpretadas desde la perspectiva masculina, esto ha significado que se ignoren 

cuestiones propias de las mujeres y que afectan su vida de forma desigual en 

razón de la hegemonía patriarcal. 

 

Ahora bien, esta desigualdad se origina en las instituciones básicas de la sociedad 

y se materializa en la organización del Estado, que al ser un producto construido 

desde la perspectiva masculina, define, interpreta y trata a las mujeres como lo 

hacen para si.22 Es decir, bajo una idea universal de la masculinidad como 

paradigma de la humanidad. 

 

Otro de los elementos que destacan de esta teoría, es como este pensamiento 

hegemónico se materializa en lo público, principalmente en el Estado que al 

encontrarse articulado mediante una organización sistemáticamente patriarcal, se 

                                                 
21

 HARRIS, P. Angela. Race and Essentialism in the Feminism Legal Theory. Ed. Harvard Law 

Review, Vol. 112, Num 5, Cambridge, Mass, U.S.A., March, 1999, Page. 140. 
22

 SUAREZ, LLANOS, Ma. Leonor. Teoría Feminista, Política y Derecho. Page. 135. 
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encuentra sustentado en un modelo de comprensión que ignora a las mujeres 

como parte del mismo y sólo se ocupa de estructurar a la sociedad respecto de 

aquellas cuestiones que resultan básicas desde el punto de vista masculino, 

desconociendo la existencia de lo que resulta prioritario para las mujeres. 

 

Situación que ha sido fuertemente criticada por el feminismo radical, que 

considera al desconocimiento de la condición femenina como la supresión de las 

mujeres, traduciéndose en condiciones de desigualdad que consienten continuar 

con la base de su hegemonía masculina, legitimada sobre el paradigma 

masculino, pretendidamente universal, mismo que a su vez, legítima la 

subyugación sexual ejercida contra ellas. 

 

En este sentido, la teoría feminista radical va más allá de plantear cuales son los 

instrumentos para resolver la desigualdad como lo hace el feminismo liberal y se 

pronuncia respecto de cómo es que la desigualdad ha trascendido lo privado y se 

materializa en lo público, a través de las instituciones públicas. 

 

Así pues, no obstante que las instituciones públicas han pretendido establecer las 

bases de la igualdad para toda la sociedad, esto sólo aplica para quienes 

comparten el paradigma masculino y quienes no se ubican en dicho modelo, no 

pueden participar realmente de la igualdad.  

 

Entonces, acorde con el feminismo radical, la igualdad entre las y los integrante de 

la sociedad no existe mientras no se reconozca la diferencia que hay entre 

mujeres y hombres, pues no basta con pretender reconocer esta condición 

respecto de un solo sujeto y otorgarlo a la otra, por el hecho de que se consideran 

sujetos en función del paradigma masculino. Mientras este pensamiento siga 

vigente, la desigualdad continuará como consecuencia del desconocimiento de la 

condición femenina. 

 



 24 

Estas cuestiones han pasado desapercibidas para el Estado, por considerar que, 

al derivarse de las relaciones que se desarrollan en el ámbito privado, 

corresponden esencialmente a la vida íntima de las personas resolverlo, ya que es 

el espacio donde tienen el poder de decisión y tutela en cuanto a su intimidad, el 

cual supuestamente las protege. 

 

En este orden de ideas, podemos decir que las personas desarrollan su vida en 

dos ámbitos, el público, que supuestamente comprende el aspecto racional y 

objetivo de las relaciones entre los miembros de la sociedad, manifestado y 

expresado a través del las instituciones políticas y lo privado, donde se desarrolla 

el aspecto emocional y sexual de las personas y donde las instituciones públicas 

se han abstenido de regular como sucede con lo público23, argumentando que 

todas las cuestiones que se suscitan en dicho ámbito, contienen elementos de 

subjetividad que, desde la perspectiva del derecho (patriarcal) resultan difíciles de 

ser regulados.  

 

Ello porque dichas cuestiones tienen su origen en las emociones y aspectos 

íntimos de quienes integran la sociedad, lo que ha significado que los conceptos 

de sexo y sexualidad queden fuera de la comprensión de las instituciones públicas 

por atribuirse a la vida íntima de las personas, lo que significa una de las 

principales críticas al sistema social patriarcal en toda su magnitud, donde se 

considera al Estado como el instrumento de opresión y subordinación ejercido en 

contra de las mujeres, que no toma en cuenta la individualidad de la mujer sino 

que la concibe como “un igual del hombre”, definida desde su percepción 

masculina. 

 

En este sentido, aun cuando el Estado reconoce para las mujeres los mismos 

derechos que tienen los hombres, esto no es suficiente para garantizar una 

auténtica igualdad, pues ese reconocimiento no se sustenta en la definición de la 

                                                 
23

 THORNTON, Margareth. Op. Cit. 
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mujer como una persona con identidad propia, la femenina, sino más bien, en 

reconocerla como igual por equiparación del hombre.24 

 

Así, una de las principales críticas que hace el feminismo radical a la cultura 

patriarcal en que está fundada la sociedad es que, al ser concebida desde el 

pensamiento masculino, sus principios están encaminados a regular las relaciones 

personales desde esa única  perspectiva, la que resulta parcial con las mujeres, 

especialmente en aquellas cuestiones que surgen en el ámbito privado de la vida 

de las personas y donde la mayoría de las afectadas resultan ser las mujeres. 

 

Por tal razón, no podemos hablar de una igualdad que resulte justa para las 

mujeres como para los hombres, si la misma significa la supresión de su identidad 

y el reconocimiento de la otra, la masculina, como la generalidad, cuando ha 

quedado demostrado que es precisamente ese concepto falso, el que origina las 

situaciones de desigualdad entre los sexos, donde el Estado, a través de sus 

instituciones, reconoce una igualdad entre hombres y mujeres en lo público, por lo 

que ésta sólo es formal y no resulta suficiente para mejorar las condiciones 

sociales, económicas, políticas y jurídicas de las mujeres, máxime si se toma en 

cuenta que gran parte de los conflictos que afectan la vida y el desarrollo de las 

mismas, que están supeditados a su identidad particular, con problemáticas que 

surgen en lo privado y están relacionadas con sus características femeninas, las 

que son desconocidas por el Estado, y por tanto, son ignoradas. 

 

De ahí que resulte difícil para la sociedad generar situaciones de igualdad, si su 

realidad se comprende sólo desde una perspectiva e ignorando todo aquello que 

tendrían que resolver respecto a la realidad de la otredad, la de las mujeres. 

 

Es importante señalar que este desconocimiento no trata de la existencia de las 

mujeres como “sujetos”, sino que son desconocidas en razón de su condición 

                                                 
24

 WEST, Robin, Jurisprudence and Gender. Feminist Legal Theory. Readings. Edited by Katherine 

t. Brattle and Rosanne Kennedy. West view Press, Boulder, Co, USA, 1991. Pags. 201-223. 
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femenina y únicamente les reconoce como sujetos con iguales prerrogativas que 

los hombres porque son equiparadas a la definición masculina, suprimiendo con 

ello su identidad femenina. 

 

Por ello, para el feminismo radical, no se puede obtener una verdadera igualdad si 

esta se construye a partir de una interpretación parcial de la realidad; qué disfraza 

sus términos de expresión y definición bajo conceptos falsos de generalidad y 

neutralidad, con los que se pretende suprimir la identidad de aquellas personas 

que son diferentes de quienes detentan el poder dentro de la organización social, 

de los hombres. 

 

Así, la única forma de lograr que una sociedad sea justa, será cuando las 

instituciones sociales reconozcan y acepten a las mujeres como personas con 

identidad propia. De ahí la importancia de reconocer estas diferencias y obtener 

de ellas, todas las ventajas posibles para la sociedad, lo que significaría una 

autentica igualdad que permitiría a esa sociedad ser justa, porque toma en cuenta 

las percepciones de ambos sexos. 

 

De acuerdo con el feminismo radical, el reconocimiento de la diferencia debe ser 

la base de la igualdad, ya que no es suficiente que el concepto de igualdad se 

sustente en la homologación de los sexos en uno solo, donde el desconocimiento 

de la condición y perspectiva femenina siente las bases de desigualdad entre 

mujeres y hombres. 

 

Bajo este contexto, el feminismo radical empieza a cuestionar la legitimidad de las 

instituciones sociales, principalmente la política y el derecho, toda vez que a través 

de éste se establecen y legitiman las bases de la organización social, siempre en 

detrimento de las mujeres. Sin embargo, para las mujeres resulta imperioso el 

reconocimiento y aceptación de la condición femenina, pues en tanto sea 

ignorada, no será posible hablar de una igualdad real que garantice una sociedad 

más justa. 
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Así, los principales postulados de la teoría feminista radical son:  

 

 La base de la desigualdad entre hombres y mujeres comienza a partir de 

desconocimiento de la diferencia que existe entre unas y otros.  

 

 La desigualdad entre mujeres y hombres tiene su origen en el ámbito privado, 

donde la jerarquización de sexos se inicia desde la familia. 

 

 La problemática de la desigualdad reside en que no existirá una auténtica 

igualdad social entre mujeres y hombres, mientras estas se encuentren 

definidas por los hombres. 

 

 La desigualdad tiene su origen en el hecho de que los hombres pretenden 

definir a las mujeres conforme al paradigma masculino e ignoran que mujeres 

y hombres están determinado por sus condiciones particulares. 

 

 El hombre se ha constituido como la idea universal, quien posee el control y 

por tanto, se constituye en el poseedor del pensamiento, de la estructura y 

organización de las instituciones sociales. 

 

 El principal problema a resolver por las instituciones públicas, es reconocer la 

existencia de las mujeres como tales y no por asimilación del sujeto 

masculino. 

 

 El desconocimiento de la diferencia entre mujeres y hombres, trasciende de lo 

privado a lo público, donde subsisten situaciones de desigualdad que impacta 

en las instituciones públicas. 

 

 Las instituciones sociales deben reestructurarse para generar una política 

igualitaria que permita reconceptualizar el significado de igualdad en beneficio 

de todas y todos sus integrantes. 
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 La Sociedad, al ser concebida desde el pensamiento masculino, resulta 

parcial, desigual e injusta con las mujeres. 

 

 Es el Estado el principal instrumento de opresión y subordinación ejercido en 

contra de las mujeres, al considerar a las mujeres como un igual del hombre 

para poder acceder a su participación en dicha organización. 

 

 Una Sociedad será justa cuando las instituciones sociales reconozcan y 

acepten a las mujeres como personas con identidad propia y poder, por su 

condición femenina y por ser homologadas a la identidad masculina como 

paradigma universal de lo humano. 

 

II.3. Feminismo cultural o de la diferencia 

 

Cómo una vertiente del feminismo radical, la teoría del feminismo cultural centra 

su exposición en destacar el reconocimiento de la experiencia femenina como 

cultura propia. Señala que mujeres y hombres son diferentes sexualmente y por 

ello perciben y entienden el mundo en que viven desde su particular experiencia 

como tales, situación que ha sido ignorada por los hombres que se constituyen 

como el grupo dominante en cualquier sociedad. 

 

Ahora bien, aunque en una primera aproximación, pareciera que su crítica al 

sistema patriarcal y sus postulados parten de la misma hipótesis que para el 

feminismo radical, la diferencia de esta teoría feminista respecto de la primera 

consiste en que, aun cuando ambas cuestionan el desconocimiento que hace el 

sistema patriarcal de la identidad femenina, para el feminismo cultural, la 

desigualdad está más relacionada con las consecuencias culturales que se 

desprenden de nacer mujer u hombre y ser educada y educado como tal. 

 

Para el feminismo cultural, la subestimación de los valores femeninos que se 

materializan en la ausencia del reconocimiento de las mujeres como un grupo con 
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identidad propia en el mundo y la consecuencia material de este desconocimiento 

es que las mujeres son percibidas más como objetos que como sujetas. 

 

Es decir, la subordinación de la mujer en la sociedad no se debe a cuestiones 

naturales sino a una estructura organizada en torno a la asignación del género 

para mujeres y hombres, que mantiene a las primeras, subordinadas a los 

segundos, sin importar el sector o clase y esta situación ha sido sancionada y 

aprobada por todas las instituciones públicas.25  

 

De acuerdo con el feminismo cultural, adquirimos la racionalidad a través de 

procesos contingentes de socialización y formación de identidad26 que conllevan a 

la evolución de los juicios sobre la justicia y la igualdad en la misma proporción 

que la evolución de las relaciones entre el ser y los otros y otras. Así, los juicios 

sobre la justicia reflejan distintas concepciones de las relaciones que han sido 

formadas en nuestro pensamiento, a partir de la identidad genérica que según la 

Sociedad donde nacemos, ha determinado que nos corresponde.  

 

En este sentido, para el feminismo cultural, los modos tradicionales de establecer 

la distinción entre lo público y lo privado, ha formado parte de un discurso de 

dominación que legítima la opresión y la explotación de las mujeres en el ámbito 

privado y la libertad y superioridad de los hombres en ese mismo ámbito y en el 

público, pues la manera en que se ha trazado la distinción entre las esferas 

públicas y privadas ha servido para confinar a las mujeres y a las esferas 

típicamente femeninas al dominio privado para mantenerlas fuera del ámbito 

público. 

 

Al respecto, establece que la racionalidad y su discurso de legitimidad se 

sustentan en una ideología liberal construida sobre una base epistemológica de 

género, mediante la cual se ha explicado, como es que las diferencias sexuales 

                                                 
25

 Op. Cit. 
26

 BENHABIB Seyla. El ser y el otro en la ética contemporánea. Ed. Gedisa. Barcelona, 2006.   

Pag. 66. 
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inciden en la percepción de la realidad de las sujetas y sujetos y cómo esto a su 

vez influye en la construcción del mundo, según la perspectiva con la que se 

cuenta, según se trate de mujeres o de hombres. 

 

Así, la manera en que mujeres y hombres son educados y formados como sujetos 

y sujetas de una comunidad tiene mucho que ver con los status culturales que la 

misma sociedad ha impuesto a sus integrantes, más allá de lo que naturalmente 

implica nacer hembra o macho pero que no puede desligarse uno de otro. Se nace 

como mujer y hombre y se forman como tales. 

 

Expone Robin West27 que las mujeres y los hombres perciben el mundo de 

manera diferente, según su experiencia en el mismo, la manera en que han sido 

formados y educados como hombres e igual sucede con las mujeres. También 

influye la relación que existe entre su identidad sexuada, como machos y 

hembras, al momento de nacer, porque a partir de ello, somos educadas y son 

educados según los rasgos que corresponden a cada género.  

 

En este sentido, para el feminismo cultural, la manera en que hombres y mujeres 

perciben el mundo está directamente relacionada con las estructuras sociales 

donde se forman los sujetos y las sujetas y ello a su vez tiene implicaciones en la 

manera de construir la realidad en que se desarrolla la comunidad pero cuyo punto 

de origen tiene que ver con la manera en que la masculinidad y la feminidad se 

han construido socialmente y como ello ha trascendido en la cultura.  

 

Acorde con el feminismo cultural, la diferencia sexual implica una manera distinta 

de percibir el mundo y conforme a ello, construirlo conforme se concibe y se 

requiere. Ahora bien, desde siempre ha existido una desigual e inequitativa 

división del mundo para hombres y mujeres, donde los primeros se han erigido 

                                                 
27

 Robin L. West es profesora de Derecho del Georgetown University Law Center y se especializa 

en teoría feminista legal.  
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como el grupo dominante sobre las segundas, que por mucho tiempo 

permanecieron en el lugar asignado por los hombres y no se movieron.  

 

En tal razón, refieren las feministas culturales que los hombres, detentadores del 

poder, el control, las prerrogativas y privilegios, asumieron el dominio de la cultura 

humana y determinaron lo que era permitido y lo prohibido para toda la comunidad 

en su conjunto. Ellos fueron quienes determinaron lo que debía corresponder a 

cada sexo según el género asignado, la memoria, la historia, la religión, el 

lenguaje y todo aquello que permitiera continuar manteniendo el control.  

 

Ahora bien, acorde con esta teoría feminista, la manera en que se conciben los 

sujetos y las sujetas ha tenido como consecuencia la manera en que se encuentra 

organizada la humanidad socialmente, pues mientras los hombres se conciben, 

además de cualquier otra cosa, separados de todos los otros seres humanos, las 

mujeres no conciben al mundo en función de la separación física de sus cuerpos 

como lo hacen los hombres, sino atendiendo a una consciencia de conexión con la 

vida y otras vidas humanas. 

 

Esta distinción es fundamental para la comprensión de la idea de ser humano, 

porque los individuos son distintos y no están esencialmente unidos con los otros, 

sino físicamente delimitados, con vidas separadas y de ello nace la noción de 

libertad, que constituye la idea básica de la filosofía liberal, base epistemológica 

de las sociedades contemporáneas.  

 

Ahora bien, esta separación define a la consciencia y establece como forma de 

pensamiento “primero somos individuos distintos y sólo luego formamos 

relaciones, nos involucramos en acuerdos cooperativos con otros”28. Es decir, 

primero se es libre y luego, en función de esa libertad se asocia con otros.  

 

                                                 
28

 WEST Robin, Op. Cit. Page. 70. 
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Por su parte, las mujeres solemos estar, real o potencialmente, conectadas a otra 

vida humana en tanto que los hombres no, lo cual tiene consecuencias 

existenciales, pues mientras que para los hombres puede ser verdad que el 

individuo es epistemológica y moralmente anterior a la colectividad, esto no es 

verdad para las mujeres, quienes, en el ámbito doméstico se encuentran rodeadas 

de personas, ya como dependientes en sus primeras etapas, ya como cuidadoras 

una vez adultas. 

 

 Es decir, el potencial de conexión material con otro/otra define el estado subjetivo, 

fenomenológico y existencial de las mujeres y contrario a lo que sucede con los 

hombres cuando se hacen conscientes de si, a través de su cuerpo, pero desde la 

perspectiva de la separación, que las mujeres somos educadas y formadas para 

atender a la experiencia de estar conectadas con alguien, ya sea en función de 

sus relaciones personales o de atención y cuidado de las otras/otros. 

 

Justo en esto radica la diferencia que refiere el feminismo cultural, la mujer está 

“esencialmente conectada” y no “esencialmente separada” del resto de la vida 

humana, tanto materialmente como existencialmente a través de la vida moral. 

 

Así, atendiendo a la formulación ideológica de cada una de las dos percepciones, 

mujeres y hombres se distinguen epistemológica y moralmente porque, se 

conciben como individuos esencial, necesaria, inevitable e invariablemente 

separados, en tanto que las mujeres se conciben a si mismas conectadas con la 

vida, a través de su experiencia sexual (menstruación, relación sexual, embarazo 

y amamantamiento) y ello se refleja en la manera en que transmiten esa 

percepción y en como se organiza y estructura la sociedad y por último, en todo el 

sistema de creencias que da soporte a la cultura de una comunidad. 

 

Asimismo, señala el feminismo cultural que, mientras para los hombres, la 

autonomía y la libertad son valores que implican un estado existencial respecto de 

los otros, para las mujeres, la intimidad y la ética del cuidad constituyen valores 
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intrínsecos de su humanidad, sin embargo, estos han sido ignorados e incluso 

despreciados por el grupo dominante, al momento de crear y transmitir la cultura. 

 

En este sentido, el feminismo cultural considera que mientras no se reconozca la 

historia de las mujeres, su experiencia, y su forma de comprender el mundo, no es 

posible hablar de una cultura universal que pueda generar situaciones de igualdad 

entre mujeres y hombres, pues estas permanecen invisibilizadas por el grupo 

dominante. 

 

Por ello, el principio rector del feminismo cultural es reconocer la existencia de las 

mujeres desde su experiencia y conforme a ello, empezar a crear una cultura 

femenina que participe de la vida de la humanidad pero desde esa condición y no 

por asimilación a la cultura homogénea del sistema patriarcal. 

 

Podemos enunciar como postulados del feminismo cultural: 

 

 La teoría del feminismo cultural centra su exposición en destacar el 

reconocimiento de la experiencia femenina como cultura propia. 

 

 la desigualdad está más relacionada con las consecuencias culturales que se 

desprenden de nacer mujer u hombre y ser educada y educado como tal. 

 

 Los valores femeninos han sido subestimados y ello ha redundado en el 

desconocimiento de las mujeres como un grupo con identidad propia en el 

mundo y la consecuencia material de este desconocimiento, es la desigualdad 

de la que somos objeto. 

 

 La subordinación de la mujer en la sociedad no se debe a cuestiones 

naturales sino a una estructura organizada en torno a la asignación del género 

para mujeres y hombres 
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 La manera en que las mujeres y los hombres perciben la realidad influye en la 

relación que existe entre su identidad sexuada y su experiencia al momento de 

generar la cultura de la comunidad.  

 

 La experiencia de cada género está directamente relacionada con las 

estructuras sociales donde se forman los sujetos y las sujetas y ello a su vez 

tiene implicaciones en la manera de construir la realidad en que se desarrolla 

la comunidad pero cuyo punto de origen tiene que ver con la manera en que la 

masculinidad y la feminidad se han construido socialmente y como ello ha 

trascendido en la cultura.  

 

III. Marco teórico para el desarrollo del análisis cultural del concepto genero 

en nuestra sociedad.  

 

Una vez he presentado las diversas posturas que aborda cada una de las 

corrientes de la teoría feminista y atendiendo a la naturaleza del proyecto, será el 

feminismo cultural mi principal línea teórica para el desarrollo del mismo, sin 

embargo, es importante precisar que cada una de las corrientes antes expuestas 

estará presente en el trabajo, pues no puedo evitar coincidir con cada una de ellas 

en cuanto a su principal cometido, aportar los elementos que resulten más 

adecuados para plantear propuestas eficaces y viables que permitan erradicar la 

desigualdad entre mujeres y hombres, junto con todas las consecuencias que se 

generan en perjuicio de las mujeres.  

 

Por ello, aun cuando para efectos metodológicos, debo definir una línea de 

pensamiento que me permita, como hilo conductor, guiar todo el proyecto desde 

una postura determinada, no significa que deje de lado aquellos elementos 

teóricos de las otras dos corrientes que puedan servirme para desarrollar un 

trabajo más crítico, pues esa es la principal intensión de realizar un análisis 

cultural del concepto género; que me permita determinar, desde estos postulados 
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teóricos, cuales son las actuales implicaciones que tiene la formación genérica de 

sujetas y sujetos en el vivir social de nuestra comunidad.  

 

Conclusión 

 

Habiendo expuesto las tres corrientes del pensamiento feminista, se puede 

observar que aun cuando atienden a contextos históricos distintos, estos resultan 

de cierta forma  subsecuentes cronológicamente y en todos se aborda la 

problemática común, la constante y evidente desigualdad que hay, aun en la 

actualidad, en pleno siglo XXI, entre las mujeres y los hombres. 

 

Esto de ninguna manera significa que cada una de las teorías deja sin vigencia a 

la anterior pues cada una continúa proponiendo soluciones alternas que permitan 

erradicar la desigualdad y colocar en la misma posición de privilegios y 

prerrogativas políticas, económicas y jurídicas de las que gozan los hombres, a 

todas las mujeres que junto con ellos integran las sociedades actuales.  

 

Puede observarse como cada uno de las tres corrientes de la teoría feminista 

resultan vigentes en el debate y discurso actual sobre la desigualdad que tiene 

como base el desconocimiento del colectivo femenino como fuerza y presencia de 

la población, aunque cada una propone desde su experiencia teórica, cuales debe 

ser el papel que las mujeres debemos asumir o recuperar para poder participar en 

la sociedad, desde nuestra propia condición.  

 

Por ello, considerando que las tres corrientes expuestas aportan elementos de 

reflexión muy interesantes para el desarrollo del proyecto que pretendo continuar 

en los siguientes capítulos, es que he decidido abordar de manera muy concreta 

cada una de ella, mostrando sus principales postulados.  
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CAPÍTULO II 

Análisis cultural del género desde la perspectiva del feminismo cultural 

 

Introducción 

 

El desarrollo de este apartado pretende hacer una crítica respecto de la manera 

en que se encuentra conformada la estructura social de nuestra comunidad, de 

cómo ello influye en nuestro desarrollo personal y social como mujeres y hombres 

y lo que implica en nuestra realidad, hacerlo como tales. 

 

Es preciso señalar que, consciente de que la realidad no comprende absolutos, 

mis referencias serán respecto de aquellos grupos que resultan mayoritarios en 

cuanto a su posición en la sociedad, entendiendo que al referirme a los hombres, 

será respecto del grupo dominante que existe en la actualidad, caracterizado por 

una ideología androcéntrica, entendiendo a esta como el sentimiento de 

superioridad por el solo hecho de ser hombre y arraigada fuertemente al poder, ya 

sea económico, político y social respecto de las y los demás integrantes del grupo 

donde se ubica. Por lo respecta a los demás hombres que no comparten dicha 

situación, cuando sea el caso, lo particularizaré.  

 

De igual forma sucede con las mujeres, quienes no siempre compartimos 

situaciones de evidente vulnerabilidad pero que por el hecho de ser mujeres, sí 

compartimos una posición de desventaja en cualquier grupo donde estemos 

ubicadas, en relación con los hombres que forman parte del mismo. Ello en virtud 

de la distinción que los hombres, como grupo dominante, hacen respecto de 

nosotras a partir de su subjetividad y que por no encuadrarnos naturalmente en el 

paradigma de lo universal nos clasifican como la alteridad, lo otro, lo diferente y lo 

desigual. De la misma manera, que en el caso de los hombres, como grupo 

dominante, es importante precisar que estas mujeres (no tan vulnerables) no 

comprenden el universo de todas las mujeres que actualmente viven en nuestra 
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sociedad y que al igual que con aquellos hombres que no forman parte del grupo 

dominante, cuando sea el caso, haré la particularidad correspondiente. 

 

Es decir, cuando me refiera a los hombres, lo haré respecto del grupo dominante y 

cuando me refiera a las mujeres, será como grupo vulnerable, en ambos casos, 

sin atender a quienes no compartan tales características. 

 

Una vez precisado lo anterior, es importante hacer una acotación más; delimitaré 

el contexto temporal del presente estudio a un lapso que comprende los últimos 35 

años de nuestra sociedad, tomando como referencia histórica y punto de partida, 

el año de 1975, que fue el año en que México, como país anfitrión de la Primera 

Conferencia Internacional de la Mujer, tuvo que realizar una serie de reformas 

legislativas que incidieron en imparables cambios jurídicos, políticos y sociales que 

han influido en nuestra actual conciencia como Sociedad. 

 

En razón de todo lo anterior, el presente análisis consiste, desde la perspectiva del 

feminismo cultural, demostrar cómo el concepto “género”, desde su construcción, 

es resultado de la cultura androcéntrica, constituyendo un sistema de exclusiones 

que facilita la desigualdad entre hombres y mujeres, influyendo negativamente en 

el desarrollo cultural de las mujeres.  
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I. La cultura. 

 

La cultura es una versión compartida del mundo, un imaginario que se manifiesta 

de muchas maneras y requiere para ello un código de comprensión con ideas, 

conceptos, lenguajes, representaciones y soportes específicos para ser 

construida.  

 

Es una dimensión de la vida y las concepciones del mundo, históricamente 

constituidas29 que funciona como un sistema de creencias, que comprende la vida 

cotidiana de la gente común, los objetos materiales de los que se rodea y de las 

diversas formas de percibir e imaginar su mundo30.  

 

Puede decirse que la cultura es un sistema de estructuras de significación y 

símbolos compartidos mediante conceptos, que permite a las y los integrantes de 

un grupo social interactuar entre sí.  

 

Los conceptos de este sistema y su significado son construidos por la propia 

comunidad, aceptados, interiorizados y reproducidos en cada generación como 

algo inherente a la conciencia de esa sociedad, como un imaginario colectivo31.  

 

Estos conceptos permiten que el sistema de estructuras y símbolos tengan 

coherencia, unidad y continuidad entre las distintas generaciones de personas que 

conforman una comunidad, actuando a manera de red, hilando cada conducta, 

comportamiento y forma de ser de las personas que integran la comunidad.  

 

                                                 
29

 LAGARDE y De los Ríos, Marcela, Los cautiverios de las mujeres, madresposas, monjas, putas, 
presas y locas. 4a. Edición, Ed. UNAM, México, 2005. 
30

 BURKE, Peter, “La nueva historia socio-cultural”, en Historia Social, Valencia, 1993, num. 17, p. 
106. 
31

 El imaginario colectivo o social se define como una red de fuerzas e interconexiones que 
constituyen sujetos y sujetas, de maneras múltiples, complejas y multiestratificadas. Este sistema 
de estructuras marca un espacio de transiciones y transacciones. Es inter e intrapersonal, 
dinámico, fluye como una suerte de adhesivo simbólico entre lo social y el sí mismo, entre el afuera 
constitutivo y el sujeto. Braidotti, Rossi. Op. Cit. Págs. 151-157 
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El género es uno de los principales conceptos que conforman el imaginario 

colectivo y la importancia que tiene al interior de este consiste en que a través de 

su empleo, las comunidades se han organizado socialmente, asignando un 

conjunto de rasgos que nos formara socialmente como mujeres y hombres, 

determinando el rol que nos corresponde en la Sociedad. 

 

II. El Género. 

 

a) La construcción del concepto. 

 

El género ha sido definido como el conjunto de rasgos asignados culturalmente a 

hombres y mujeres en una sociedad, adquiridos a través de un proceso de 

socialización, mediante responsabilidades, pautas de comportamiento, valores, 

gustos, limitaciones, actividades y expectativas.32. Esto ocurre por las cuatro vías 

que conforman nuestro sistema de creencias; la subjetividad, la 

memoria/racionalidad, el lenguaje y la moral colectiva. 

 

b) La subjetividad 

 

La subjetividad es la primer vía en razón de que es el sitio de intersección de lo 

biológico, lo social y lo lingüístico en el cuerpo humano, mediante el proceso de la 

experiencia y a través del lenguaje33. El cuerpo humano es nuestro asidero en el 

mundo, es el instrumento que efectúa la comprensión de nuestra realidad, nuestro 

entorno y nuestro mundo.  

 

El cuerpo humano no es sólo una esencia ni un destino biológico sino la propia 

localización primaria en el mundo, la propia situación en la realidad.34 No se nace 

una u otro, se llega a serlo, comediría Simone de Beauvoir.  

                                                 
32

 www.cejamericas.org/doc/documentos/genero_justicia.pdf, 8 de junio de 2010. 
33

 BRAIDOTTI, Rosi. Feminismo, diferencia sexual y subjetividad nómade. Edición a cargo de 
Amalia Fischer Pfeiffer. Ed. Gedisa. 1a. Edición Junio 2004. Pag. 9-31 
34

 Ibidem 
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Desde el nacimiento, toda persona, niña o niño, desarrolla en un principio esa 

comprensión, a través de las sensaciones, sin que las diferencias de carácter 

sexual influyan en ese proceso de comprensión. Posteriormente, la asimilación de 

las diferencias físico-sexuales entre mujeres y hombres influye en la comprensión 

de su realidad, al hacernos conscientes de nuestra sexualidad como un elemento 

de identidad diferencial entre ambos sexos a través de su inclusión en las 

relaciones familiares y los procesos culturales que ocurren en nuestro entorno 

social.35  

 

Es decir, ningún destino biológico, psíquico o económico define la figura que 

revisten las personas al interior de la sociedad. Es la sociedad la que determina y 

define lo que significa e implica ser mujer y ser hombre.36 

 

Señala Benhabib que mediante la diferenciación sexual, cada persona desarrolla 

una identidad materializada, un modo de ser en el propio cuerpo y de vivir el 

cuerpo.37 Nos materializamos a través del cuerpo y socialmente, a través del 

proceso de sociabilización, nos convertimos en mujer u hombre según 

corresponda a las características sexuales que nos identifican.  

 

En este sentido, la sexualidad en cuanto noción, es también un código semiótico 

que organiza nuestra percepción de las diferencias morfológicas38 entre los sexos, 

donde mujeres y hombres morfológicos se conectan culturalmente con los códigos 

de la dicotomía masculino/femenino y la morfología reemplaza las lecturas 

deterministas del cuerpo biológico con la versión psicosexual del constructivismo 

social y, así, se refieren a la comprensión experiencial del “yo corporal” como 

hombre o mujer.  

 

                                                 
35

 DE BEAUVOIR, Simone. El Segundo Sexo. www.Librodot.com. 
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 De Beauvoir, Simone. El Segundo Sexo. Librodot. Libros Electrónicos. www.librodot.com. Pags. 
112-152. 
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 BENHABIB, Seyla. El ser y el Otro en la ética contemporánea. Feminismo, comunitarismo y 
posmodernismo. Ed. Gedisa. 1a. Edición, Mayo 2006.Barcelona. Pags. 171-201. 
38

 Morfología. Parte de la biología que trata de la forma de los seres orgánicos y de las 
modificaciones o transformaciones que experimenta. http://www.rae.es/rae.html 

http://www.librodot.com/
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Ese “yo” significa para cada persona que está físicamente separada y delimitada 

de los otros y las otras y esta separación define la conciencia39. Todas las 

personas tomamos nuestro cuerpo como la única expresión de nuestra existencia. 

 

El ser se vuelve un “yo” interiorizado que adquiere, como resultado del proceso de 

socialización, un modo de experimentar psíquica, social y simbólicamente, su 

identidad corporal, la que expresa ya sea como mujer o como hombre.  

 

Esto quiere decir que todos los hombres y mujeres estamos en el mundo, 

definidas y definidos por nuestra sexualidad y conceptualizadas a través de ella. 

Ambos conocemos el mundo a través de nuestro cuerpo y con este nos 

desarrollamos y expresamos en la realidad.  

 

Nos convertimos en sujetas y sujetos con una entidad material corporizada, 

socializada y codificada culturalmente, donde la subjetividad es un conjunto de 

convencionalismos sociales y una red de discursos sociales, legales, médicos, 

entre otros, que interrelacionados construyen los tipos sexuados estandarizados 

como lo “normal”. 

 

Por tanto, la sujeta y el sujeto existentes, son cuerpos sexuados en sus relaciones 

con las otras y los otros existentes, que también son cuerpos sexuados. Así, el 

cuerpo y la sexualidad son expresiones concretas de la subjetividad. 

 

1.- La subjetividad femenina y masculina. 

 

Siguiendo este orden de ideas, la subjetividad, al estar inmersa de la sexualidad, 

se asume de manera distinta por las mujeres que por los hombres. 
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 WEST, Robin, Jurisprudence and Gender. Feminist Legal Theory. Readings Edited by Katherine 
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Para las mujeres, las características sexuales y reproductivas de nuestro cuerpo, 

hacen que los sentidos estén más desarrollados que los de los hombres y que el 

ejercicio de la sexualidad conlleve la conexión con otro/otra y se vincule a la vida 

de ese otro/otra.  

 

Esto desde niñas, nos permiten establecer relaciones más cercanas e íntimas con 

nuestro entorno y con base en ello, comenzamos a ser formadas y educadas para 

valorarnos en función de la experiencia de la intimidad y la capacidad para 

sustentar la vida y por tanto, siempre aprendemos a visualizarnos conectadas con 

el otro y la otra, epistemológica y moralmente.  

 

Por su parte, los hombres, al no tener la capacidad de reproducción que tenemos 

las mujeres, consideran su cuerpo como un continente delimitado que los separa 

respecto del otro/otra y ello les permite libertad. Los individualiza y los coloca en 

una situación de igualdad, que al compartir la misma condición de separación, los 

define como autónomos y existencialmente libres y así consideran al otro que 

comparte las mismas condiciones de separación. 

 

Es precisamente esta conciencia de libertad la que ha servido de sustento 

ontológico para desarrollar la concepción del ser humano, como un sujeto único, 

individual y libre que puede, con base en esas características, desarrollarse en el 

mundo, desdeñando por completo, la conciencia de conexión que experimentan 

las mujeres, pues ello implica límites a la libertad, considerada como el valor 

supremo de la subjetividad masculina. 

 

Esta diferencia sustancial, en que hombres y mujeres confieren una utilidad 

distinta a su cuerpo, ha determinado las condiciones ontológicas, epistemológicas 

y políticas que habrían de definir la subjetividad masculina como representante de 

la humanidad. 
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El hombre se concibe como un ente separado de todos los otros y en función de 

ello interpreta su realidad y lo que puede hacer en ella, entiende que su cuerpo es 

el instrumento que le permite hacerse presente en esta realidad como ser humano 

único y autónomo. La autonomía se convierte en el otro valor que representa la 

experiencia subjetiva de la separación.  

 

Así, la libertad y la autonomía son condiciones superiores a la conexión y por lo 

tanto adoptadas como características de la subjetividad humana, donde todos los 

seres humanos son concebidos como entes libres.40 

 

Bajo esta conciencia existencial, la subjetividad, el “yo”, se encuentra interiorizada 

en la idea del cuerpo masculino. La subjetividad masculina asume el ideal del ser 

humano y se convierte en la representativa de la humanidad, quedando la de las 

mujeres excluida de ese ideal de subjetividad masculina, ignorando nuestra 

experiencia y existencia. 

 

Por ello, cuando se habla de universal, se alude al hábito de tomar lo masculino 

como representante de lo humano y el “yo” es asimilado en una sola subjetividad, 

la masculina, dejando fuera de su concepción, la conciencia, la sexualidad y 

experiencia de las mujeres. El ser humano es hombre y el hombre como concepto 

ha sido considerado representante de lo absoluto, lo universal.  

 

Por lo tanto, dicho concepto no es neutral sino claramente sexuado y genérico. El 

hombre es el vocablo y concepto que define a todos los individuos del grupo 

genérico masculino: al conjunto de seres humanos machos41 y nosotras las 

mujeres somos incluidas en ese concepto, bajo el principio de que el concepto 

masculino tiene dos acepciones, la primera para definir al sujeto masculino y la 

segunda para definir a todo ser humano, sean mujeres u hombres. 

 

                                                 
40

 Cfr. WEST, Robin. Género y Teoría del Derecho 
41

 LAGARDE y De los ríos, Marcela, OP. Cit. 
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Ahora bien, esta idea de adoptar una sola subjetividad como representante de 

hombres y mujeres en un solo sujeto, es reforzada con la memoria y el lenguaje, 

elementos simbólicos que refuerzan las estructuras de significado que conforman 

en nuestro pensamiento el concepto del género.  

 

c) Memoria 

 

La memoria tiene una función importantísima en la creación de las conductas que 

las mujeres y los hombres aceptamos y realizamos en nuestra vida cotidiana. 

Interiorizadas primero a través de ideas, conceptos y estructuras de significación 

y, exteriorizadas mediante las pautas de comportamiento y la práctica social.42 

 

Los hombres y las mujeres iniciamos el proceso de socialización al interior de 

nosotras mismas de manera reiterativa, reproduciendo conceptos, estructuras de 

significación y pensamiento y de los símbolos que se reciben del exterior. 

Aceptándolos como parte de cada una o uno y reproduciéndolos como pautas de 

comportamiento y práctica social. 

 

Cuando reconocemos lo que significa mujer, hombre, familia, sociedad, grupo, 

nación, estado, derecho, leyes, libertad, igualdad, etc. y se aprehenden estos 

conceptos, la memoria tiene una función importante, como el proceso mental 

encargado de reproducirlos al interior y recordarlos para su uso en el exterior, a 

través de cuidadosas revisitaciones y repeticiones.  

 

Así, los rasgos que definen a las mujeres y separan de los hombres forman parte 

de esta memoria y han sido aceptados por ambos sexos como algo intrínseco de 

su personalidad y al igual que el resto de los conceptos y símbolos de nuestra 

memoria, están construidos por la experiencia masculina, dejando fuera de esa 

construcción a la experiencia femenina. 

                                                 
42

 BRAIDOTTI, Rosi. Feminismo, Diferencia Sexual y Subjetividad Nómade. Edición a cargo de 
Amalia Fuscher Pfeiffer. Ed. Gedisa, Primera Edición Junio, 2004. Barcelona. Págs. 169-173. 
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En este sentido, el pensamiento no es ni puede ser abstracto, universalizado, 

objetivo ni indiferente, sino que está situado en la contingencia de la propia 

experiencia, donde la visión intelectual no es una actividad mental descorporizada 

sino que se halla estrechamente vinculada con el lugar de la propia enunciación, 

esto es, desde donde estamos hablando, desde nuestra propia experiencia, por lo 

que las mujeres y los hombres al realizar un acto de memoria, lo hacemos desde 

nuestra propia experiencia cognitiva e identidad sexuada.  

 

Sin embargo, esta forma de conocer y experimentar la realidad ha sido 

invisibilizada por la racionalidad masculina, argumentando que, en tanto la 

femenina atiende a los sentimientos resulta volátil e inestable, por ser más adepta 

a revelar sentimientos de empatía y simpatía, que son considerados 

características cognitivas deficientes, mientras que la masculina responde a 

características “razonables”, consideradas más abstractas, generales y estables, 

atribuyéndoles un sentido coherente de identidad propia. 

 

Así, el hombre se erige como el sujeto neutral que establece los patrones de 

racionalidad y de la memoria, determinando los sistemas de significado que 

componen las estructuras de pensamiento.  

 

En el caso de nuestra cultura, hemos creado por una parte, una memoria de 

homologación a una identidad fija, basada en el sujeto de la mayoría, lo masculino 

y otra para lo que no puede ubicarse en esta identidad, lo diferente, la otredad, por 

lo que la memoria que se reproduce es la del sujeto logocéntrico,  consistente en 

un colosal banco de datos de información centralizada y difundida a través de 

cada aspecto de las actividades de este sujeto43, empleándose términos 

masculinos a los que se les asigna un significado neutral; conceptos para definir 

en una sola idea, a mujeres y hombres, miembros de un grupo, cuyas diferencias 

quedan contenidas en esa única idea. 
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El hombre entendido como el sujeto único de la especie humana, comprende a 

todas y todos los integrantes de la sociedad, definidos en un solo concepto, el del 

ser humano y precisamente ese es el que tiene la llave de la memoria central de 

todo el sistema y ha reducido a un papel insignificante o a-significante los 

recuerdos de aquellas personas, en su mayoría mujeres, que no pueden ubicarse 

en ese concepto único, aun cuando los rasgos que definen a las mujeres y las 

separan de los hombres forman parte de esta memoria, los mismos han sido 

construidos, al igual que el resto de los conceptos y símbolos desde la 

racionalidad masculina, o mejor dicho, androcéntrica, que ha dejado fuera de la 

construcción semiótica de este concepto, a la racionalidad femenina. 

 

Lo anterior se observa principalmente a través del lenguaje que, como único 

medio de comunicación es la manera de exteriorizar estos conceptos y socializar 

conforme a nuestro entorno.  

 

1.- El lenguaje 

 

El lenguaje provee una base fundamental, material, histórica y ubicua de la 

estructura corporal sobre la que se basa nuestra concepción de la subjetividad.44  

 

A través de este, hombres y mujeres nos comunicamos y socializamos, 

externamos nuestros pensamientos, la forma en que percibimos el mundo y 

fortalecemos nuestros lazos afectivos. Se habla lo que se conoce, lo que se 

piensa, lo que se sabe y se siente, con un sistema de significados sexuados. El 

énfasis en las estructuras profundas o en la sintaxis, está claramente formada en 

conceptos androcéntricos y nosotras mismas seguimos pensando y hablando en 

términos masculinos. 
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 BRAIDOTTI, Rosi. Feminismo, diferencia sexual y subjetividad nómade. Edición a cargo de 
Amalia Fischer Pfeiffer. Ed. Gedisa. 1a. Edición Junio 2004. 
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Por ello, el lenguaje se define como una institución socio simbólica clave. Es el 

sitio o lugar, donde la subjetividad logra construirse y para acceder a él, el sujeto 

debe tomar posición, de acuerdo con la dicotomía sexual, ya sea ella o él. Así, no 

sólo los sujetos, sino los bienes y las cosas son sexuados.45 

 

La inscripción sexual del lenguaje convierte al sujeto incorporizado en un “yo” 

hablante que se transforma en una entidad funcional, socializada y generizada, 

por lo tanto, no puede haber subjetividad alguna fuera de la sexualización o del 

lenguaje, por cuanto el sujeto siempre es generizado: yo/ella o yo/él. 46 

 

Así, ese “yo” se convierte en una ficción conveniente, una necesidad gramatical 

que mantiene unida una multiplicidad de niveles de experiencia que estructuran al 

sujeto, embebido de una lógica y código androcéntrico, que inscrito en el lenguaje, 

es operacional, no importa quién lo hable. Mujeres y hombres somos el ser 

humano, el sujeto, el hombre, el individuo, ciudadano, gobernado, somos iguales y 

en función de ello, se suprimen las diferencias al hablar. 

 

Esto es posible observarlo en nuestro código de lenguaje, aunque las mujeres y 

hombres somos diferentes, nosotras mismas pensamos, hablamos y nos referimos 

de sí en términos neutrales con significados de universalidad, con un lenguaje 

sexuado y genérico, fundado en una terminología masculina.  

 

Este énfasis en las estructuras profundas o en la sintaxis de la lengua implica que 

no hay una voz de la otredad accesible, incontaminada o auténtica sino una sola 

voz, incuestionable e internalizada en todas y todos los integrantes de la sociedad, 

la voz masculina.  

 

Esto puede observarse en nuestra lengua, donde el concepto “hombre” tiene de 

manera simultánea, un significado universal. Se trata de la concepción que 
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 Ibidem 
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 Idem 



 48 

engloba a “todos”, mujeres y hombres en un solo referente de la humanidad, el 

masculino, y las mujeres somos incluidas en este lenguaje que nos expresa, 

asigna significados, define y explica, desde la perspectiva masculina.  

 

Así, cuando nos referimos al sujeto, se presupone que existe un lenguaje neutral 

para ambos sexos. Las mujeres no dicen “nosotras”, los hombres dicen “las 

mujeres” y tomamos estas palabras para designarnos a nosotras mismas; pero no 

nos situamos auténticamente en una subjetividad particular sino que asumimos, a 

través del lenguaje, la impuesta y la internalizamos como propia. Este problema 

semántico ocurre porque el carácter cultural de la sociedad es androcéntrico y en 

el imaginario colectivo, le da el primer lugar al significado masculino.47  

 

Ejemplo de ello, son las referencias que hacemos cuando hablamos respecto de 

un grupo de personas, donde se piensan y hablan en términos masculinos, sin 

importar que quienes componen ese grupo son, en igual cantidad mujeres y 

hombres, e incluso, cuando la minoría al interior del grupo corresponde a los 

hombres, es la lógica masculina la que impera en nuestro lenguaje para referirnos 

a un todo en términos masculinos.  

 

Así, son 11 los ministros que integran a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

aun cuando las mujeres representamos el 51% de la población, somos incluidas 

en el referente del total de los mexicanos, en las aulas de clase, las mujeres son el 

alumnado aun cuando sean mayoría, el matrimonio se compone de 2 esposos, 

manifestamos los problemas de los indígenas, de los pobres, de los jóvenes, de 

los adultos mayores, como si las mujeres en todos esos grupos no existieran por 

sí, sino que se les considera homologadas al grupo de hombres que las 

representan.  
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Se puede decir entonces, que el lenguaje encápsula las estructuras 

fundamentales del imaginario colectivo, mientras que la memoria le proporciona 

unidad imaginaria y el sentido de continuidad, necesarios para que la subjetividad 

masculina se asimile internamente y se materialice al exterior en una ideología de 

universalidad, en el imaginario colectivo. 

 

2.- La Moral colectiva. 

 

Esta universalidad significa que pensamos dentro de un lenguaje, aprendemos sus 

reglas y nos constituimos en jugadores y jugadoras de tal lenguaje, y estamos 

atrapados por éste, en nuestra racionalidad y comportamiento. 

 

La racionalidad podemos ubicarla en la construcción de la subjetvidad y la 

recreación de las estructuras de pensamiento a través de la memoria, en tanto que 

el comportamiento atiende a la exteriorización de conductas predeterminadas 

racionalmente por el propio sujeto como correctas y aceptables para mantener el 

orden, la convivencia y bienestar del comunidad. 

 

Ahora bien, la exteriorización de estas conductas sólo es aceptable por la 

sociedad, cuando en una relación de correspondencia con ciertos imperativos 

categóricos determinados por la razón, nos indican cómo debemos 

comportarnos.48 Es decir, las personas, mediante un ejercicio de abstracción 

racional, reconocemos una serie de prescripciones que nos imponen observar 

para regular nuestro actuar en la sociedad. Esta manera de actuar 

razonablemente es definida como moralidad y consiste en la interactuación de lo 

social con lo individual genérico (la subjetividad)49.  

 

                                                 
48

Confr. KANT,Immanuel. Autonomía de la Ley Moral. http://www.e-torredebabel.com/Historia-de-
la-filosofia/Filosofiamedievalymoderna/Kant/Kant-AutonomiaLeyMoral.htm. De acuerdo con 
Immanuel Kant, estos imperativos categóricos o leyes morales como él los llama, son 
prescripciones que la propia razón abstrae de si y las reconoce como necesarias para establecer 
límites a la libertad y autonomía del ser humano en su interrelación social. 
49

 HIERRO, Graciela. Epistemología, ética y género. Modemmujer. Red comunicación electrónica. 
http://www.amdh.org.mx/mujeres3/biblioteca/Doc_basicos/5_biblioteca_virtual/2_genero/31.pdf 

http://www.e-torredebabel.com/Historia-de-la-filosofia/Filosofiamedievalymoderna/Kant/Kant-AutonomiaLeyMoral.htm
http://www.e-torredebabel.com/Historia-de-la-filosofia/Filosofiamedievalymoderna/Kant/Kant-AutonomiaLeyMoral.htm
http://www.amdh.org.mx/mujeres3/biblioteca/Doc_basicos/5_biblioteca_virtual/2_genero/31.pdf
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En este sentido, nuestro comportamiento se ajusta a parámetros preestablecidos, 

donde nuestras decisiones morales se deducen lógicamente en forma de 

silogismos prácticos. Esto se define como el comportamiento racional que, acorde 

con esos parámetros nos hará elegir los “mejores” medios para los fines que nos 

proponemos, mismos que deben estar en concordancia con lo socialmente 

permitido. 

 

Sin embargo, también en los juicios de valor que conforman lo que debe 

entenderse como moralidad, las personas interpretamos la realidad claramente 

articulada con nuestra sexualidad, de forma diferenciada.  

 

La mayoría de las mujeres, describen sus relaciones atendiendo a la conexión que 

existe entre su identidad y la situación futura que se desprende de las relaciones 

de afecto que establecen en torno a esa conexión, lo cual sucede de forma similar 

con los juicios morales que derivan de esas relaciones. En tanto que para la 

mayoría de los hombres, estas relaciones se caracterizan con base en intereses 

determinados por los beneficios y ventajas que puedan obtener en sus relaciones 

de poder y dominio.50  

 

Tales diferencias sexuales influyen en la perspectiva que los sujetos y sujetas 

tienen de la realidad al momento de resolver los dilemas y cuestionamientos 

morales, pues toman en consideración aspectos distintos de los mismos, siempre 

relacionados con lo que perciben de esa realidad y con base en ello emiten su 

respuesta, quedando de manifiesto que cada uno o una parte de percepciones 

morales distintas. 

 

No obstante, esto ha sido ignorado por la sociedad que ha impuesto una serie de 

juicios morales de carácter “universalista” que pretende atender a principios, 

juicios y máximas morales, que implican en sí, un compromiso de igualdad de 
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valor y dignidad de todo ser humano en virtud de su humanidad, que superpone lo 

correcto a lo bueno, en consonancia con la lógica racional androcéntrica. 

 

Es decir, la moral masculina se considera universal en función de emanar del 

sujeto hombre, representante de la humanidad, estableciendo como juicios y 

máximas, prescripciones racionales y formales, dejando fuera de dicha moral a las 

relaciones de afecto y cuidado, característicamente femeninas. 

 

Por tanto, la moral, al igual que la subjetvidad, la memoria y el lenguaje, atiende a 

una estructura de pensamiento androcéntrico que, mediante procesos de 

socialización le ha asignado a hombres y mujeres, una noción preformativa para 

actuar como hombres o mujeres, desde la experiencia masculina, 

pretendidamente universal. 

 

En este sentido, es pertinente señalar que los hombres, dueños de la subjetividad, 

de la memoria/razón, del lenguaje y de la moral, han elaborado la identidad 

simbólica de la humanidad a imagen y semejanza de la identidad masculina y lo 

han dotado de universalidad, pretendiendo que sea el representante del género 

humano, dejando fuera a quienes no la compartimos, nosotras las mujeres y 

negándonos la noción de la diferencia. 

 

En razón de lo anterior, a modo de conclusión puede decirse que, el género, más 

que el conjunto de rasgos asignados a mujeres y hombres, es un sistema de 

exclusiones que a partir de comportamientos, pautas y acciones, determinan al 

hombre como un concepto universal que representa a la humanidad como 

especie, coloca en la otredad, mediante un proceso de exclusión a todas aquellas 

personas que no cumplimos con tal ideal.  
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Así, toda vez que el hombre se erige como el sujeto universal, a nosotras nos ha 

tocado ser todo aquello que no lo es y asumir tal identidad en la vida social51. 

 

Esto resulta evidente en la construcción social de las comunidades donde vivimos 

como mujeres y hombres e influye en el sistema de creencias que sustenta 

nuestra identidad cultural, como se demuestra en los siguientes apartados. Lo 

social, lo político y lo jurídico en el imaginario colectivo. 

 

d) El imaginario colectivo de nuestra cultura. 

 

La cultura requiere del imaginario colectivo para dar coherencia, unidad y 

continuidad al sistema de creencias en que sustenta su permanencia en una 

comunidad, actuando como adhesivo simbólico entre lo social y las sujetas y 

sujetos, entre el afuera constitutivo y el interior de las personas.  

 

Este imaginario, mediante un conjunto de prácticas socialmente determinadas 

funciona como el punto de anclaje, para encuadrar y configurar la constitución de 

la persona y su identidad (mujeres y hombres) dentro de la Sociedad.  

 

En este sentido, tales prácticas están estructuradas de tal manera que parecieran 

ya insertas en la memoria del colectivo y por tanto se autoreproducen en un 

espacio de transiciones y transacciones sociales (inter e intrapersonales) que 
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 Al respecto, Rossi Braidotti señala en su libro “Feminismo, diferencia, sexual y subjetividad 
nómade”, que el género es una noción reguladora por cuanto presupone, y en consecuencia, 
reafirma una definición de mujer, en lato grado prescriptiva, parafraseando a Teresa De Laurentis, 
“existe una definición culturalmente dominante de mujer, que es una figuración normativa de la 
subjetividad femenina y por consiguiente oculta la variedad de diferencias que caracterizan a las 
mujeres”.  
En este sentido, el género sostiene la gran narrativa “normativa” de la heterosexualidad, que otorga 
un valor cultural a ciertas ideas sobre la mujer en contraposición a la variedad de maneras de ser 
de las mujeres, que mantiene la coherencia interna de la heterosexualidad compulsiva y oculta, 
además, la posibilidad de que existen muchas otras identidades generizadas.  
Por tanto, considera la autora que, el género deja de ser un concepto y se convierte en una 
actividad que construye categorías tales como el sexo, mujeres, hombres, etc., con el propósito 
políticamente explícito de reproducir la institución heterosexual. En este sentido, concluye Braidotti, 
el género se asume como el proceso por el cual se ha relegado a las mujeres al segundo sexo, 
homologado a los hombres en lo universal y sometiendo ambos sexos a una visión normativa de la 
sexualidad. Braidotti, Op. Cit. Págs. 129-147. 
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garantizan la permanencia de la comunidad con una identidad cultural socialmente 

determinada.  

 

La manera en que los conceptos, sus significados y valores se reproducen y 

permanecen en el imaginario es por tres dimensiones, a las que llamaré 

conciencias: social, política y jurídica; donde, a través de procesos prediscursivos 

e inconcientes permiten a la subjetividad investirse de códigos, fuerzas, afectos, 

normas y otros acontecimientos culturales coextensivos, que determinan la forma 

de ser de las mujeres y los hombres como sujetas y sujetos sociales y las 

consecuencias que de ello se derivan para el devenir de ambas personas.52  

 

III. Conciencia Social 

 

La conciencia social es aquella forma de pensar, actuar y comportarse que nos 

define y distingue como Sociedad, pero únicamente por lo que respecta al 

elemento asociativo.  

 

En este apartado me centraré en tratar de desentrañar lo que socialmente, como 

comunidad pensamos acerca de lo qué significa e implica ser mujer o ser hombre 

en nuestra sociedad actual y el papel que desempeña el “género” como elemento 

de identidad en nuestra conciencia social, así como lo que pensamos, actuamos, 

reproducimos y vivimos en la sociedad a partir de nuestra identidad genérica y 

cómo influye a su vez en los demás espacios de nuestra vida, la política, el 

derecho y la economía. 
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 Así, estas prácticas sociales son comunicadas a las y los integrantes de la comunidad, que al 
recibirlas, las acogen, las propician y en virtud de su realización, se organiza un poder que crea 
relaciones entre las y los integrantes de ese grupo social y se producen manifestaciones de 
comunidad dirigidas por una organización superior, el Estado, que regula dichas relaciones 
mediante órganos de poder y procedimientos determinados.  
Una vez ha surgido la organización y constituido el poder, la estructura y la finalidad de la 
comunidad se reinterioriza en las conciencias de sus integrantes, lo que les suscita un sentimiento 
y una representación de pertenencia y responsabilidad colectiva, elementos necesarios para el 
cumplimiento del fin superior de la asociación. El bienestar común.  
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a) Ser mujer y ser hombre. Cómo la Sociedad forma a sus integrantes.  

 

Sin pretender centrarme en explicar lo que es la Sociedad53 debe entenderse a 

esta como la máxima organización social que puede alcanzar un grupo de 

personas que comparten intereses, expectativas y objetivos entre sí y para sí, que 

las y los lleva a asociarse para lograr la realización de dichos fines. Es decir, el 

bienestar común. 

 

Esta organización parte de una estructura asociativa básica, la familia y culmina 

en una muy compleja que es el Estado y, en el espacio de cada una de estas y de 

las que se encuentran entre estas dos estructuras, las personas establecen una 

serie de relaciones interpersonales (entre ellas) e intrapersonales, (aquellas que 

se dan con personas de grupos diversos a los que pertenecen) a efecto de lograr 

la realización del fin ulterior de la asociación, el bienestar común.  

 

Ahora bien, a fin de garantizar la consecución de este bienestar, quienes 

integramos la Sociedad, desde su estructura más básica hasta la más compleja, 

actuamos conforme a prácticas sociales predeterminadas (patrones de conducta y 

comportamientos que han sido determinados desde generaciones anteriores) y 

que son consideradas necesarias para la convivencia en comunidad, mismas que 

son inculcadas en toda persona, desde el momento de su nacimiento y durante 

nuestro crecimiento, a efecto de que seamos capaces de insertarnos en la 

dinámica social, una vez lleguemos a lo que se considera la vida adulta. 
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 Sociedad. Agrupación natural o pactada de personas, que constituyen unidad distinta de cada 
uno de sus individuos, con el fin de cumplir, mediante la mutua cooperación, todos o alguno de los 
fines de la vida. Reunión mayor o menor de personas, familias, pueblos o naciones. 
www.rae.es/rae.html.  
Al respecto, Norberto Bobbio señala que por sociedad se atiende a diversas formas de asociación 
que los individuos forman entre sí para satisfacer sus más diversos intereses. BOBBIO, Norberto, 
“ESTADO, GOBIERNO Y SOCIEDAD. Por una teoría general de la política”.  II. LA SOCIEDAD 
CIVIL, Pág. 2. Por su parte, Luis Recaséns Sichés define a “la sociedad como el conjunto de unos 
especiales modos de conducta, aquellos que son influidos por otros seres humanos, presentes o 
distantes, pero tomados en consideración; además, de los modos de conducta en que el agente 
orienta su obra hacia otras personas, también de los modos de conducta influidos por las obras 
objetivadas de los demás, esto es, aprendidos de la herencia socio-cultural, de los modos de 
conducta articulados con los comportamientos de otras personas.”(RECASÉNS Siches Luis, 
Tratado General de Sociología. Ed. Porrúa, México, 1999. Pag. 188.) 

http://www.rae.es/rae.html
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La familia es el lugar donde se inicia la formación de mujeres y hombres con los 

rasgos propios del género que corresponde a cada uno/una de ellas, donde, 

mediante el proceso de sociabilización54, se manifiestan los impulsos sociales, se 

incuban costumbres, se aprenden conductas y se entrenan en la cooperación 
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 Al respecto, es importante resaltar que la estructura de la sociedad no se sustenta en un simple 
conjunto de grupos de personas con un fin común, sino que implica que esos grupos sociales se 
organizan mediante conjuntos combinados de procesos y relaciones sociales, donde los modos de 
vida se refuerzan a través de un complejo sistema de interacciones humanas. 
Estos modos colectivos de vida son de tres tipos, individuales, no individuales y colectivos. Los 
primeros comprenden todo aquello que las personas viven como sujetas y sujetos únicos e 
insustituibles, es decir, los modos privativos y exclusivos creados por ellas y ellos, a su propia 
medida y de forma singular. 
Por su parte, los modos no individuales son aquellos que han sido tomados de modelos ajenos, 
copiados de otras personas, que están ahí y que puedan ser repetidos, revividos por nuevas 
personas. Tal ocurre con los pensamientos aprendidos de otras personas; cuando los sentimientos 
adoptan, por imitación, el tono de las emociones de otras/otros; o patrones que han regido o rigen 
conductas ajenas que son reproducidos por las y los integrantes de una comunidad. (RECASÉNS 
Siches Luis, Tratado General de Sociología. Ed. Porrúa, México, 1999.) 
Son estos especiales modos de conducta, a los que Recaséns llama no individuales y que 
distingue en interindividuales y colectivos, en los que las personas son socializadas como mujeres 
y hombres, acorde con su sexo biológico. Actuar interindividualmente se refiere a las conductas 
que están decisivamente influidas por su relación con otras personas en tanto que son personas. 
Esto puede suceder porque copia o imita el comportamiento de otra/otro individuo, que éste ha 
formado como conducta individual suya o porque la conducta de una persona está decisivamente 
influenciada por la conducta individual de otra, sin que esa influencia sea la de suscitar una 
imitación o la copia. Por su parte, el actuar colectivo es aquella conducta que está decisivamente 
influida y determinada por pautas genéricas que dominan un grupo, en las cuales participan las y 
los integrantes de ese grupo, en su calidad de integrantes y no como sujetas o individuos únicos. 
Esto sucede cuando las personas actúan de acuerdo con los usos, las costumbres, las 
valoraciones vigentes en un cierto grupo, o cuando, como integrantes de un grupo, cumplen en 
éste con funciones específicas en el esquema de división del trabajo dentro de dicho grupo.  
Es así como a través de los modos de vida, pero específicamente, a través de los modos 
colectivos, opera el proceso de sociabilización, dado que constituyen un tipo de comportamiento 
general aceptado por la comunidad a la que mujeres y hombres pertenecen, donde muchos de los 
pensamientos, sentimientos y comportamientos que reproducen las personas, representan la 
puesta en práctica de las prácticas sociales, de forma tan generalizada que un comportamiento 
forma ya parte del imaginario colectivo de la Sociedad.  
Estos modos colectivos se desarrollan como prácticas sociales predeterminadas cuando concurren 
cinco condiciones en el proceso de sociabilización:  
I. Un cierto grado de continuidad en la existencia del grupo. Esta puede ser de dos tipos, 

predominantemente material, donde la persistencia del sistema o estructura de posiciones son 
ocupadas por una sucesión de personas (mujeres y hombres). 

II. Que las y los integrantes del grupo tengan una idea adecuada de éste, de su índole, de su 
composición, de sus funciones y de sus posibilidades, así como de las relaciones de las y los 
individuos con el grupo. 

III. La interacción de éste con otros grupos similares, que contribuye a fomentar el conocimiento 
del grupo. 

IV. La existencia de tradiciones, costumbres y usos que determinan las relaciones entre las y los 
componentes del grupo, las de éste con aquellos y las de éste con los demás grupos. 

V. Por último, la organización, consistente en la diferenciación y especialización de las y los 
componentes del grupo que lo integran. (Cfr. Recasens Siches, Op. Cit.) 
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ambas personas. También es el primer espacio social donde se establece la 

división genérica y su consecuente trato distintivo (desigual) para cada género.  

 

Cabe aclarar que éste proceso de socialización no se da únicamente al interior de 

la familia, sino, simultáneamente, fuera de ella, en el ámbito escolar, económico, 

laboral, político, jurídico e incluso en el religioso; donde es posible observar la 

existencia de roles55 claramente definidos según la identidad sexual de las 

personas. 

 

En este sentido, puede decirse que la Sociedad está compuesta por individuos 

“doblemente socializados”, es decir, recíprocamente influidos y además influidos 

por la totalidad unitaria que es el grupo mismo, constituido por mujeres y hombres. 

 

b) La asignación del género según se nace mujer/hombre en nuestra sociedad 

actual. 

 

Hanna Arendt56 señala que la labor es lo que permite al hombre y la mujer 

subsistir en el mundo, en tanto que la acción está dirigida a trascender, siendo 

actividades comunes de la labor, todo lo relacionado con el ámbito privado, 

especialmente lo doméstico, en tanto que, la acción de trascender se encuentra 

fuera de este ámbito y se ocupa en el público. 

 

Ahora bien, la organización básica de la sociedad, se encuentra formulada en 

torno a esta separación y realización de estas actividades. Lo que se conoce como 

la división del trabajo. El ámbito privado se ocupa de la subsistencia de la especie. 

El ámbito público de todo aquello que le permite a esta especie trascender.57 

                                                 
55SORIANO Op. Cit. El rol debe entenderse como el conjunto de rasgos, características y 
expectativas que cabe esperar de quien ocupa una posición social. Para el caso que nos ocupa, 
las expectativas giran en torno al papel que deben desempeñar mujeres y hombres en la sociedad, 
acorde con el género que les ha sido determinado según su sexo biológico. 
56

 ARENDT, Hanna. “La condición humana.” 1a. Edición en la Colección Surcos, Ed. Paidós, 
España, 2005. 
57

 El trabajo es una de las actividades humanas en las que se puede apreciar el confinamiento y 
separación de territorios exclusivos, donde los espacios vitales han sido asignados a partir del 
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Esta división se reproduce desde la familia58, que aún en el siglo XXI, continúa 

organizada y conforme a ello se sociabiliza a las hembras y machos que nacen en 

dicha sociedad, partiendo de un principio atemporal que establece que, el ámbito 

privado, donde se desarrollan las labores domésticas, pertenece a las mujeres y el 

ámbito público, aquel donde se tiene que salir a obtener provisiones, corresponde 

a los hombres.  

 

Así, acorde con la estructura social de la familia, corresponde a las mujeres, según 

la posición que ocupen en ella, mantener el hogar en condiciones de habitabilidad, 

el cuidado de las niñas y/o niños, de las/los enfermos o de las/los ancianos 

cuando los hay, así como de los deberes y cargas relacionadas con todos los 

asuntos domésticos que se desarrollan en el espacio privado y para ello somos 

educadas y formadas desde niñas.  

 

Incluso aquellas que hemos tenido la oportunidad de estudiar y obtener una 

profesión, eso no nos exime del deber conocer todo lo relacionado con la 

organización y administración del hogar, ya que, en algún momento de nuestra 

vida debemos ocuparnos de un hogar, lo elijamos o no, pues por nuestra 

condición de mujer, es lo que nos corresponde en la estructura organizativa de la 

Sociedad.  

 

                                                                                                                                                     
género y las formas históricas de la masculinidad y la feminidad se constituyen en torno al trabajo. 
Federico Engels refiere en su obra “El origen de la Familia”, que la primera división del trabajo es la 
que se hizo entre el hombre y la mujer para la procreación de hijos, lo que Marcela Lagarde 
describe en su obra “Los cautiverios de las mujeres, madresposas, monjas, putas, presas y locas”, 
como la especialización de la mujer, de manera exclusiva en la reproducción privada y personal de 
los otros, la sociedad y la cultura, confinándola a los espacios, a tiempos y territorios exclusivos, a 
disposición de los otros, constituyendo grupos socio-culturales genéricos. Es decir, las sociedades 
han especializado a las personas en formas particulares del trabajo, donde la diferencia física ha 
sido la condición para clasificar las actividades humanas en función, primero de la sexualidad y 
posteriormente del género. 
58

 La familia como institución social ha evolucionado y en la actualidad existen distintas y diversas 
estructuras familiares, desde la tradicional heterogénea, la monoparental hasta la homosexual. Sin 
embargo, tal como lo señala Alicia Pérez Duarte y Noroña, la familia no ha dejado de ser “un 
producto de la naturaleza, es también una institución creada y estructurada por la cultura a fin de 
regular y controlar a los individuos, sus relaciones, su conducta y todo aquello relacionado con el 
intercambio generacional. (PÉREZ DUARTE y Noroña, Alicia. “Derecho de familia”,Ed. UNAM. 
1a.edición, 1991, México.) 
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Por su parte, los hombres son educados y formados como proveedores para el 

hogar y sus deberes para la familia están condicionados por su fuerza para 

trabajar y obtener con ello las provisiones requeridas por la familia. Corresponde a 

los hombres, la carga económica de mantener a quienes dependen de él y por 

ello, los esfuerzos sociales desde la familia están dirigidos a proveer a los niños 

desde su nacimiento, las mejores condiciones para su desarrollo social. Lo cual se 

traduce en mayores libertades y privilegios, así como menores cargas y deberes al 

interior de la familia, pues deberán esforzarse con su trabajo al exterior de esta.  

 

En la mayoría de los casos, es la propia madre (el padre suele hacerlo, 

normalmente en menor medida, por encontrarse fuera del ámbito privado más que 

la mujer) quien se ocupa de determinar la formación de las mujeres y los hombres 

conforme a los rasgos que según su género le corresponden, en un primer 

proceso de sociabilización. 

 

Así, la vida de las mujeres se encuentra predeterminada a aprender a realizar 

actividades de cuidado, atención, sensibilidad, paciencia, por ser propios de “su 

naturaleza”59, lo cual suele confinarlas a permanecer en el ámbito privado, por ser 

este donde se realizan todas esas actividades, sin que ello sea excluyente, en la 

mayoría de nuestros estratos sociales, a incluirse en el ámbito público pero este 

pasa a ser secundario en su vida si es necesario regresar a lo privado y lo 

doméstico tiene, para las mujeres, prioridad sobre lo público. Difícilmente veremos 
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 Un claro ejemplo de ello, era la Epístola de Melchor Ocampo, que fue instituida como norma de 
comportamiento para las mujeres y hombres que contrajeran matrimonio, en 1859, misma que 
permaneció vigente hasta el año 2006, publicado en el boletín No. 2754, la Cámara de Diputados 
hizo un exhorto a las entidades federativas y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que 
se eliminara la lectura de esta en las ceremonias del matrimonio civil, pero que mientras se encontró 
vigente (durante 147 años) fue leída como una formalidad del rito civil, a quienes celebraran dicho 
matrimonio, y cuy contenido exaltaba las cualidades y virtudes que como hombres y mujeres 
debían al matrimonio como institución social. A saber: El hombre cuyas dotes sexuales son 
principalmente el valor y la fuerza, debe dar, y dará a la mujer, protección, alimento y dirección, 
tratándola siempre como a la parte más delicada, sensible y fina de sí mismo, y con la 
magnanimidad y benevolencia generosa que el fuerte debe al débil, esencialmente cuando este débil 
se entrega a él, y cuando por la Sociedad se le ha confiado. 
La mujer, cuyas principales dotes son la abnegación, la belleza, la compasión, la perspicacia y la 
ternura, debe dar y dará al marido obediencia, agrado, asistencia, consuelo y consejo, tratándolo 
siempre con la veneración que se debe a la persona que nos apoya y defiende, y con la delicadeza 
de quien no quiere exasperar la parte brusca, irritable y dura de sí mismo, propia de su carácter.  
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que un hombre, en cualquier posición en la estructura familiar, abandone sus 

actividades profesionales para dedicarse al cuidado de algún o alguna enferma 

siempre que haya alguna mujer en dicha familia.  

 

Esta formación y educación60 establece la base de la desigualdad en perjuicio de 

las mujeres, al establecer que las mujeres, por la simple condición natural de 

nacer hembras, deben ser formadas y educadas para el desempeño de las 

labores domésticas. En tanto que para los hombres, las actividades que les 

corresponden por su condición de machos, se desarrollan fuera de lo doméstico.  

 

En este sentido, las mujeres conllevan la carga de ocuparse de la subsistencia en 

el hogar, entendiendo por esta, la alimentación, la crianza, el cuidado y demás 

labores que implican facilitar la vida de quienes se encuentran en el hogar, porque 

no basta con llevar las materias primas al hogar y esperar que estas por sí solas 

se transformen en aquello que requerimos para nuestra subsistencia. Se requiere 

de quien las transforme en alimentos, enseres y quehaceres que permitan el 

desarrollo de las personas.61 Esta ocupación se encuentra directamente 

relacionada con las mujeres y desde su nacimiento se les prepara para ello.  
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 Me refiero a la educación y la formación como dos ejes creadores de la generización en hombres 
y mujeres, distintos pero complementarios. Se forma a las sujetas y sujetos acorde con las 
prácticas y comportamientos que debemos seguir para poder participar de la vida social y se nos 
educa demás además con modales, lecciones y valores propios de cada género. Empleando para 
ello, la instrucción escolar, donde se refuerzan los roles y se enfatiza la diferencia entre mujeres y 
hombres y el papel que históricamente han ocupado en la memoria de la sociedad.  
61

 Marcela Lagarde refiere que la mayor parte del trabajo femenino no es conceptualizado como tal 
sino como quehaceres domésticos (el quehacer, cuidado de los niños, del marido cuando lo hay, 
de los y las ancianas, los y las enfermas) que realiza “la ama de casa” para la sobrevivencia de los 
y las otras. Marcela Lagarde utiliza el concepto de madresposas en su obra, sin embargo, dada la 
continua evolución de la institución “familia” en las últimas dos décadas, con el aumento de familias 
monoparentales, reconstruidas o de homosexuales y lesbianas, la persona encargada del 
quehacer doméstico ya no es la madresposa, sino que cada vez es mayor el número de abuelas, 
hermanas, la hija mayor, y en el caso de las parejas homosexuales y lesbianas, quien asume el rol 
femenino, las que se encargan del mantenimiento del hogar. Por ello, considero que para efectos 
de este trabajo, el término correcto para referirnos a las mujeres y hombres que asumen el rol 
femenino debe ser el de “ama de casa”, pues este engloba en una sola idea, todas las atribuciones 
y funciones que debe cumplir quien se encarga del hogar, incluso cuando el hombre asume este 
rol en las familias tradicionales. 
Este trabajo es realizado en la sociedad mayoritariamente por las mujeres como un hecho 
incuestionable, en cumplimiento de su identidad genérica, como eje social y cultural, en su rol 
femenino, el de ama de casa, que no se excluye de sus actividades diarias, incluso cuando 
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Por su parte, los hombres, desde niños deben ser formados y educados para 

convertirse en proveedores exitosos, pues su lugar en el mundo se encuentra en 

lo público. Es para lo que se les forma, educa, prepara y se espera de ellos. 

Contrario a las mujeres, que si bien, actualmente podemos incursionar en lo 

público, lo privado siempre estará esperándonos como destino ineludible.62 

 

En este sentido, desde la familia, se forma la conciencia para ambas personas, 

como mujeres con un destino ligado ineludiblemente a la familia y el de los 

hombres a lo público y se inculca en el imaginario social en ambas vertientes, lo 

que las mujeres debemos ser y esperar que sean los hombres y lo que ellos serán 

y deben esperar de nosotras.  

 

Es decir, las mujeres somos educadas y formadas para permanecer en el ámbito 

privado y los hombres para hacerlo en el ámbito público y esto es inculcado en 

todos los estratos sociales, a través de la familia y reforzado desde el primer 

ámbito público al que acceden los niños y niñas, la escuela, hasta en las 

manifestaciones culturales que nos rodean día con día en todos los espacios del 

ámbito público. 

 

Ahora bien, la desigualdad que se instituye en ese imaginario, consiste en que la 

carga de responsabilidades para mujeres y hombres se inclina en dirección de las 

mujeres, pues si bien es cierto que hoy en día, podemos contar con las mismas 

oportunidades de desarrollo personal en lo público que los hombres, esto no nos 

                                                                                                                                                     
realizan un trabajo productivo fuera del hogar familiar. Ello, porque tal como lo afirma Marcela 
Lagarde, los papeles, las actividades y el trabajo, derivados de la sobreespecialización genérica, 
impregnan y dan contenido a la identidad femenina. En este punto, es importante no confundir 
identidad femenina con subjetividad femenina, pues con la primera nos referimos a las 
expectativas culturalmente impuestas a las mujeres, en función de su condición sexual, en tanto 
que por subjetividad, debemos entender como el sitio de intersección de lo biológico, lo social y lo 
lingüístico, que mediante un proceso sustentado en la experiencia, construye al sujeto en cuanto 
agente material y semiótico (Rossi Braidotti, Feminismo, diferencia sexual y subjetividad nómade. 
Edición a cargo de Amalia Fischer Pfeiffer. Ed. Gedisa. 1a. Edición Junio 2004. Pag. 9-31).  
62Refiere Juan J. González Armenteros (Cfr. GONZÁLEZ Armenteros Juan J., Construcción, 
cuestionamiento y deconstrucción del concepto de masculinidad. Género, sociedad y cultura. Parte 
I: Construcción social del género. Págs. 42-63.) que es a través del trabajo como supuestamente 
los niños se convierten en hombres, siendo educados para valorar el trabajo como un fin en sí 
mismo y para fijar sus identidades personales alrededor de su ocupación particular. 
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excluye o libera de las responsabilidades que traemos consigo en cuanto al 

cuidado y atención de un hogar.  

 

En este sentido, es importante destacar que no sólo se trata de aquellas mujeres 

que se encuentran casadas y son esposas y madres, sino de cualquier mujer que 

forma parte de una familia en cualquier posición dentro de ella y por esto me 

refiero, a las hijas, hermanas, madres, abuelas que, con independencia de la 

profesión o actividad que desempeñen fuera del hogar, mientras forman parte de 

la familia, tienen obligaciones para con ella distintas de las que pueden 

corresponder en igualdad de circunstancias con los hombres. 

 

No se espera que los hombres, sean hijos, hermanos, padres o abuelos regresen 

a casa a cumplir con las labores propias del hogar y con esto no pretendo decir 

que no haya y que no lo hagan, sólo que dichas labores tales no son consideradas 

como una responsabilidad propia de su género sino que el hacerlo, suele ser en el 

entendido de colaboración y no de deber. 

 

Así, las mujeres tenemos doble carga en cuanto a nuestras actividades cotidianas, 

aunque solo una suele ser reconocida, aquella por la que se recibe una retribución 

económica, pues esta es la considerada valiosa en función del beneficio que 

socialmente se reconoce. Las otras actividades no suelen ser siquiera 

consideradas trabajo y por lo tanto no cuentan con el reconocimiento que si tienen 

aquellas en las que a cambio reciben una remuneración. 

 

Este elemento, la retribución económica es un punto importante en el campo de la 

discusión sobre la desigualdad existente entre hombres y mujeres. Los hombres 

reciben dinero como paga por el trabajo que realizan, siempre al exterior de la 

familia. Esto les confiere un poder respecto de quienes, como parte de su grupo 

primario, no lo reciben, pues significa la posibilidad de adquirir aquello que no se 

puede obtener en la familia y ello a su vez genera dependencia de quienes no 

cuentan con el poder económico que significa contar con un trabajo remunerado.  
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Por su parte, el trabajo que se realiza en el hogar no es considerado como tal y 

por lo tanto no es retribuido en el mismo sentido. Es decir, las mujeres trabajan 

gratuitamente y no se espera que reciban una remuneración por algo que, desde 

siempre les corresponde.  

 

En todo caso, solo cuando existe un divorcio63, se solicita y se demuestra que la 

mujer de esa relación no trabaja ni tiene modo de subsistencia propia, es 

considerado otorgarle una remuneración por los años en que se dedicó al hogar 

durante el matrimonio, en otros caso, recibirá una pensión para ella y para sus 

hijos o hijas de haberlo, pero no se le considera como retribución por el trabajo 

doméstico realizado. Ese le corresponde de facto mientras forme parte de una 

familia y únicamente como cónyuge o concubina. 

 

En este caso, es importante destacar que solo pueden ser beneficiadas de esta 

retribución obtenida mediante orden judicial, aquellas mujeres que hayan 

contraído matrimonio, pero no sucede así con las hermanas, hijas, abuelas o 

madres que habiendo formado parte de la familia y trabajado en ella, en virtud de 

que no es la cónyuge que demanda.  

 

Es decir, las mujeres debemos participar activamente de las labores del hogar sin 

contar con el pago por ellas y solo quienes han contraído matrimonio y hasta que 

es disuelto y siempre que sea solicitado por la cónyuge pueden esperar una 

retribución por el trabajo realizado en el hogar. Hasta antes no y por lo tanto, no 

todas las mujeres podemos acceder a tal prerrogativa, si así puede llamársele, 

aunque estemos dedicadas a las actividades domésticas de la familia que 

integramos. 
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 “DIVORCIO. PARA FIJAR EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 
289 BIS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE HASTA EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, NO ES JURÍDICAMENTE VÁLIDO APLICAR EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD QUE RIGE EN MATERIA DE ALIMENTOS.” Tesis: 1a./J. 110/2009, 
Jurisprudencia, Materia(s): Civil. Tesis de jurisprudencia 110/2009. Aprobada por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiocho de octubre de dos mil nueve. Registro No. 
165037, Localización: Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XXXI, Marzo de 2010, Página: 212.  
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Ello a su vez, genera no sólo una división entre trabajo visible y por tanto pagado e 

invisible y no pagado, sino también la segregación y discriminación en el trabajo y 

la imposición de desigualdades que no se cuestionan, por ser una práctica social 

interiorizada en cada integrante de la sociedad mediante el proceso de 

socialización que se da en la familia. 

 

Así, el trabajo asalariado significa poder, dado que tiene y representa un valor 

económico que se traduce en el control familiar y poder sobre el trabajo 

doméstico, que no es remunerado y que suele ser carga y responsabilidad de “la 

ama de la casa”.  

 

En relación con el poder económico que significa ser el proveedor de la familia, al 

contar con un trabajo asalariado, se acompaña de la autoridad doméstica que 

tradicionalmente, desde la definición romana de familia, corresponde al padre o al  

hombre de la casa como jefe de familia.  

 

Es el hombre, por ser el proveedor de la familia, quien lleva el dinero al hogar, 

simboliza el poder e independencia en ella y por consiguiente, la libertad para 

negociar y consumir así como el derecho al respeto por ser el Jefe de familia. Así, 

esta idea de la autoridad doméstica también está ligada a la identidad genérica de 

la masculinidad: actuante, libre y capaz de asumir responsabilidad por sí mismo. 64  

 

No debe perderse de vista que, aun cuando existen los diversos tipos de familia 

que hoy se reconocen, todos atienden al modelo patriarcal que caracteriza a la 

familia tradicional o nuclear.65 Esto es, conformada por un hombre o jefe de 

familia, su mujer o la ama de casa y los hijos, que siempre comprende a las hijas 

también, donde este “Jefe de familia” siempre es un hombre, incluso tratándose de 

familias cuya proveedora es la mujer, el padre de ella, su hermano mayor o menor, 

o el hijo siempre que lo haya, son quienes suelen asumir este papel ante la 

                                                 
64

 Cfr. Ibidem.  
65

 HIERRO Graciela, ETICA Y FEMINISMO. Coordinación de Humanidades UNAM, México, 1990. 
Pag. 36 



 64 

sociedad, a efecto de eliminar la percepción de que la mujer y su familia están 

solas y por lo tanto se les pueda considerar vulnerables. 

 

Por su parte, la mujer, en esta relación de poder, ha asumido como parte de su rol 

femenino, no sólo la naturaleza de procreadora, la pasividad, la ignorancia, la 

docilidad, la pureza y la ineficacia, sino también el papel de “conservadora del 

orden social establecido”, mediante el cual transmiten la ideología patriarcal.66 

 

Es decir, no obstante que las mujeres tenemos la mayor responsabilidad en la 

crianza y formación de las hijas e hijos, esta debe hacerse conforme a los 

patrones de comportamiento culturalmente establecidos, donde, conforme a una 

ideología genérica, se reconoce al hombre su autoridad doméstica, y a la mujer la 

pasividad y tolerancia de su estatus de procreadora y cuidadora. 

 

Así, aunque en el proceso de socialización que reproduce la familia, las mujeres 

participan activamente en la reproducción de la Sociedad y de la cultura, a través 

de la reproducción de procesos particulares que ocurren como parte de las 

actividades cotidianas de las personas, la autoridad doméstica corresponde de 

manera natural e inmanente al padre o jefe de familia, quien la “cede” a la madre o 

la mujer encargada de la crianza y cuidado de las y los más débiles de la familia, 

pero que puede reclamar en cualquier momento y debe ser obedecido por quienes 

integran esa familia.  

 

Es decir, mientras el hombre, en su rol masculino representa la autoridad 

doméstica y atiende a las decisiones con base en elecciones razonadas; 

corresponde a la mujer, en su rol femenino, la expresión de los sentimientos en 

relación con los demás integrantes de la familia, atendiendo a los lazos que su 

carácter maternal le impone para con ellas y ellos. 

 

                                                 
66

 Cfr. Ibidem. 
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En este sentido, los roles sexuales no sólo determinan los rasgos de carácter, el 

código de conducta, los gestos y las actitudes totales de cada integrante de la 

familia sino también la división de trabajo, cargas y tareas, reflejándose en las 

relaciones de género que se desarrollan al interior de la familia peor que se 

exteriorizan como relaciones de poder en el ámbito público.  

 

Así, las mujeres somos formadas para complacer los deseos y expectativas de los 

hombres y se nos educa para conseguir un buen marido que pueda sacarnos de 

trabajar y poder dedicarnos al hogar. De los hombres se espera que sean 

educados, fuertes, caballerosos, formales y atentos, y además de todo ello, 

dispuestos a formar una familia, donde detenten el poder, como jefe de la misma y 

sean el guía de sus integrantes.67 

 

Las mujeres, por nuestra parte, aunque seamos exitosas en la profesión que 

desempeñemos en la vida pública68, debemos estar dispuestas a dejarlo por la 

familia, a ser condescendientes, amables y siempre dispuestas para los 

integrantes de la familia. En este sentido, el término sumisa se emplea cada vez 

menos pero sigue esperándose cada vez más y lo único que ha cambiado en 

torno al mismo, es la forma en que nos referimos a él.  

 

Esta imagen, del hombre y la mujer como personas felices acorde con los rasgos 

socialmente aceptados es reforzada por los medios de comunicación y se deja 

fuera de esta a quienes no comparten tales características de comportamiento, ya 

                                                 
67

 Esta descripción y status del hombre jefe de familia y la mujer dedicada al hogar se encontraba 
contenida en la Epístola de Melchor Ocampo, requisito de formalidad que debía leerse a los 
contrayentes del matrimonio, en la ceremonia civil por la que se formalizaba dicho contrato y que 
se encontraba vigente desde 1859 hasta el año 2006, al menos por lo que al Distrito Federal se 
refiere y que dejó de ser tal formalidad mediante un punto de acuerdo dictado por la Cámara de 
Diputados. Es importante resaltar que, en 1975 quedo formalizada la igualdad jurídica entre 
mujeres y hombres, ambos serían a partir de entonces iguales ante la ley, pero en la práctica, las 
mujeres continuaban subordinadas mediante ley al hombre, al menos por lo que a los deberes 
contraídos con el matrimonio. 
68

 Esto por lo que se refiere a la realidad de las ciudades, sin embargo, en aquellas regiones de 
pobreza, sin educación y con menores expectativas de progreso para sus poblaciones, las mujeres 
siguen considerando al matrimonio como la única forma de progreso y de elevar su posición social 
en su vida.  



 66 

sean las personas homosexuales, gays y lesbianas, o aquellas que no conforman 

el estereotipo de mujer exitosa en su trabajo y feliz en su hogar, siempre 

complaciente y cuyo máximo logro es tener la casa impecable para cuando llega el 

marido del trabajo.  

 

En este sentido, es de llamar la atención que los medios masivos de 

comunicación, llámense televisión, industria cinematográfica y prensa, son el 

perfecto medio de reforzamiento colectivo respecto de la imagen genérica que se 

espera de la mujer y del hombre. A ella se le ve feliz encargada de las labores del 

hogar y no las considera una carga. El hombre, con la clara imagen del éxito, 

enfundado en un buen traje, liderando una reunión o a bordo de un automóvil de 

lujo. Ambos se encuentran en una casa reluciente, acompañados, 

preferentemente, de una hija y un hijo. Esta es la imagen que se envía a la 

sociedad y que se espera, se reproduzca en la misma, al interior de las familias 

que pueden permitirse ese lujo. Pocas veces aparece la imagen de una familia 

distinta, madre o padre soltero, la mujer que trabaja, de familias homosexuales o 

diferentes al modelo tradicional.  

 

Es de destacar que, si bien se hace mención a las familias distintas de la descrita 

idealmente, suele ser para marcar las diferencias y problemas que estas 

presentan y como se debe trabajar para lograr acceder a la familia tradicional. Es 

decir, lo que la sociedad espera de la familia es el modelo tradicional y para este 

se forma las personas, incluso en las familias distintas de dicho modelo.69De 

cómo, si se trabaja en la vida pública, solo se puede acceder asumiendo 

características propias de los hombres, como la ambición, la objetividad y la 

racionalidad, ya que las características propias de las mujeres no suelen servir 

                                                 
69

 Cómo se espera que las mujeres aspiremos al papel tradicional de hogar y como la presión 
respecto de aquellas mujeres que habiendo pasado de la edad ideal para casarse, empiezan a ser 
objeto de la presión familiar para encontrar marido, con el típico tema de no quedarse sola y formar 
una familia. El tan de moda, tema del reloj biológico y la importancia de quedar embarazad antes 
de los 30 años y no más allá de los 35, por las complicaciones que pueden resultar para la madre y 
el bebe o la bebe pero que indudablemente, está dirigido a ambos sexos, recalcando la 
importancia de formar una familia tradicional y respetar el status quo. 
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para poder ascender en la escala productiva, pues tales características son 

consideradas signos de debilidad e inestabilidad.  

 

Otro elemento de desigualdad generado a partir de la sociabilización genérica es 

el trato diferenciado en cuanto al valor que se concede a la sexualidad de las 

mujeres y los hombres y que, al igual que los anteriores, es establecido desde el 

seno familiar. 

 

Así, mientras que para las mujeres, la sexualidad esta asociada directamente con 

su finalidad que es el procrear hijos o hijas y ejercer esa libertad para un fin 

distinto suele ser objeto de crítica social incluso desde el interior de la familia, para 

los hombres, está permitido ejercerla sin el fin de la procreación, pues esta se 

asocia con el valor de la virilidad y del éxito. Es decir, mientras que para las 

mujeres, ejercer su sexualidad antes del matrimonio con diversos sujetos la 

demerita como persona, en su familia y ante la sociedad, con los hombres, tiene el 

efecto contrario, es sinónimo de éxito en la vida pública, pues a pesar de 

reconocerles las “mismas libertades” que a los hombres, en cuanto a decidir 

respecto de su vida, no pueden hacerlo con su cuerpo, pues este continúa siendo 

visto como el único medio de reproducción que la sociedad cuenta para hacerse 

de sujetas y sujetos que le garanticen la continuidad.  

 

En este sentido, aun cuando en muchos lugares del país, las mujeres pueden 

decidir con quien casarse y el número de hijos e hijas que desean tener, eso no 

significa en modo alguno que puedan decidir que hacer con su cuerpo, pues en 

ello, la sociedad, desde el seno familiar hasta el Estado, continúa disponiendo de 

nuestro cuerpo.70 

                                                 
70

 En el Distrito Federal ha sido legalizada la interrupción del embarazo para aquellas mujeres que 
deseen hacerlo y se le ha considerado como un derecho propio de las mujeres, sin embargo, es la 
única entidad de 32 que conforman al Estado Mexicano, donde se está permitido esto para las 
mujeres. En las otras entidades donde se intentó legalizar tal derecho, no se logró tal fin, pues fue 
tal la presión de grupos religiosos como sociales que evitó otorgar tal derecho, al considerarse por 
las instituciones estatales como un acto privativo de la vida y por tanto, no resultaba compatible 
con los derechos de quienes aun no han nacido. El Estado, como organismo social máximo en 
dichas entidades, determinó sobre el cuerpo de las mujeres, perdiendo de vista la situación de 
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Aun hoy día es muy cuestionado para aquellas mujeres, el decidir no tener hijos 

e/o hijas, pues eso atenta contra su propia naturaleza, máxime si han contraído 

matrimonio, ya que las mujeres estamos diseñadas para procrear y no hacerlo 

atenta contra la vida misma. Por su parte, a los hombres se les está permitida la 

libertad sexual antes del matrimonio e incluso la infidelidad una vez casados, pues 

es propio de su naturaleza de “cazador”.  

 

Ahora bien, todas estas diferencias de trato, formación y educación al interior de 

las familias son reconocidas e institucionalizadas por el Estado a través de 

políticas, leyes y reforzamiento masivo mediante expresiones culturales y 

mediáticas, e institucionalmente, a través de programas de cuidado y atención 

para las familias vulnerables, conforme a políticas que están diseñadas para 

aplicarse de manera específica a mujeres y hombres, atendiendo a su género.  

 

Asimismo, el derecho, entendiéndose a este como el conjunto de leyes, normas y 

criterios que establece el Estado, también contribuye a reforzar el trato desigual e 

incluso a legitimarlo mediante leyes pretendidamente equitativas pero que parten 

de tratos preferenciales para los hombres respecto de las mujeres, incluso en 

aquellas leyes que pretenden ser a favor de la mujer, como se verá ,as adelante. 

 

Por último, las expresiones culturales como lo es el melodrama, que hoy día sigue 

gozando de gran popularidad entre una población que si bien no es analfabeta en 

su mayoría, tampoco es culta71, es el principal instrumento  mediático para 

perpetrar los roles asignados a mujeres y hombres.72  

                                                                                                                                                     
vulnerabilidad en que se encuentran todas aquellas mujeres, de cualquier clase o estrato social, 
que no tienen la oportunidad de decidir si quieren embarazarse o no.  Con lo que el mensaje 
enviado por las instituciones sociales fue que sobre el cuerpo de las mujeres todos tienen derecho 
no sólo a opinar, sino a decidir. 
71 Donde el promedio de libros leídos entre la población de 15 a 45 años es de un libro al año. 
72 Al respecto, Julia Tuñon (TUÑON Julia, NUEVE ESCRITORAS MEXICANAS NACIDAS EN LA 
PRIMERA MITAD DEL SIGLO XX, Y UNA REVISTA. Coordinación Elena Urrutia, Instituto Nacional 
de las Mujeres-Colegio de México, 2006. Nueve Escritoras, Una revista y un escenario, cuando se 
junta la oportunidad con el talento. Pag. 3-31) refiere que este género bien podría entenderse como 
una expresión del estado de animo de toda la sociedad y que no fue particular de México, sino de 
toda Latinoamérica durante toda la segunda mitad del siglo XX. Señala esta historiadora que 
mientras que en la primera mitad del siglo XX, las expresiones artísticas como la narrativa y otras 
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Aunado a todo esto, destaca el papel que juegan los medios impresos como las 

revistas y los artículos dirigidos a las mujeres de toda clase socioeconómica, con 

un contenido diverso en lo general pero con un tema central. La mujer como el 

objeto de deseo del hombre y como conseguir transformarse en ello, como 

conseguir al hombre perfecto o como retenerlo. Todo desde el concepto de la 

imagen de mujer atractiva, seductora, con sentimientos valiosos y dispuesta a 

                                                                                                                                                     
artes literarias se caracterizaron por estar vinculadas directamente con el ideal revolucionario, 
pretendiendo transmitir una valoración de lo propio, de la cultura popular y del mundo prehispánico, 
para la segunda mitad de ese siglo, el melodrama atravesó todas las artes narrativas populares: la 
literatura, la radionovela, el teatro, el cine, las canciones, la historieta y más tarde la telenovela y 
fotonovela. La autora destaca que el melodrama, en diferentes registros, dando cuenta de las 
modas y avances técnicos, con cambios que modificaron en menor que mayor medida las 
tradiciones, pervivió e influyó en las conductas y formas de ver el mundo, constituyendo una 
verdadera educación sentimental de los sectores populares, penetrando incluso en todas las 
esferas de la sociedad.  
El melodrama expresaba una forma de comprensión del mundo y también lo construía, a partir de 
una ética que otorgaba valores a la vida privada, adaptando las tradiciones y el espíritu religioso, 
característico de nuestra sociedad, a las nuevas necesidades de la modernidad capitalista. Julia 
Tuñon remite a Peter Brooks, 1976, de quien retoma la explicación de lo que el melodrama como 
género literario significó para comprender la escisión entre el mundo medieval y su ideología 
religiosa y el mundo laico,  para lo que se requirió de un código de valores laico para sostener 
ideológica e imaginariamente las nuevas necesidades sociales. Un sistema para suplantar al 
corpus religioso que perdió su papel de legitimador ideológico, donde además de construir una 
estética, propuso también una ética, otorgando un código de valores morales para la vida privada y 
adaptar el espíritu religioso a las nuevas necesidades republicanas. Este género literario fomentó 
la representación de las mujeres en su papel tradicional, donde, pese a la creciente participación 
femenina que la ciudadanía generó para estas, se les impuso la desconfianza en el placer y la 
obtención de este sólo mediante el dolor. Se impuso en el imaginario colectivo a la madre 
amorosa, sufrida, esposa abnegada que debía soportarlo todo por el amor a los hijos, era en la 
madre, más que en la esposa que se retrataba a la mujer que lo daba todo por amor, sin pedir 
nada a cambio. Se trataba del sufrimiento humano, no del heroico, sino del que viven las personas 
en su vida cotidiana y rutinaria. Igualmente, procuraba la exaltación emocional y convocaba a las 
lágrimas, influyendo en los gustos populares y penetrando en  toda la sociedad. Asimismo, 
mencionar el tema del erotismo femenino era un tema delicado, eran aspectos vedados que no 
debían verse ni escucharse y que se representaban tan sólo oblicuamente, como si fueran historia 
de amor sublime. Así, a pesar de los cambios políticos y jurídicos que trajo consigo el movimiento 
feminista, siendo la culminación de este, la reforma constitucional de 1953, y que paradójicamente 
denotaba modernidad; la diferencia social entre mujeres y hombres continuaba muy acentuada y 
fuertemente jerarquizada, ligada a la continuidad de la tradición rural que, implicaba, por un lado, la 
vigencia de una serie de valores morales y una forma de concebir el mundo y las relaciones 
humanas, incluso podría decirse que las inercias de la tradición patriarcal marchaban 
cómodamente entre los sectores femeninos, sin importar la clase social de que se tratara, ya fuera 
en la ciudad o en la provincia mexicana.  
Es decir, el reconocimiento político que implicaba el voto femenino para las mujeres no significó en 
modo alguno, un cambio esencial en cuanto al rol de esposa y madre que culturalmente le 
correspondía por el sólo hecho de ser mujer, pues aun con derecho al voto y la libertad para 
trabajar sin tener que contar con el permiso del marido, se encontraba obligada a continuar con los 
deberes domésticos que su condición femenina le imponían, ya fuera en el hogar propio o en el de 
los padres, pues su vida estaba vinculada a las labores del cuidado de la familia. Esto significaba 
que, a pesar de que, a grosso modo, ya no existía la inferioridad jurídica, en la realidad esto era 
soslayado, pues pesaba más las costumbres y los hábitos en la conciencia social. 
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complacerlo, así como la importancia que tiene lo privado y doméstico en lqa vida 

de las mujeres. 

 

Por ello, al tener lo social su base en la familia, el trato diferenciado entre las 

mujeres y los hombres con base en su género, se institucionaliza socialmente a 

partir del ámbito privado (doméstico) y se exterioriza y reproduce en el ámbito 

público, donde actuamos mujeres y hombres como tales. 

 

Así, pasamos de lo privad donde, la familia se han formado mujeres y hombres 

conforme a los patrones culturales de comportamiento que la sociedad ha 

determinado a lo público, donde existen otras estructuras asociativas que se 

refuerzan los rasgos genéricos, como lo es el mercado de fuerza laboral, que es el 

semillero de la desigualdad por excelencia, no sólo entre hombres y mujeres como 

grupos diferentes, sino entre clases de los mismos grupos.73 

 

En este aspecto, la constante respecto de las mujeres que están inmersas en ese 

mercado laboral. Es que no importa el lugar que ocupen en este mercado, ya sea 

productoras, empresarias, trabajadoras, jornaleras, todas compartimos una 

situación de desventaja frente a los hombres, donde se trabaja más, se esfuerzan 

más y se gana menos.  

 

Cabe destacar que el incremento de la participación económica de la mujer se ha 

dado particularmente en las ocupaciones tradicionalmente consideradas como 

                                                 
73

 La sociedad había entrado en una dinámica de cambios estructurales, especialmente en lo 
económico, derivado de la crisis económica de 1982, resultando cada vez más difícil para las 
familias, ser sostenidas únicamente por el proveedor y las mujeres tuvieron que salir al mercado 
laboral (lo que de ninguna manera les excluyó de las labores domésticas) y comenzaron a 
contribuir a sostener el nivel de vida de sus familias, particularmente deteriorado con las crisis y los 
ajustes económicos.  
Para 1997, quince años después, la mayor participación en el mercado laboral se observa entre las 
mujeres separadas y divorciadas (63.6 y 72.6%, respectivamente), seguidas por las mujeres 
solteras (40.4%). En contraste, las mujeres casadas, viudas o en unión libre tienen una tasa de 
participación de alrededor de 30%o. Sin embargo, debe destacarse que todas las mujeres, 
independientemente de su estado civil, registraron entre 1991 y 1997, un aumento en su tasa de 
participación laboral (“Situación actual de la mujer. Diagnóstico sociodemográfico.” Coordinadores. 
Rodolfo Tuirán y Elena Zúñiga. Consejo Nacional de Población. 
http://www.conapo.gob.mx/publicaciones/CuaTec/pdf/mujeres.pdf). 

http://www.conapo.gob.mx/publicaciones/CuaTec/pdf/mujeres.pdf
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femeninas: vendedoras dependientes, empleadas domésticas, y maestras y 

afines; en 1997, estas ocupaciones representaban, en su conjunto, 38.7 por ciento 

de la población ocupada.74 

 

Otro aspecto del trato desigual en el mercado laboral es que las mujeres ocupan 

cada vez más, puestos de trabajo en la industria o el servicio público, sin contar el 

auto empleo, pero todos estos lugares son de obediencia y no de mando, los 

cuales siguen siendo ocupados por los hombres, a quienes se les reconocen 

mejores cualidades para la toma de decisiones en dichos puesto, ya sean públicos 

o privados, a diferencia de las mujeres, quienes no siempre responden a los 

requerimientos y exigencias de tiempo, disponibilidad, movilidad y racionalidad 

que exigen tales puestos. Aunado a que se espera que, en algún momento de su 

vida productiva, se retiren a cumplir con funciones propias de su género, como lo 

es la maternidad y crianza de hijas e hijos. 

 

Es decir, las mujeres son importantes en el mercado laboral como fuerza de 

trabajo pero no para cargos importantes, en función de su condición genérica. Así, 

encontramos que las mujeres ocupan puestos de limpieza, cuidado, atención, 

educación, en tanto que los hombres, de dirección y control. Igual que al interior 

de la familia, en el mercado laboral, la división del trabajo está perfectamente 

definida para las mujeres y los hombres y en función de ella se establece el trato 

diferenciado y desigual para cada género.  

 

Aunado a que esto es atenuado por la expectativa social de que las mujeres 

tenemos mayores posibilidades de no necesitar trabajar, al menos en algún 

momento de nuestra vida y que en el mismo, seremos mantenidas por un hombre. 

En tanto que ellos, no “gozan” de esta prerrogativa, pues al ser los proveedores 

por excelencia, no solo no pueden dejar de trabajar sino que se les exige ser 
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 (“Situación actual de la mujer. Diagnóstico sociodemográfico.” Coordinadores. Rodolfo Tuirán y 
Elena Zúñiga. Consejo Nacional de Población. 
http://www.conapo.gob.mx/publicaciones/CuaTec/pdf/mujeres.pdf 

http://www.conapo.gob.mx/publicaciones/CuaTec/pdf/mujeres.pdf
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exitosos, ganar más y nunca menos que sus mujeres a fin de poder ser la cabeza 

de la familia. 

 

Al respecto, no se espera que el éxito económico de una mujer sea superior al del 

hombre que sea su cónyuge o pareja y se debe estar dispuesta a abandonar el 

trabajo y el desarrollo profesional cuando se requiera, que no siempre suele ser 

por los hijos o hijas, incluso a moverse a otra ciudad o lugar si el trabajo del 

marido lo requiere pero esto no suele ser recíproco pues no resulta para los 

hombres adaptarse a las condiciones de cambio como lo es para las mujeres. 

 

Así, tenemos que existen condiciones de desigualdad que existen entre mujeres y 

hombres que sólo están interrelacionadas entre sí, sino que parten del mismo 

origen. El proceso de sociabilización genérica. 

 

Este proceso forma parte de nuestro imaginario colectivo, como el medio a través 

el cual, se asigna el género a las personas, a partir de su nacimiento y durante su 

formación como personas, para lo cual se vale de la familia como primer espacio 

de sociabilización y después de los espacios sociales como la escuela y el 

mercado laboral.  

 

En estos espacios, el proceso se da mediante el aprendizaje, reproducción y 

constante reforzamiento de conductas, comportamientos, actitudes y actividades 

que se dividen según se trate de mujeres o de hombres para transformarse en 

tareas, cargas y deberes determinados por la división genérica que se hace de 

ellas y que se constituye en una división del trabajo.  

 

Esta división ha establecido las condiciones de desigualdad que afectan a mujeres 

y hombres, mismas que son: inequitativa división del trabajo, el trato diferenciado, 

los roles estereotipados y la desigualdad económica, todas en perjuicio de las 

mujeres pero que al ser interiorizadas en nuestra conciencia desde el nacimiento, 

no son percibidas como tales por la mayoría de quienes integran a la sociedad, 



 73 

sino que al ser determinadas como lo normal, no se cuestionan, aceptando tales 

circunstancias como algo inherente a nuestra identidad como mujeres y hombres. 

 

Ahora bien, estos comportamientos sustentados en el trato desigual, influyen 

directamente en nuestra percepción de la realidad, acorde con la experiencia que 

tenemos nosotras y ellos y esto se refleja a su vez, no solo en el trato cotidiano en 

las relaciones inter e intrapersonales en nuestro círculo social mediato o próximo 

sino directamente en aquellas relaciones y sus efectos que se generan en el 

ámbito público, ese espacio ocupado preponderantemente por los hombres y al 

que las mujeres sólo podemos acceder asumiendo la subjetividad masculina como 

propia. No hacerlo, en modo alguno lo imposibilita pero si lo dificulta.  

 

En el siguiente apartado, abordo como resulta necesaria la homologación al 

paradigma androcéntrico para poder acceder a la vida pública donde se desarrolla 

lo político y lo jurídico. Los espacios donde se trasciende y que suelen estar 

negados a las mujeres. 
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IV. Conciencia Política 

 

Al igual que nuestra conciencia social, el imaginario colectivo que conforma 

nuestra conciencia política está influenciada por el género, dado que, al ser 

resultado de la actividad humana, no es ajeno a dos circunstancias propias de 

nuestra especie: 1) Es un producto cultural y por tanto, forma parte de nuestro 

sistema de creencias y 2) Esta permeado en su totalidad de la experiencia 

subjetiva de quienes lo crean. 

 

Ahora bien, como parte de nuestro imaginario, las personas actuamos en dos 

espacios, el privado y el público, siendo en el primero, en este se desarrolla las 

relaciones interpersonales, de afecto e intimidad y a partir del cual se establece la 

división de los espacios, conforme a las cargas, actividades y tareas que se nos 

asignan en el transcurso de nuestra vida.  

 

Por su parte, corresponde al segundo espacio, el público, toda aquella acción que 

no pertenece al primero y por tanto es el lugar donde ocurren las relaciones entre 

personas de diferentes grupos que no suelen compartir lazos de parentesco, ni de 

afecto e intimidad.75 El espacio público es el lugar donde se desarrolla la política 

como acción humana que trasciende. 
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 Hanna Arendt (ARENDT, Hanna. “La condición humana.” 1a. Edición en la Colección Surcos, 
Ed. Paidós, España, 2005) señala que son tres las actividades fundamentales para la vida 
humana: labor, trabajo y acción, entendiendo por la primera, la actividad correspondiente al 
proceso biológico del cuerpo humano (crecimiento, metabolismo y decadencia final) y las 
necesidades vitales ligadas a este proceso de vida. El trabajo por su parte, es la actividad que 
corresponde a lo no natural de la existencia del hombre (que no está ligado al ciclo vital de la 
especie) proporcionándole un artificial mundo de cosas distintas de todas las circunstancias 
naturales, que le permite además de albergar a cada una de las vidas individuales, una medida de 
permanencia en este mundo. Por último, la acción, que es la única actividad que se da en la 
pluralidad (de hombres, principalmente y mujeres después), que no busca satisfacer las 
necesidades biológicas o el desarrollo individual de la humanidad.  
De acuerdo con Arendt, la acción permite la organización política y para ello sólo puede llevarse a 
cabo en una sociedad, pues en tanto que la labor y el trabajo sólo resultan útiles al hombre y a la 
mujer en su ámbito particular, para actuar se requiere de la pluralidad que implica mujeres y 
hombres que viven en conjunto. Así, la acción se convierte en la actividad política por excelencia.  
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La política es algo que está en cualquier espacio socialmente construido y 

mínimamente compartido, siendo la cultura el medio donde se gestan los aspectos 

tributarios y colectivos del quehacer y del pensamiento políticos que le permite a 

cada Sociedad, en ese espacio de uso común, participar colectivamente.  

 

Hacer política significa participar en la toma de las decisiones que han de afectar a 

la Sociedad en su conjunto. 

 

En tal razón, en este apartado me ocuparé únicamente de analizar las 

implicaciones culturales que conlleva la construcción genérica de las personas en 

el imaginario colectivo que conforma nuestra conciencia política. 

El género en nuestra conciencia política  

 

Contrario a la manera de abordar la problemática de la construcción genérica en el 

apartado anterior, en este, lo haremos a partir de la perspectiva androcéntrica.  

 

En el apartado de conciencia social, la figura principal del análisis fue la mujer 

pues, básicamente, el espacio privado le pertenece y es donde tiene mayor 

representación y participación por ser mujer, dado que las cargas, deberes y 

tareas le son impuestas en razón del género asignado a su identidad sexual. 

 

Por su parte, el espacio público y especialmente la política, se considera un 

espacio asignado a los hombres y por ello, resulta necesario a partir del mismo, 

reflexionar acerca de la participación femenina en dicho espacio y ámbito, lo 

público y lo político. 

 

Empezaré retomando lo señalado en el apartado de conciencia social, al referir 

que la manera en que actuamos y nos comportamos en el espacio público y 

especialmente en lo político es consecuencia de la condicionante genérica con la 

que somos formadas y educadas todas las personas que integramos una 
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sociedad, lo que determina la manera de participar y actuar en el espacio público, 

según seamos mujeres o según sean hombres.  

 

En este sentido, los hombres no se encuentran condicionados por su género a la 

pertenencia del espacio privado sino que son educados para participar de lo 

público bajo la perspectiva de poder elegir sobre su destino, a diferencia de las 

mujeres que desde el nacimiento somos predeterminadas a permanecer en el 

ámbito privado.  

 

Así, los hombres al no estar predeterminados para permanecer en el espacio 

privado y ocuparse de los trabajos domésticos, conciben su existencia y 

pertenencia a lo público y la de nosotras al espacio privado. Incluso pudiera 

decirse que desde siempre, el espacio público ha sido construido con una 

perspectiva masculina y por tanto, todo lo que se encuentra en este, contiene una 

ideología androcéntrica.  

 

Esta división tajante del espacio en lo público y lo privado genera un sinnúmero de 

situaciones de discriminación hacia las mujeres cuando se intenta participar en el 

espacio público y especialmente en lo político, por parte de los hombres quienes, 

al considerar que dicho espacio les pertenece, no están dispuestos a compartirlo 

con las mujeres y mucho menos en igualdad de condiciones, pues no olvidemos 

que en lo público se reproducen los patrones de comportamiento adquiridos en lo 

privado.  

 

Así, tenemos que los hombres, en su mayoría, están educados para tratar de 

manera diferente y subordinada a las mujeres, considerándolas distintas de si y 

por tanto, como una otredad que no siempre resulta comprensible. 

 

Cabe destacar que el trato diferenciado no es solo de los hombres hacia las 

mujeres, nosotras también conferimos un trato diferenciado hacia ellos y en ambos 

casos, suele ser de la misma forma que se da al interior del espacio privado. Es 
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decir, las mujeres establecemos nuestras relaciones intrapersonales desde 

nuestra subjetividad, ponderando los sentimientos y las relaciones de afecto que 

se pueden generar con aquellas personas que compartimos el espacio público.  

 

Los hombres por su parte, lo hacen también desde su subjetividad, siendo menos 

afectuosos o sentimentales, pues estas características suelen ser atribuidas a la 

identidad femenina, comportamiento sumamente criticado en el espacio público.  

 

Sus relaciones se construyen según ventajas y beneficios que pueden obtener de 

ellas, particularmente y luego de manera colectiva, por lo que pareciera que no 

intervienen sentimientos ni afectos en su actuar y eso es lo que se espera de la 

participación en lo público. 

 

En este sentido, la acción política solo es posible cuando se da en una situación 

de igualdad entre quienes actúan, siendo importante no mostrarse vulnerable en 

tal situación. 

 

Ahora bien, la vulnerabilidad suele estar relacionada con la condición femenina, 

toda vez que, tal como lo señalé en párrafos anterior, se cree que solemos 

establecer nuestras relaciones políticas de la misma manera que lo hacemos en el 

ámbito privado. Esto es, a partir de afectos y sentimientos. Por ello, se prefiere el 

comportamiento masculino, que se considera racional, objetivo y neutral. 

 

a) La libertad como valor de la subjetividad universal. 

 

Cuando establecía la diferencia entre mujeres y hombres para concertar las 

relaciones políticas, señalaba que socialmente, es preferente el tratamiento de 

estas desde la perspectiva masculina, dado que coloca a los sujetos y/o sujetas de 

la relación en un plano de igualdad. También señalé que se creía que las 

relaciones establecidas por los hombres estaban libres de sentimientos, sin 
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embargo esto no es así, pues en ambos caso, mujeres y hombres, experimentan 

la libertad para poder actuar políticamente. 

 

Al respecto, es de precisar que este sentimiento de libertad está asociado con la 

liberación de cargas y deberes que socialmente nos son impuestos a través de la 

sociabilización genérica. 

 

En este sentido, la libertad que se requiere para participar de lo político también 

esta imbuida de la perspectiva androcéntrica y por tanto, se entiende como una 

cualidad del sujeto masculino más que de la persona en su carácter de ser 

humana.76 

 

El espacio privado significa cercanía, intimidad e incluso vulnerabilidad para 

quienes habitan en él y este espacio suele estar ocupado por la familia y por tanto, 

las relaciones que se dan al interior de éste, son predeterminadas e impuestas. 

 

La libertad no existe en este espacio, pues al ser formativo, se encuentra lleno de 

reglas, pautas y comportamientos que deben ser observados por todas y todos 

sus integrantes. No sucede así con el espacio público. En este, las relaciones se 

dan por voluntad de quienes se encuentran en él y no están condicionadas al 

parentesco o la pertenencia a una familia. Se está en ese espacio y se participa en 

él por voluntad propia y por ello, el concepto de libertad resulta condición 

indispensable para participar de la política.  

 

Es decir, la libertad se localiza exclusivamente en el espacio público, ya que es 

justo el lugar donde no existe la necesidad de subsistencia y de sociabilización 

que caracteriza al espacio privado, lugar de la organización doméstica. 

 

 

                                                 
76

 Cfr. West Robin. 
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Al respecto, tal como lo precisé en el apartado anterior, una de las principales 

funciones de esta organización es proporcionar a sus integrantes los medios 

necesarios para su subsistencia y desarrollo, por tanto, la estructura organizativa 

que significa la familia, no permite la igualdad entre sus integrantes, dado que la 

mayoría de las relaciones y procedimientos de sociabilización en su interior 

significan un conjunto de mandatos y órdenes que deben ser obedecidas, lo que 

implica la existencia de una autoridad que mande y subordinación por parte de 

quienes obedecen.  

 

En este orden de ideas, la libertad adquiere una acepción de autonomía que 

implica el poder decidir y mandar sobre sí misma y en su caso los hombres, 

respecto de sí mismos, lo que no se puede tener al interior de la familia, ya que en 

la estructura familiar, no todas las personas que la integran ocupan la misma 

posición de quien tiene la autoridad, resultando esto posible sólo en el espacio 

público, pues al no estar condicionada o predeterminada la acción por si misma, 

es posible actuar en una posición igualitaria como cualquier otra persona que se 

encuentra en este espacio.77  

 

Por tanto, participar en el espacio público significa que se es libre, pues, al no 

existir condicionantes para permanecer en este espacio, se está en él por voluntad 

propia de quienes participan y no por mandato de alguien superior. 

 

Sin embargo, esta percepción de libertad funciona de manera distinta para las 

mujeres que para los hombres, pues mientras que los primeros no tienen 

asignadas cargas y deberes de forma predeterminada como sucede con las 
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 Al respecto, señala Hanna Arendt que el concepto de libertad se desarrolló desde la edad 
antigua, a partir de comprender que era una precondición para ser considerado un igual y por 
tanto, sólo quien era libre en la esfera domestica, esto es, quien gobernaba sobre las y los otros de 
esa unidad social, sin que nadie lo gobernara, podía participar de la vida política. 
Así, el requisito sine qua non para entrar en la esfera política era la igualdad que se les reconocía a 
los libres y que significaba vivir y tratar sólo entre pares y que por la misma razón, presuponía la 
existencia de desiguales, la mayoría de la población. Ser libre era serlo de la desigualdad presente 
en la gobernación y moverse en una esfera en la que no existían gobernantes y gobernados. En 
este sentido, participar de la vida política en el mundo antiguo significaba la obtención de la “buena 
vida” (la felicidad).  
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mujeres, por lo que respecta a su participación del ámbito doméstico, se perciben 

a sí mismos, además de libres, autónomos.  

 

Es decir, se conciben individualmente y separados para actuar en lo público y con 

base en ello, deciden en lo político. Esto de ninguna manera debe entenderse en 

el sentido egoísta de tomar decisiones sólo para sí pues para estas también se 

considera la ventaja que se puede generar en lo colectivo. 

 

Sin embargo, las relaciones que se establecen, son desde la perspectiva 

autónoma que les confiere el sentimiento de libertad y que a diferencia de las 

mujeres, les permite actuar a partir de su propia individualidad.  

 

Por su parte, la manera en que las mujeres experimentamos este sentimiento 

atiende a nuestra relación con lo colectivo y esto se debe a la formación genérica 

que nos ha sido inculcada desde la infancia, donde establecemos relaciones de 

cuidado y atención en lo doméstico. En este sentido, no podemos experimentar la 

libertad de igual manera que los hombres, pues mientras ellos lo hacen desde una 

experiencia individual, donde suelen ocuparse de sí mismos, nosotras lo hacemos 

en relación con las distintas cargas que tenemos en la familia. 

 

Debe entenderse entonces, que la percepción de libertad que experimentamos 

ambos géneros atiende a experiencias totalmente opuestas y esto influye en la 

manera de hacer política. 

 

Ahora bien, por considerar que lo político es algo eminentemente público y toda 

vez que los hombres han construido este espacio en función de la libertad 

conferida por su condición genérica, la libertad que se expresa en este ámbito es 

netamente masculina. 
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Es decir, para participar de lo político, las mujeres hemos tenido que asimilar la 

percepción de libertad que tienen los hombres y establecer nuestras relaciones 

políticas a partir de un concepto de autonomía masculina. Se es libre desde la 

perspectiva masculina y conforme a ella se actúa. Situación que ha ocasionado la 

invisibilización de nuestra subjetividad y la homologación a la masculina. 

 

En tal razón, el lenguaje, la memoria y la subjetividad que dan forma al imaginario 

colectivo de nuestra conciencia política es, básicamente, androcéntrica y 

consecuencia de ello, las mujeres somos invisibilizadas en la participación del 

espacio público.  

 

El sujeto político es hombre, el lenguaje es masculino, los caracteres y valores de 

la acción política son netamente masculinos: objetivos, racionales, neutros, 

universales, y lo femenino no entra en este pensamiento universal como 

subjetividad propia sino por homologación con lo masculino y únicamente se le 

reconoce cuando se requiere hablar del otro y es en esos términos, del otro sujeto 

que integra a la sociedad. 

 

En este sentido, es importante destacar que, no es que se desconozca la 

presencia de las mujeres en cuestión de política sino que se nos reconoce para 

efectos cuantitativos y cuando se trata de distinguir de lo normal, aquellas 

conductas que no pueden encuadrarse en el paradigma masculino, considerado 

universal.  

 

Al respecto, el lenguaje tiene un papel muy importante en la formación de nuestro 

imaginario político, pues al contar con una tradición totalmente androcéntrica en el 

ejercicio de lo político durante siglos, resulta normal que todos los términos y la 

manera en que se habla en este espacio sea en términos masculinos, así los 

cargos de poder son definidos en función del sujeto masculino, llámese 

presidente, juez, funcionario, agente, legislador, diputado y senador, magistrado, 

ministro, etc., por mencionar algunos.  
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Incluso, cuando alguna mujer asume alguno de esos cargos, se sigue refiriéndose 

a ella en términos del sujeto masculino y no es raro escuchar que una mujer sea 

ministro, juez, dictaminador, magistrado, jefe, diputado, senador. De hecho, sólo 

se antepone el pronombre de señora al término que describe su cargo en términos 

masculinos. Esta es una práctica tan común, no sólo en la política sino también en 

la academia, en la economía, y prácticamente en todo el espacio público. 

 

Por tanto, el lenguaje sigue siendo masculino y al existir un marcado trasfondo 

masculino en el manejo del espacio, contribuye a fortalecer la subjetividad 

masculina de lo político en el espacio público, invisibilizando a las mujeres.  

 

Esto resulta evidente, desde la reforma constitucional a los artículos 4o., 5o. y 30 

de la Constitución Mexicana en 197478, donde, a pesar de haberse incluido en el 

discurso político, la integración solidaria de la mujer al proceso político por 

considerar que era una decisión fundamental del pueblo mexicano, alcanzar una 

estructura auténticamente democrática con base en la vida solidaria y en la 

libertad de quienes integraban la República, así como la necesidad de que las 

mujeres participasen, con libertad y responsabilidad al lado del varón, en la toma 

de las grandes decisiones nacionales y su aptitud política79 esto ha tenido una 

realidad distinta en estos últimos 35 años. 

 

Ejemplo de ello ha sido la exclusión (siempre velada) de las mujeres en la 

participación política, especialmente por lo que se refiere a los cargos de elección 

popular, como puede apreciarse en las distintas reformas electorales, donde 

pudiera decirse incluso, que su participación estuvo confinada en su mayoría de 

las veces, únicamente a votar, siendo pocas aquellas mujeres favorecidas con una 
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 La Asamblea General de las Naciones Unidas declaró 1975 como el Año Internacional de la 
mujer y convoca a la Primera Conferencia mundial cuyos ejes temáticos sería la condición jurídica 
y social de la mujer y sus principales objetivos, la igualdad plena de género y la eliminación de la 
discriminación por motivos de género; la integración y plena participación de la mujer en el 
desarrollo y una contribución cada vez mayor al fortalecimiento de la paz mundial. 
79

 http://www2.scjn.gob.mx/leyes/UnProcLeg. Exposición de motivos de la iniciativa de reforma a 
los artículos 4o., 5o. y 30 de la Constitución. La reforma constitucional contempló la igualdad 
jurídica en los artículos 4o., 5o. y 30, al considerar al hombre y a la mujer como iguales ante la ley. 

http://www2.scjn.gob.mx/leyes/UnProcLeg
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participación política más activa, ocupando escasamente algunos puestos de 

poder. 

 

Así, en 1974 y 1975, con Estados Unidos en recesión económica en México se dio 

una crisis interna de 197680, consecuencia del agotamiento del modelo de 

desarrollo que se siguió desde la época de Ávila Camacho.  

 

Lo que estaba en crisis, no eran las relaciones de producción, sino la política 

económica del “desarrollo estabilizador”. Se requería un “nuevo modelo”, basado 

en la expansión de exportaciones y en una reforma fiscal que pudiera mejorar la 

distribución del ingreso, reduciendo la deuda con el exterior e iniciando el proceso 

de crecimiento en la generación de recursos internos. La relación económica de 

México con Estados Unidos fue importante para este periodo porque produjo una 

dominación sobre la economía mexicana.  

 

En ese contexto, la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procedimientos 

Electorales significó un importante avance en la participación política pero sólo por 

lo que a las organizaciones políticas se refiere, al reformular el sistema de 

representación para permitir una vía de acceso de los pequeños partidos al Poder 

Legislativo, sin embargo, por lo que hacía a la participación de los ciudadanos y 

ciudadanas como tal, no se pronunció, pues nuestro sistema político únicamente 

funcionaba (y continúa haciéndolo) a través de los partidos y organizaciones 

políticas. 

 

Ese proceso de cambio político-electoral en México, que arranca de manera clara 

en 1977 se distinguió por su carácter contínuo y paulatino pero únicamente de la 

participación colectiva traducida en partidos políticos y de ninguna forma en el 

poder ciudadano.  
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 ROCHÍN Del Rincón, Jaime. “Participación política d las mujeres”. Capítulo I. Págs. 1-8, 
http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Ceameg/pron3/archi/partpol.pdf 
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La reforma electoral de 1977 atendió, más a erradicar la marcada imagen del 

régimen político autoritario. Lo que implicó la exclusión o la presencia marginal a la 

que se había relegado a los esporádicos partidos de oposición, situación que 

permitió que el Partido Revolucionario Institucional (PRI) copara prácticamente 

todos los espacios de gobierno tanto en el ámbito federal como en el ámbito local. 

Sin embargo, no contempló en ningún modo, alguna acción que permitiera 

incrementar la participación política de las mujeres. 

 

La segunda de las reformas electorales, aprobada en 1986, siguió en términos 

generales con la lógica de apertura de la representación política que había trazado 

la reforma anterior. Resultando el cambio más evidente, aquel donde, el sistema 

electoral implicó que el número de diputados elegidos mediante el principio de 

representación proporcional, mediante listas cerradas y bloqueadas, se duplicara 

para llegar a 200 legisladores, con lo que el tamaño de la Cámara aumentó para 

llegar a sus dimensiones actuales (500 diputados en total).  

 

Sin embargo, de igual forma que la anterior, tampoco significó un cambio real 

respecto del avance o aumento en la participación política de las mujeres y las 

reformas se centraron nuevamente en la participación de los partidos políticos, sin 

tomar en consideración el porcentaje de hombres y mujeres, que al interior lo 

conformaran y participara de la vida política en dichos partidos. 

 

La reforma de 1989-1990 introdujo la determinación de construir un nuevo padrón 

electoral, con numerosos candados y mecanismos de supervisión por parte de los 

partidos políticos para garantizar la confiabilidad del listado de electores, además 

de que éste sería la base para expedir una identificación que permitiría a los 

ciudadanos ejercer su voto.  
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Quedaba nuevamente de manifiesto que la participación política de las ciudadanas 

y ciudadanos comunes se limitaba a ejercer su voto y participar en las mesas de 

votación como funcionarios y funcionarias de casilla.81 

 

Esta reformas, como la de 1993, 1994, 1996 y, finalmente, la de 2007 involucraron 

reformas tanto constitucionales como legales y tuvo objetivos específicos que, en 

términos generales, tendieron a reforzar los cambios que previamente se habían 

impulsado, o bien a introducir nuevas transformaciones que venían a sumarse a 

las que ya se habían concretado, siempre por lo que se refiere a la estructura, 

organización y participación de los partidos políticos. Sólo fue hasta 1993, cuando 

se introduce como una reforma significativa, las cuotas de género pero pareció 

que no se atribuyó la importancia que significaba y pasó casi desapercibida, como 

se puede apreciar en las siguientes reformas electorales, donde no se 

implementaron medidas que le permitieran establecer reales condiciones de 

ventaja para las mujeres. 

 

Así, a pesar de que las mujeres obtuvieron el derecho al voto en 1953, lo 

ejercieron por primera vez a nivel federal en 1958; en 1974 se reformó entre otros, 

el artículo 4o. de la Constitución, Derecho de Igualdad ante la ley entre hombres y 

mujeres, no se contempló su participación dentro de la reforma política de 1977, 

1986, 1989-1990, resultado de ello, una participación política pasiva, únicamente 

electoral, en su mayoría.  

 

Es decir, aun cuando nuestra sociedad se ha ostentado como una sociedad 

moderna y justa, equitativa con ambos géneros en la realidad, la manera de hacer 

política, de participar en ella y de la toma de decisiones, continuaba el esquema 
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Es importante destacar que todas las obras consultadas para esta investigación correspondientes 
al periodo de 1953-1993, realizadas por autores, tienden a destacar las reformas y cambios en el 
ámbito de la participación política de los partidos sin cuestionar la ausencia de la perspectiva de 
género en ellas, lo cual me permite inferir que, como parte de la ideología cultural que es el 
patriarcado político, cuestionar respecto de la participación femenina en estos procesos de reforma 
electoral y política no era importante, pues se entiende que la trascendencia era respecto de la 
participación de los partidos políticos como representantes de la sociedad y no a la sociedad 
representada por los partidos políticos. 
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androcéntrico, donde los hombres ocupaban los cargos y puestos de poder, 

mando y toma de decisiones y a las mujeres, contadas excepciones, correspondía 

obedecer, acorde con nuestro imaginario cultural, homologando en una sola 

subjetividad genérica a ambos sexos.82  

 

Todo lo anterior tiene dos consecuencias, la perspectiva del género masculino 

como regla general para participar de la política y la exclusión de la agenda de las 

mujeres de la agenda política. Ambas las explico a continuación. 

 

La política sigue considerándose un espacio de hombres donde las mujeres que 

desean participar deben hacerlo asimilando conductas y comportamientos 

masculinos y atendiendo una agenda con intereses masculinos, dejando en la 

misma agenda pero de manera secundaria los temas que interesan a las mujeres.  

                                                 
82

 Fue hasta 1993, 40 años después del derecho al voto para las mujeres que en materia electoral 
se introdujo un cambio en el proceso de participación política a favor de las mujeres en nuestra 
sociedad, al introducirse mediante una adición al artículo 175, párrafo tercero del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, las acciones afirmativas establecidas en la CEDAW, 
la Convención Sobre los Derechos Políticos de la Mujer y el Pacto Internacional de Derechos 
Políticos y Civiles, a favor de la participación femenina en los procesos electorales en nuestro país.  
Así, conforme a dicho precepto, los partidos políticos “promoverían”, en los términos que 
determinaran sus documentos internos, una mayor participación de las mujeres en la vida política 
del país, a través de su postulación a cargos de elección popular (Diario Oficial de la Federación. 
Publicado el 24 de septiembre de 1993.) Con ello, nuestra clase política daba entrada a las 
aaciones afirmativas como política de género, que más adelante permearía toda la legislación, 
tanto federal como estatal. 
Resultado de sucesivas reformas al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(COFIPE), se han incorporado paulatinamente disposiciones para aumentar las posibilidades de 
las mujeres a ser electas a cargos de elección popular en el ámbito federal. Para 1996, la 
representación de género dejó de ser sólo una declaración de principios y una recomendación a 
los estatutos partidarios, materializándose en una legislación que determina las proporciones de 
candidaturas que se deben distribuir conforme a criterios de género.  
La cámara de diputados en el apartado “Nuestro siglo - De la Reforma de 1986 a la modernización 
del proceso electoral”, ubicado en el  “Museo Legislativo” del sitio electrónico en Internet de la 
Cámara de Diputados http://www.diputados.gob.mx/museo/s_nues12.htm, señala que “Los 
cambios más importantes en el COFIPE fueron, una nueva fórmula c le integración de la Cámara 
de Senadores ( 160 integrantes, 4 por cada estado de la Federación ), una nueva fórmula de 
integración de la Cámara de Diputados, y la desaparición de la autocalificación de las elecciones. 
Con relación a las segundas, en sus aspectos más importantes, se establecieron una serie de 
principios que buscaban mejores condiciones de competencia electoral: equidad en el acceso a los 
medios de comunicación, mayor equilibrio al financiamiento a los partidos y establecimiento de 
topes a los gastos de campaña, acceso a las listas nominales de electores, modificaciones a los 
requisitos para el registro de nuevos partidos.” Sin embargo, al igual que otras instituciones 
políticas, no hace mención ni considera destacada la adición del párrafo tercero del artículo 175 del 
COFIPE, que se refiere a la primera inserción que promueve la participación política de las 
mujeres. 

http://www.diputados.gob.mx/museo/s_nues12.htm
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Aquellas mujeres que buscan crear su propia agenda y se dedican al activismo 

político sobre temas de interés para las mujeres son relegadas o excluidas de la 

agenda política prioritaria y dichos temas suelen ser considerados en una agenda 

aparte que pretende ser exclusiva y que resulta excluyente. 

 

Lo anterior en virtud, se da prioridad a los asuntos de hombres y después a los de 

las mujeres, considerando que comparten los mismos intereses generales y que 

sólo aquellos que son propios de la otredad femenina deben ser tratados de 

manera específica en una agenda distinta, perdiendo de vista, o mejor dicho, 

ignorando que los asuntos de economía y seguridad, dos temas básicos en la 

agenda política de nuestra sociedad actual no afectan a hombres y mujeres por 

igual, pues tal como se indicó en el apartado anterior, corresponden a 

experiencias y orígenes distintos pero que se pretende resolver de la misma forma 

para ambos géneros, atendiendo a la cosmovisión androcéntrica que tiene la 

política, donde, las mujeres somos invisibilizadas a favor de de los intereses de la 

mayoría, que paradójicamente no son las mujeres sino los hombres.  

 

El género está presente en la política para hacer la diferencia cuando se deben 

tratar temas específicos de mujeres, como la violencia, la discriminación y la 

pobreza, por mencionar los principales, pero tratándose de temas como la 

economía, el gobierno, la seguridad, el derecho, las mujeres somos invisibilizadas 

por cuestión de género en uno distinto al nuestro y contabilizadas, aunque no 

incluidas en la política de los hombres. 

 

Esto se encuentra de manera inconciente en nuestro imaginario colectivo, donde 

las mujeres incluso permitimos la homologación de los géneros en uno solo, a 

favor de un interés general que por supuesto no es el de las mujeres sino de los 

hombres y continuamos llamándonos ciudadanos o gobernados e incluso 

asimilándonos como el sujeto político.  
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Esto, porque ha sido la única manera de participar en la agenda general. Si se 

quiere hacer desde la subjetividad femenina, entonces no corresponde a esa 

agenda general sino a la excluida. La de los temas de las mujeres, de los cuales, 

no participan los hombres, no porque no sean mujeres y cueste trabajo entender lo 

que ello implica socialmente, sino porque al no serlo, no es de su interés resolver 

los asuntos del otro género y solo participan en él cuando no pueden evitarlo.  

 

Aunado a lo anterior, persiste en la actualidad, el carácter paternalista en la 

política, donde la estructura organizativa está conformada de tal forma que existe 

un jefe superior y los demás obedecen. Es la manera en que se está 

acostumbrado a practicar la política en nuestra sociedad y no solo ocurre en el 

sector privado sino también en lo público. 

 

En este sentido, nuevamente encontramos presente y muy arraigada la división 

del trabajo con base en el género, ya no como una consecuencia del ámbito 

privado sino con fuertes efectos en lo público y por tanto en lo político. Los temas 

de mujeres se tratan aparte al ser considerados como parte del espacio privado, 

que es donde se suele dar, al menos en la creencia popular, los problemas a 

resolver cuando son temas de mujeres; y los temas generales, que suelen ser de 

los hombres, son atendidos por ambos géneros pero como uno solo, en la agenda 

general, que suele tener los asuntos prioritarios pero donde las mujeres sólo 

participan cuando asimilan la subjetividad masculina.  

 

Consecuencia de lo anterior es el paternalismo imperante como una tradición del 

poder político y la consecuente discriminación que se da en función de ello, en 

detrimento, en su mayoría, de las mujeres. 

 

En este sentido, se entiende a la política como una acción de poder, que se basa 

más en la capacidad de mando que de organización. Ahora bien, en este sentido, 

para poder ejercer tal mando y poder, es necesario contar con una persona que 

detenta el poder y manda y otras, pocas o muchas que obedezcan.  
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Ahora bien, como colectivo solemos asociar la idea del gobernante con la de un 

ente autoritario que resulta de esencia masculina y que bien puede compararse 

con el padre de familia, en una relación de supra subordinación, a quien debemos 

obediencia y no de modo inverso, perdiendo de vista que al asumir un cargo 

público, se adquiere una responsabilidad de atención y respuesta a favor de la 

comunidad.  

 

En este sentido, el gobernante en jefe adquiere la obligación de ser proveedor 

más que dirigente y de atender las necesidades de la sociedad como protector en 

vez de aportar soluciones eficaces que permitan a las y los integrantes de dicha 

sociedad, encontrar los medios que les permitan de manera independiente asumir 

su vida y responsabilizarse de ella.  

 

Esta es la idea o mejor dicho, el concepto de gobernante que se encuentra en 

nuestra conciencia política, la de un gobernante paternalista que una vez ocupa el 

cargo se le atribuye automáticamente una posición de superioridad respecto de 

todos los que están en la Sociedad a quienes se les considera en una posición 

inferior e incluso dependientes de la clase gobernante, de quien se espera sea se 

ocupe de solucionar los problemas de aquel colectivo al que gobierna. 

 

En nuestra sociedad, podría incluso decirse que no sólo cedemos una parte de 

nuestra libertad para conformar ese imaginario pacto común sino que también la 

responsabilidad que implica elegir a nuestra clase gobernante, pues como 

comunidad solemos trasladar toda la responsabilidad que por sus decisiones se 

asuma como sociedad, esperando que se hagan responsables de las decisiones 

en lo general y lo particular y ellos a su vez asumen tal postura y no esperan una 

posición diferente de la acostumbrada, esperando que se les obedezca en los 

términos que lo establecen y ocupándose de un solo individuo, perdiendo de vista 

la diversa constitución de la sociedad a la que gobiernan. 
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Es decir, en nuestro imaginario, quienes se encuentran en la política tiene mayor 

posibilidad de mando y poder que quienes se encuentran fuera de ella. Asimismo, 

por ser un espacio mayoritariamente controlado por hombres, es común encontrar 

que quienes detentan ese poder sean del género masculino y está en nuestro 

imaginario como algo natural, ya dado y predeterminado. Por ello resulta inusual 

para mujeres y hombres que una mujer detente dicho poder y tenga capacidad e 

mando e incluso cuesta trabajo asumir que se deba obedecer a dicho mando.  

 

En este punto es importante enfatizar que es un concepto fuertemente arraigado y 

que está muy vinculado con la idea de que el jefe debe ser hombre. Incluso, 

cuando le corresponde a una mujer asumir dicho poder y mando, suelen 

atribuírsele características y cualidades masculinas, a efecto de que, 

colectivamente sea aceptada como la detentadora del poder y no se le permite 

exponer las características propias de las mujeres. Ello significa vulnerabilidad y el 

concepto de poder no está relacionado con esta.  

 

Asimismo, no resulta extraño para nuestra sociedad que por las características de 

mujeres y hombres, encontrando nuevamente la referencia a la división sexual del 

trabajo en función del género, las mujeres ocupemos, dentro del espacio público, 

puestos de menor responsabilidad que los hombres, incluso, al igual que en la 

mercado laboral, en muchos de los casos, dichos puestos están relacionados con 

funciones de servicio, como lo es la administración, atención y cuidado, llámense, 

secretarias, recepcionistas, administradoras por nombrar algunas, pero que de 

ninguna manera, dichos cargos suelen tener relación con la toma de decisiones 

que afecten a la colectividad. 

 

En tal sentido, si los hombres son los encargados de tales decisiones y las 

mujeres que pueden participar de ello, lo hacen desde la subjetividad masculina, 

asumiéndose y actuando políticamente como sujetos políticos, dichas decisiones 

atienden a la lógica, pensamiento y perspectiva masculina y por ello, siguen 

siendo favorecidos por la política en detrimento de las mujeres. 
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La igualdad es otro concepto que conforma nuestra conciencia política, aunque, al 

igual que el concepto de libertad, se encuentra definido desde la perspectiva 

masculina. Es decir, el concepto de igualdad fue creada desde la ideología 

masculina, donde hombres y mujeres al pretender ser iguales ante la ley, somos 

definidos y definidas en función del ideal universal que resulta ser el sujeto 

masculino. 

 

Esta igualdad se construye a partir del paradigma masculino pretendidamente 

asexual y neutral en su morfología. Hombres y mujeres participamos de este 

paradigma como una idea neutra donde ambos géneros pierden su identidad 

sexuada y se asimilan a un sujeto sin sexo. Lo cual resulta inoperante en la 

realidad, pues al ser un hecho natural la identidad sexual de las personas y la 

formación como mujeres y hombres, como un hecho social, no es posible 

desprenderse de la subjetividad que nos corresponde a nosotras y a ellos, por lo 

que el paradigma deja de serlo para convertirse en una imposición, primeramente 

social y después política.  

 

Sin embargo, tal como lo señalé en párrafos anteriores, esta supuesta igualdad al 

igual que la libertad en su concepción masculina, ha sido la única vía que por 

mucho tiempo tuvieron las mujeres para poder incursionar en el espacio público, 

pero al aceptarlo, erradicar esta práctica ha resultado difícil y las mujeres 

continuamos participando de la política bajo una idea de igualdad que no 

corresponde con la realidad.  

 

Seguimos siendo objeto de discriminación y exclusión por nuestra condición de 

mujer y sólo se nos admite en el espacio público cuando pretendemos renunciar a 

dicha condición y actuar con las mismas reglas de los hombres. Entonces si 

podemos ser tratadas como un igual a ellos y se suele trabajar para beneficio de 

ellos.  
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Es igualmente importante destacar que la implementación de políticas a favor de 

la igualdad entre mujeres y hombres no son efectivas pues realmente lo que se 

pretende no es de manera alguna erradicarlas, en todo caso, solo disminuir sus 

efectos, por ello, aun cuando se atienden, únicamente es a efecto de cumplir con 

los compromisos internacionales pero no para solucionar realmente los problemas 

que la desigualdad y discriminación significan en las sociedades actuales.  

 

Ejemplo de ello, es en materia electoral, uno de los espacios públicos donde los 

hombres continúan siendo mayoría en los cargos de elección popular, a pesar de 

las diferentes leyes y convenios internacionales que se han establecido para 

garantizar mayor participación de las mujeres en tales cargos. 

 

Al respecto, es de señalar que, siendo nuestro sistema político de gobierno, de 

partidos, estos son liderados por hombres y las mujeres al interior cuentan con un 

porcentaje menor en cuanto a cargos de elección popular, por lo que se 

implementaron diversas políticas como las cuotas de género a cumplir por los 

partidos cuando existan elecciones en nuestro país, sin embargo, los partidos han 

encontrado diversos medios y atajos para evitar cumplir con dichas políticas al 

momento de tales elecciones.  

 

Asimismo, resulta inexplicable que el porcentaje que permitirá obtener condiciones 

de igualdad en materia de escaños públicos por elección popular sea con el 40% 

de participación femenina, pues eso de ninguna manera significa igualdad, para 

ello se requeriría del 50% a efecto de lograr la paridad. Esto quiere decir que las 

instituciones estatales siguen favoreciendo la desigualdad existente en la 

participación política. 

 

De igual forma, por lo que respecta a la materia electoral, la familia adquiere un 

papel importante para tratar de burlar la ley, pues no resulta extraño que en 

elecciones anteriores a 2012, la esposa o la madre fuera la candidata principal y el 

candidato suplente el marido o el hijo, quienes una vez han resultado ganadores 
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como familia, la mujer solicita licencia inmediatamente una vez ha sido elegida, 

renuncia al cargo y su esposo o hijo asciende al cargo. 

 

La imagen que se tiene de las mujeres en la política es tan escasa que no se 

consideran realmente como fuertes contendientes y ello genera que, desde los 

niveles más básicos de la organización administrativa, como lo es el municipio, no 

se les considere fuertes candidatas para ocupar puestos de elección popular y por 

lo tanto, es difícil que el número de mujeres a tales puestos, se incremente. 

 

Otro elemento de discriminación en la actividad política que resulta ser común es 

aquella relacionada con el género de quienes son elegidos para los cargos de 

elección popular en materia legislativa, las senadoras y diputadas, a quienes 

también suele excluírseles, ya en funciones de aquellos temas que se consideran 

de hombres y asignarles comisiones cuyos temas no son exclusivos de los 

hombres. Ello atendiendo también a que por su condición femenina, serán los 

temas que les interesan y excluyéndolas de los tópicos que no son afines con 

dicha condición. Básicamente en temas como energéticos, la hacienda pública, en 

materia de seguridad, por nombrar algunos. 

 

De igual manera sucede con los cargos administrativos o judiciales, donde los 

cargos de decisión no están ocupados en porcentajes equitativos, contrariamente 

a aquellos puestos y cargos menores donde resultan mayoritariamente ocupados 

por mujeres83. 

                                                 
83

 Tratándose de la participación de las mujeres en los niveles de decisión de los poderes federales 
del gobierno mexicano, en 30 años, sólo cinco mjeres han gobernado una entidad federativa 
(Colima, Tlaxcala, Yucatán en dos ocasiones, y Zacatecas), una más encabezó el gobierno del 
Distrito Federal. Asimismo, el acceso de las mujeres como presidentas municipales, se ha 
mantenido en un nivel similar que oscila entre 3.5 y 5 por ciento.  
En el poder judicial, las mujeres sólo han ocupado el 20 por ciento de los puestos de Ministras, 
magistradas y juezas.

83
 En el periodo de 2006 al 2009, la estructura cupular del Poder Judicial, 

prácticamente se mantuvo igual, incluso a la fecha, de cada diez puestos de Ministros, Magistrados 
y jueces, solo dos son ocupados por mujeres.  
La mayor presencia de mujeres en el máximo nivel del Poder Judicial, se ubica entre los Jueces del 
Distrito, donde las juezas representan el 26 por ciento (menos del 30 por ciento), mientras que su 
participación más escasa es en los Tribunales Unitarios, como Magistradas. Incluso, la 
composición de la Suprema Corte de Justicia, solo con dos mujeres como Ministras. 
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De igual forma sucede con los cargos ocupados  en las administraciones locales, 

donde no existe ninguna administración que rebase el 30% de mujeres al frente de 

alguna secretaría estatal de gobierno, incluso, el porcentaje señalado resulta 

elevado al ser contrastado con la realidad y encontramos el mismo panorama en 

el poder judicial. 

 

Se puede afirmar que los conceptos de este imaginario se encuentran construidos 

también a partir de la división genérica que existe en nuestra sociedad, 

determinando los espacios según el género que corresponde a cada uno de los 

sexos y aunque es cierto que cada vez existe mayor apertura del espacio público 

para aceptar la participación de las mujeres, especialmente por cuanto a la 

actividad política se refiere, esta se encuentra condicionada a la homologación de 

las identidades genéricas en la subjetividad masculina y siempre que se comparta 

la visión androcéntrica.  

 

En este mismo sentido, es importante destacar que esta visión se refleja en la 

agenda de asuntos y temas prioritarios que se tratan en la política de nuestra 

sociedad, donde los temas de las mujeres no forman parte de ella y se tratan en 

una agenda diferente, donde no participa toda la sociedad sino únicamente 

mujeres o en su mayoría, argumentándose que por ser temas específicos, sólo 

debe participar quienes tienen interés en ellos. Es decir, se cuenta con una 

agenda general que comprende a toda la población confundida en una sola 

subjetividad y otra excluyente, que trata asuntos que no interesan más que a una 

parte que siendo mayoritaria, resulta ser tratada como minoría. 

 

 

                                                                                                                                                     
De igual forma, esto puede apreciarse en el nivel más alto del poder ejecutivo federal, donde las 
estructuras de poder continúan mayoritariamente en manos de hombres, de las 19 secretarías de 
Estado, sólo 2 son dirigidas por mujeres. (PEÑA MOLINA Blanca Olivia. “Legislación Electoral, 
Sistemas de Cuota y Equidad de Género Caleidoscopio de la Primera Circunscripción 
Plurinominal.”Tribunal Federal Electoral. Edición 2009. México, D.F., Págs. 145-190.) 
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Puedo señalar que al existir una división del trabajo en función del género, los 

espacios también están divididos y asignados según el género. A las mujeres 

corresponde el espacio privado y a los hombres, el público. Ambos quedan 

delimitados y definidos para cada género y resulta difícil pretender compartirlos. 

Este sentido de pertenencia también está fuertemente arraigado en nuestro 

imaginario colectivo.  

 

Así, desde el espacio privado se empieza a construir esta diferencia y sentimiento 

de pertenencia y aunque actualmente existe una tendencia a tratar de compartirlo, 

no suele ser en todos los estratos sociales y regiones del país. Apenas empieza a 

ser aceptado socialmente en las ciudades grandes, sin embargo, en algunas 

regiones, siendo las más atrasadas en cuestión de educación y economía, los 

espacios continúan muy bien delimitados según el género de la población, lo que 

significa contar con un alto índice de desigualdad entre distintas zonas de nuestro 

país y ello implica un atraso general para la situación de las mujeres en la 

Sociedad en general. 

 

En este espacio público es donde se desarrolla la política, siendo considerada 

como una actividad preponderantemente masculina y el espacio público un lugar 

construido y fortalecido por los hombres. 

 

Aunado a lo anterior, los principales conceptos en que se basa la participación 

política de la sociedad, la libertad e igualdad, son característicamente 

androcéntricos y por tanto su empleo en la realidad social también. Así, se 

entienden y se practican desde la perspectiva masculina y la colectividad la 

atiende, asumiéndola como neutral y universal. Nada más contrario a la realidad 

social que se encuentra dividida en función de la diferencia genérica. 

 

Por último, encontramos que la discriminación forma parte también del imaginario 

colectivo aunque no como concepto pero si práctica socialmente aceptada y 

reproducida en todos los niveles y estratos de la sociedad, aunque más marcada 
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en aquellas regiones con un bajo índice económico social, la cual opera de 

manera casi natural por ambos géneros, pues no se espera que las mujeres 

participen de lleno en le espacio público y que , cuando se requiera, salgan de 

este para regresar al espacio privado, aquel que se considera propio de su 

género. 

 

V. Conciencia Jurídica 

 

Anteriormente señalé que mujeres y hombres, de forma natural tienden a 

asociarse, para la consecución de un fin superior, el bienestar de esa comunidad y 

que ello es posible a través de la organización política.  

 

Habiéndose organizado políticamente tiende a establecer mediante convenciones 

comunes, un sistema de normas que se imponen a todos y todas las integrantes 

de esa sociedad. Este sistema de normas es el producto de los actos y voliciones 

de sus integrantes, es el que han convenido y por tanto, son esos actos, los que 

crean su Derecho.  

 

La conciencia jurídica se ocupa pues de determinar lo que entendemos por 

Derecho en dos vertientes, como sociedad en su acepción más general y lo que, 

la academia crea como tal.  

 

Este apartado lo dividiré en dos partes: 1) Nuestra conciencia jurídica como 

Sociedad y, 2) Lo que la Academia (la investigación) crea a partir de esa 

conciencia colectiva. 

 

a) Nuestra conciencia jurídica como Sociedad. 

 

Este imaginario se encuentra estrechamente vinculado con la conciencia política, 

en virtud de que la acción de regular las conductas forma parte de la acción de la 

política y por ende, también ocurre en el espacio público. 
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Otro elemento de unión entre ambas conciencias es que sin la acción política es 

difícil que exista la acción jurídica y por tanto, esta también está influenciada por la 

condicionante genérica de quienes integran la sociedad. En este sentido, no debe 

perderse de vista que, al ser una acción netamente pública esta caracterizada por 

la perspectiva androcéntrica definida en el apartado anterior.  

 

En este sentido, puede decirse que, socialmente se concibe al derecho como un 

producto humano que se pretende neutral universal y objetivo pero que por su 

propio origen, resulta indudablemente afectado de la experiencia subjetiva de 

quien lo ha creado y que de la misma manera que se explica lo político, concibe 

un solo sujeto como receptor de los efectos jurídicos que significan vivir en 

sociedad. 

 

Así, el sujeto jurídico comprende a mujeres y hombres y socialmente, nosotras y 

los hombres nos asimilamos como tal y respondemos desde nuestro imaginario a 

esta forma de pensamiento androcéntrica. Por ello, no resulta extraño que la 

mayoría de las leyes que regulan la vida y las relaciones sociales, comparta con lo 

político, una subjetividad, memoria y lenguaje totalmente masculino. 

 

Las consecuencias de ello se observan en la perenne condición de desigualdad 

que existe en perjuicio de las mujeres, la cual, podría incluso decirse, que, a 

diferencia de lo político, al estar contenida en un texto con reconocimiento social, 

como obligatorio, institucionaliza y obliga a quienes integramos la sociedad, a 

reconocer la desigualdad como una regla de orden que establece los modos de 

convivencia bajo los cuales vivimos mujeres y hombres en dicha sociedad.84 

 

                                                 
84

 Rolando Tamayo señala que “la pertenencia a cierta comunidad implica la participación, mayor o 
menor, incluso pasiva, en el establecimiento del derecho de esa comunidad. Si un individuo 
pertenece a una determinada comunidad, entonces acepta un determinado sistema de normas. 
Tomando en consideración que todos los que pertenecen a una misma comunidad aceptan un 
mismo sistema de normas, puede decirse que los miembros de una misma comunidad convienen 
en aceptar un mismo sistema de normas.(TAMAYO y Salmorán. Rolando. “El Comportamiento 
Jurídico.” Instituto de Investigaciones Jurídicas. México, 1976. Págs. 11-31.) 
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Ahora bien, esta aceptación de normas que institucionalizan la desigualdad incide 

a su vez, no sólo en el espacio público sino que trasciende al espacio privado y 

entonces, otorga permanencia a las instituciones sociales que dan continuidad al 

trato desigual entre los géneros, como lo son las relaciones familiares que forman 

parte del proceso de sociabilización. 

 

Resulta entonces, que, al participar de una sola cosmovisión en nuestro 

imaginario, la androcéntrica, continuamos reproduciendo los patrones de conducta 

y pautas de comportamiento que garantizan la hegemonía masculina y a partir de 

ella establecemos normas y reglas que dan permanencia a la división del trabajo 

según la identidad genérica y se conforma nuestra conciencia jurídica. 

 

En este sentido, la mayoría de las mujeres estamos tan homologadas con la 

subjetividad masculina no cuestionamos la creación de leyes que nos definen en 

un solo sujeto y que por pretenderse generales, ignoran e invisibilizan las 

diferencias existentes entre quienes integramos la sociedad.  

 

Incluso, tomando en consideración que las normas regulatorias de la conducta 

humana se convierten en disposiciones obligatorias cuando son creadas mediante 

el proceso determinado para ello (el proceso de creación de la norma), debiendo 

cumplir con un requisito elemental para determinar tal obligatoriedad, esto es, 

emanar de un proceso legislativo, realizado por mujeres y hombres que actúan 

políticamente en representación de la sociedad, entonces, las normas son creadas 

por sujetos con una sola percepción de la realidad, la cual es socialmente 

aceptada como universal y por tanto, aplica para todas las personas de esa 

sociedad, sin distinciones respecto de su identidad genérica. 

 

Esto tiene como consecuencia el desconocimiento de, al menos, la mitad de la 

población que conforma la sociedad y que por cuestión irrefutable de la 

naturaleza, son distintas de aquel sujeto único que se pretende caracteriza a toda 

la sociedad, volviendo al punto medular de este análisis, una sola subjetividad 
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genera desigualdad y su reconocimiento a través de normas que lo hacen 

obligatorio, institucionaliza dicha desigualdad con aprobación de toda la sociedad. 

 

Así, acorde con nuestra tradición de pensamiento humanista, la comunidad suele 

entender al Derecho como un producto social de carácter objetivo y neutral, 

eliminando de este reconocimiento psicológico, el sistema de sexo/género que 

influye, en la manera de percibir la realidad; pretendiendo con ello que las normas 

jurídicas sean objetivas y universales, lo cual en la práctica no sucede, pues como 

mujeres y hombres, definimos y construimos nuestros comportamientos y nuestra 

realidad. 

 

En este sentido, el Derecho, en su proceso de creación jurídica, como sistema 

jurídico o conjunto de instituciones normativas, es el resultado de convenciones 

impuestas por un determinado grupo sobre el resto de la comunidad y esta 

comunidad desarrolla a través de esas propias convenciones, una conciencia 

jurídica. 

 

Esta identidad genérica del Derecho corresponde al sexo masculino, que con una 

visión patriarcal desde los romanos se ha constituido, no solo como el grupo 

dominante que ha mantenido el imperio de la organización social y la construcción 

del Derecho, sino también quien ha creado el lenguaje especifico y la práctica 

convencional del mismo, pretendiendo en los últimos 50 años ser considerado 

como universal y neutral. 

 

Sin embargo, la ausencia de perspectiva de género en la conciencia común de la 

colectividad tiene a su vez, efectos, no sólo en el proceso de creación jurídica sino 

también en la aplicación de las normas jurídicas, convirtiéndose en una conciencia 

jurídica masculina colectiva. 

 

Esta conciencia “sin género” permite que las normas jurídicas y el sistema jurídico 

que las agrupa, resulten subjetivas y particulares en sus componentes formal-
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sustantivo (contenido de la norma jurídica) y estructural (el contenido que las 

instituciones que crean, aplican e interpretan esas normas, dan a las mismas) por 

cuanto se refiere a la identidad genérica del proceso de creación, pues quienes 

crean las normas jurídicas no pueden desprenderse de su identidad y visión del 

mundo desde ella85.  

 

Aunado a ello, el componente político-cultural del Derecho (que consiste en el 

contenido que las personas les dan a las normas jurídicas,) permite observar 

cómo es que, las personas a pesar de su identidad genérica, mujeres y hombres, 

reciben a las normas jurídicas que formarán parte del sistema jurídico con una 

única perspectiva o conciencia, la masculina, la cual influye en la aceptación de 

ciertas conductas como vinculantemente obligatorias, a pesar de que no se 

puedan identificar con las mismas86. 

 

En este sentido, encontramos que sólo hay un sujeto del Derecho, que la igualdad 

se mide en parámetros de identidad masculina, que la particularidad de derechos 

parten de las diferencias que existan a partir del hombre como sujeto universal del 

derecho, incluso el lenguaje jurídico está construido en términos neutrales que se 

definen a partir del paradigma masculino. 

 

Esto influye, no sólo en la creación de normas y modelos a partir del hombre, sino 

en la aplicación del Derecho y la interpretación del mismo, sobre un solo sujeto 

que se diferencia únicamente por ser activo o pasivo y que si bien pudiera ser 

cierto, ello garantiza la aplicación irrestricta de la ley sin hacer distinciones por las 

evidentes diferencias que pudieran influir en el juzgador encargado de aplicar el 

Derecho, se pierde de vista que este modelo universal ha contribuido a invisibilizar 

al otro sujeto, no de la relación jurídica, sino de la vida común. Y entonces ni 

siquiera debería llamársele sujeto sino sujeta activa o pasiva según sea el caso. 

 

                                                 
85

 FACIA Montejo, Alda. “Cuando el Género suena, cambios trae (Una metodología para el análisis 
de género del fenómeno legal)”, 1a. Ed, San José Costa Rica, ILANUD, 1992, 156 pp.) 
86

 Ibidem 
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El paradigma de lo neutral o universal, como quiera llamársele, sustentado en un 

único sujeto de una especie compuesta por dos, mujer y hombre, influye a tal 

grado en nuestra conciencia no sólo colectiva sino individual, al momento de llevar 

a la práctica el Derecho en nuestra realidad, que las mujeres nos erigimos como 

sujeto de derecho, hombre, ser humano, ciudadano, sujeto activo y/o pasivo para 

poder acceder a ese sistema de normas al que llamamos Derecho. 

 

El androcentrismo como lo define Alda Facio, permea todas nuestras instituciones, 

redundando en todas las disposiciones legales, teniendo como parámetro, modelo 

o prototipo al macho de la especie humana, de la misma manera en que la 

anatomía toma como modelo al cuerpo masculino y de la misma manera en que el 

concepto de ser humano se reduce al concepto de hombre.  

 

b) Lo que la Academia (la investigación) crea a partir de esa conciencia colectiva. 

 

Ahora bien, con base en esta noción de la subjetividad masculina como 

representante universal de la especie humana en todas las manifestaciones 

culturales que permitan trascender al ser humano como tal, es que la academia 

también participa de la institucionalización de la desigualdad entre hombres y 

mujeres. 

 

Al respecto, quisiera enfatizar que la actividad jurídica, en su totalidad, desde los 

aspectos teóricos hasta los prácticos, se consideran, al igual que la acción política, 

una actividad preponderantemente masculina y la inserción de las mujeres en el 

campo de la investigación responde en su mayoría, de igual manera que con la 

actividad política. Asumiendo la concepción androcéntrica del derecho, bajo el 

discurso equivocado de la neutralidad y universalidad que se pretende caracteriza 

al derecho. Lo cual ha significado que muchas de las teóricas desdeñen su 

subjetividad al momento de realizar investigación y producción científica, 

argumentando que no hacerlo, afectaría subjetivamente dicha actividad, olvidando 



 102 

que por tratarse de un producto netamente socia, no puede abstraerse de la 

subjetividad que confiere la experiencia de quien investiga.87 

 

Ejemplo de ello, lo encontramos en el discurso que emplean autores considerados 

como clásicos de la Academia jurídica y que permiten demostrar como es que ésta 

también se construye sobre parámetros androcéntricos. 

 

Autores como Luis Recasens Siches88, Eduardo García Maynes89 e Ignacio 

Burgoa Orihuela90, coinciden en definir al hombre como el sujeto jurídico individual 

donde se concentran los valores éticos y la dignidad humana y son justo estos 

elementos los que le permiten reconocer al derecho como un sistema de normas 

obligatorias que debe observar, respetar y cumplir. 

 

De acuerdo con estos autores el hombre es algo real, que tiene naturaleza, y 

participa de las leyes naturales de la realidad; pero al mismo tiempo, es diverso de 

todos los demás seres reales pues tiene conexión con el reino de los valores. El 

hombre es la única realidad a través de la cual, la normatividad de los valores 

puede transformarse en una fuerza real y donde este, como sujeto ético, es el 

administrador de la normatividad en el mundo del ser real.91  

 

Al respecto, señala Recasens que el hombre es persona, en tanto que es un 

centro espiritual de actos cognitivos, valorativos y de decisiones, que le permite 

reflexionar sobre sí mismo y es un centro de pensamiento, de estimación y de libre 

albedrío que constituye la esencia del hombre y que le concede valor 

cualitativamente diferente y más alto que el de todas las especies de entes 

                                                 
87

 Al respecto, Alda Facio comenta que nuestra tradición jurídica incurre en el error de considerar 
que existen normas jurídicas “neutrales”, pues aquellos que las han creado, o bien convenido en 
determinar qué comportamientos humanos deben ser contenidos en esas normas, cuentan con 
una identidad genérica que influye en su manera de aprehender el mundo, de comprenderlo y de 
explicarlo. (FACIA Montejo, Alda. “Cuando el Género suena, cambios trae (Una metodología para 
el análisis de género del fenómeno legal)”, 1a. Ed, San José Costa Rica, ILANUD, 1992, 156 pp.) 
88

 RECASENS Siches, “Luis. Introducción al estudio del derecho.” Ed. Porrúa, 2006. 15a. edición. 
89

 GARCÍA Maynes Eduardo, “Introducción al estudio del derecho.” Ed. Porrúa, 1986, 38a. edición. 
90

 BURGOA Orihuela Ignacio. “Las garantías individuales.” Ed. Porrúa, 1970. 6a. Edición 
91

RECASENS Siches, Luis. Op.Cit. 
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mundanos. Es ese valor, la dignidad humana eminente al ser humano. 

Entendiéndose que la dignidad es un valor intrínseco de la esencia humana en 

tanto que tal, lo suyo primario, su fin último, no se fundamenta sobre lo que el 

hombre haga o rinda, sino que se basa en lo que el hombre es. 

 

Es decir, este sujeto como persona humana, por virtud de su dignidad, posee 

derechos primarios, no sólo frente a los otros hombres, sino también frente a toda 

la humanidad y es aquí donde el concepto hombre se fusiona en la percepción de 

la comunidad, con el de persona. 

 

En este sentido, aunque el concepto de persona se convierte en un derecho per 

se que se materializa en la identidad personal de todo individuo, y que consiste en 

ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, la 

subjetividad del mismo sigue atendiendo al paradigma androcéntrico del Hombre 

como el modelo universal, autenticado con el lenguaje empleado para tal 

reconocimiento92.  

 

No olvidemos que el poder de definir es el poder de conformar la cultura, es el 

poder de establecer lo que es y lo que no es, es el poder de escoger los valores 

que guiarán a una determinada sociedad. Prueba de ello, es nuestro lenguaje, que 

determina que la voz hombre sirve para denominar tanto al varón de la especie 

como a la especie toda y se invisibiliza a las personas que no somos 

hombres/varones. Aunado a ello, el lenguaje, tal como lo vimos en el apartado de 

conciencia social, no sólo comunica sino que conforma hábitos. 

 

Este lenguaje ha influido en la reproducción de conductas patriarcales en toda la 

sociedad y puede apreciarse más claramente en nuestra conciencia jurídica y en 

las instituciones jurídicas cuando, de manera inconsciente de las estructuras de 

                                                 
92

 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXX. Registro No. 165821, Novena Época, 
Instancia: Pleno, Diciembre de 2009, Tesis: P. LXVII/2009, Tesis Aislada, Materia(s): Civil, 
Constitucional. DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y 
SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA 
CONDICIÓN HUMANA.  



 104 

género, continuamos reproduciendo un leguaje “neutro” con clara perspectiva 

masculina y pensamos y actuamos como sujetos del derecho, sujetos activos y/o 

pasivos de las relaciones jurídicas.  

 

Así cuando se habla de las personas en términos de derechos, nos estamos 

refiriendo al denominador común que es el hombre y donde las mujeres, de 

manera homologada a esta imagen androcéntrica hemos sido incluidas en tal 

imaginario. 

 

Al respecto, es importante destacar que en la Facultad de Derecho de la UNAM, el 

bagaje literario en materia de enseñanza clásica del Derecho está monopolizado 

por autores hombres y es común que sea conforme a sus criterios que se enseña 

y se aprende el derecho, dando por sentado que no hay material escrito por 

mujeres, por lo que incluso, difícilmente se encuentran en la bibliografía 

recomendada de las materias básicas para aprender derecho. En este sentido, las 

alumnas y alumnos de la facultad continúan siendo formados como abogados con 

solo la perspectiva masculina y esto se repite en los estudios de posgrado.  

 

Coincidiendo con Alda Facio, considero que la forma de abordar la igualdad de lo 

sexos ante la ley y en la academia, parte de la idea de equivalencia en todo lo no 

relacionado con la reproducción de la especie, homologando su subjetividad a la 

masculina y entonces, aun cuando se trata de la diferencia de la mujer en esa 

capacidad de  la reproducción, siguen llamándonos, el sujeto de derechos.  

 

En este sentido, los valores que fundamentan esta concepción de identidad 

igualdad, garantizan que sólo los varones pueden ser tratados como seres 

humanos plenos porque fue a éstos a quiénes se tomó como paradigma de lo 

humano y esta concepción de la igualdad ante la ley responde a un patrón 

masculino porque el referente siempre ha sido el sexo masculino.  
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Bajo este patrón, las leyes y la academia se consideran neutrales, genérica, 

iguales para ambos sexos; donde el hombre/varón sirve de modelo para las leyes, 

sean neutrales o de “protección especial”. 

 

Esta manera de concebir al Derecho ha garantizado que las mujeres seamos 

tratadas como seres humanos plenos sólo en tanto seamos semejantes a los 

hombres/varones y que seamos tratadas desigualmente en todo lo que nos 

diferencia de los hombres/varones. 

 

Así, aun cuando las leyes se ostenten como leyes genéricas, al igual que todo lo 

genérico en una sociedad patriarcal como la nuestra, en realidad si tiene género, y 

ese género es el masculino. 

 

Podemos decir por tanto que tanto en las leyes como en la teoría jurídica no se 

discuten los elementos que puedan integrar la subjetividad, pues esta se 

considera universal, al ser el hombre, el sujeto obligado por la norma, con lo que 

pierde de vista que la norma afecta la vida no solo de los hombres sino de las 

mujeres inmersos en una realidad que les ha sido impuesta y que no siempre les 

pertenece. 

 

Esto contribuye al desconocimiento de la realidad de las mujeres y no sólo por los 

hombres que concentran las posiciones de poder, sino de las propias mujeres que, 

desconociendo su identidad, reproducen los sistemas de creencias patriarcales y 

se incluyen sumisamente en la clase dominante en todos los aspectos de la vida 

social, como integrantes de las familias, como participantes de la vida política y 

pública y reforzados por nuestro sistema jurídico, como lo pretendo mostrar en el 

siguiente capítulo. 

 

Así, nosotras mismas nos asumimos como un sujeto de derecho, un gobernado, 

un miembro de la sociedad, un ciudadano, un ser humano y una persona, 
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perdiendo en ello nuestra identidad femenina y adoptando la masculina en nuestra 

propia conciencia jurídica. 

 

Conclusión 

 

Hombres y mujeres hemos sido educadas bajo patrones culturales de carácter 

androcéntrico. Esto significa que  mujeres y hombres crian, forman y educan a 

hombres y mujeres que piensan y actúan con una subjetividad masculina 

interiorizada y arraigada por fuertes patrones culturales difíciles de romper, ya que 

estos se encuentran inmersos no sólo en las prácticas diarias de la cotidianeidad, 

sino en nuestra historia y pensamiento histórico, político y jurídico.  

 

Así, aunque la fuerza laboral femenina es superior en número a la masculina en el 

ámbito laboral, en el estudio y ejercicio de profesiones, en la participación política 

y jurídica, lo hacemos con una subjetividad marcadamente masculina, pues es con 

la que hemos sido educadas nosotras y el otro componente de la sociedad, los 

hombres. 

 

Esto quiere decir, que aunque seamos más mujeres en la vida social, siguen 

siendo los hombres quienes detentan el poder, ya sea a través del lenguaje, de la 

educación familiar, de la participación y activismo político, de las fuerzas políticas 

y económicas y todo arropado por un sistema de normas que fue creado por los 

hombres, perpetuado por ellos y reproducido por nosotras como si fuéramos ellos. 

 

En el siguiente capítulo mostraré como esto último continúa siendo nuestra 

realidad, incluso cuando esta sociedad ha venido trabajando en una política 

normativa más incluyente a favor de las mujeres. 
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CAPÍTULO III 

Análisis Cultural de la Construcción Normativa desde la perspectiva del 

género como concepto social. 

 

Introducción 

 

El derecho, como producto cultural, define a la sociedad en cuanto a su manera de 

ser como grupo y a su vez determina todo el comportamiento de sus integrantes.  

 

Mediante éste, se establecen las normas y reglas que organizan y ordenan la vida 

en común de hombres y mujeres que conforman esa sociedad, sus lugares, 

espacios y posiciones que corresponden a cada uno de los sexos en la misma. De 

igual forma, determina cuales serán las reglas que definan la convivencia entre 

ambos, lo que tienen permitido hacer y lo que no. 

 

Por ello resulta necesario analizar desde la perspectiva del feminismo cultural, 

cómo el derecho no sólo nos forma como “sujetos” a hombres y mujeres en su 

sentido más generalizado, como seres deshumanizados y hasta en cierta forma, 

abstractos; sino como a través de este se nos imponen conductas y 

comportamientos del deber ser, perdiendo de vista la esencia de nuestra 

humanidad, lo femenino y lo masculino, que al final es lo que nos humaniza e 

identifica como personas humanas. 

 

Es decir, esa pretendida objetividad, neutralidad y universalidad que caracteriza al 

derecho, nos invisibiliza como sujetas y sujetos encasillándonos en una sola 

subjetividad, la del sujeto masculino, ignorando e incluso despreciando la 

existencia de dos grupos de personas como componentes de la especie humana 

pero que a su vez, determina los espacios que corresponden a cada uno y una de 

nosotras en la comunidad en atención a la división genérica que nos define a 

nosotras, las hembras de la especie humana como mujeres y a los machos, como 

hombres.  
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En tal razón, este análisis tiene como objeto dos propósitos, el primero descubrir 

(porque se encuentra cubierto) la naturaleza androcéntrica que tiene el Derecho; y 

demostrar cómo esto influye en nuestra vida social y las diferentes consecuencias 

que tiene para las mujeres y hombres.93 

 

Para ello, en este capítulo abordaré dos temas que a mi consideración permiten 

demostrar lo anterior. La estructura ontológica del derecho como un producto 

cultural que legitima la posición desigual entre hombres y mujeres en la sociedad. 

Para lo cual es necesario analizar las bases científicas del derecho, pues a través 

de estas se pretende otorgar validez al mismo; y por último, como influyendo la 

experiencia de quienes crean el derecho, la única subjetividad que está presente 

en el imaginario del derecho es la masculina, que es la que determina el deber ser 

del comportamiento humano a través de normas jurídicas.  

 

Con relación al primer tema de este capítulo, he decidido tomar como elemento de 

discusión y análisis la obra del Dr. RolandoTamayo Salmorán, “Sobre el sistema 

jurídico y su creación“, pues considero que es la obra más pura en cuanto a 

ciencia y teoría jurídica con la que contamos en nuestro universo de trabajos 

especializados en la materia en la sociedad mexicana actual y que sirve de 

principal referencia para todas aquellas personas, hombres y mujeres que 

estudiamos el derecho en su vertiente científica. 

 

En su obra, Rolando Tamayo plantea que una de las cuestiones fundamentales de 

la ciencia del derecho ha sido determinar cómo resolver la cuestión de la creación 

de todo lo jurídico, comprendiendo en ello todos los métodos posibles de 

producción del derecho, toda la experiencia normativa y de las condiciones y 

procesos que esta creación supone.  

                                                 
93

 Pienso y creo que esto resulta necesario para poder demostrar cómo es que el derecho ha sido 
el instrumento que legitima la desigualdad, exclusión y opresión de las mujeres en las sociedades 
en beneficio de los hombres, quienes continúan como el grupo dominante que ha detentado el 
poder social, político y jurídico, y cómo esto influye en la vida social y genera consecuencias para 
la vida de las personas. 
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Establece que para poder encontrar la respuesta a ello, es menester, primero 

desprenderse de los vínculos con el orden natural y tratar de responder las 

interrogantes acerca del problema del comportamiento humano en general y el 

comportamiento jurídico en lo particular, mediante el empleo de la ciencia jurídica. 

 

Aunado a lo anterior, quiero precisar que también elegí dicha obra porque es una 

clara muestra de cómo el pensamiento androcéntrico permea al derecho y lo 

explica desde esta perspectiva. Ahora bien, esto no significa que la obra del Dr. 

Tamayo y Salmorán haya sido la que estructuró nuestro pensamiento jurídico sino 

que es justo ese pensamiento jurídico, totalmente androcéntrico, el que estructuró 

epistemológicamente la obra de este autor y me atrevo a afirmar que, de la 

mayoría de los científicos jurídicos de nuestra sociedad. 

 

Por ello considero su obra como el referente perfecto para abordar desde la 

perspectiva del feminismo cultural, el análisis de la ciencia y teoría jurídica, así 

como de la creación normativa y el sistema jurídico en México. 

 

Con el análisis del segundo tema pretendo demostrar como es que a partir de la 

subjetividad masculina, el derecho se convierte en un instrumento de control que 

regula los comportamientos humanos de hombres y especialmente de las mujeres 

acorde con la identidad genérica que nos es atribuida según el sexo biológico con 

el que nacemos y cómo esto influye en la manera de crear leyes que se pretenden 

neutrales y universales, pero que de ningún modo lo son. 
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I. La subjetividad masculina como base ontológica del Derecho 

 

El derecho es un producto humano esencialmente masculino. Desde sus primeras 

creaciones hasta la actualidad, todo él está permeado de lógica androcéntrica, 

donde el sujeto al que se regula mediante normas jurídicas, es el hombre.94 

 

Ello no significa que las mujeres no participemos de los efectos y consecuencias 

de la organización y ordenamiento de carácter jurídico, sólo que lo hacemos como 

parte del concepto universal “el hombre” y en función de este se crea el derecho, 

perdiéndose de vista en todo el universo jurídico que cualquier producto humano 

está influenciado por la experiencia de quien lo produce.  

 

Así, tenemos que resulta fácil identificar la obra de Virginia Wolf o de Hanna 

Arendt, por su estilo al escribir, mismo que está directamente relacionado con la 

experiencia de cada escritora y que se refleja en sus escritos.  

                                                 
94

 Véase el Preámbulo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos:  
“Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de 
la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 
humana; 
Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado 
actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha proclamado, como la 
aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, 
liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias; 
Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de Derecho, a 
fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la 
opresión; 
Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las naciones; 
Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los 
derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la 
igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el progreso 
social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad; 
Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación con la 
Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos y libertades 
fundamentales del hombre, y 
Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor 
importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso; 
LA ASAMBLEA GENERAL proclama la presente DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS 
HUMANOS como ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de 
que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, 
mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por 
medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación 
universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los 
territorios colocados bajo su jurisdicción.” http://www.un.org/es/documents/udhr/ 

http://www.un.org/es/documents/udhr/
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De igual forma, sucede con Hans Kelsen95, cuya experiencia académica y 

profesional atendió a una realidad y época caracterizada por el positivismo 

científico ó a Gustav Radbruch96, en cuya obra pueden apreciarse los efectos de 

su experiencia en las Guerras Mundiales y que al igual con Hanna Arendt97, influyó 

en el desarrollo de sus trabajos.  

 

Los anteriores son ejemplos de cómo toda creación humana, sea artística o 

científica, está influenciada por la experiencia de quien la crea. Entonces, si el 

                                                 
95

 Véase CORREAS, Óscar. Compilador. “El Otro Kelsen.” Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Serie G. Estudios Doctrinales, Núm. 122.  1a. Edición 1989. Universidad Nacional Autónoma de 
México. http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/2/970/3.pdf 
96

 “Leyes que no son Derecho y Derecho por encima de las Leyes.” Radbruch escribió el artículo 
que nos ocupa un año después de que terminó la Segunda Guerra Mundial, influenciado por los 
horrores, vejaciones y contradicciones que vivió durante la guerra, bajo el régimen fascista de Adolf 
Hitler, así como por la ocupación aliada a partir de 1945, y la aparición de la filosofía existencialista 
y el renacimiento de la teología en la vida cultural alemana (Radbruch, Gustav, Arbitrariedad y 
Derecho Supralegal, trad. de María Isabel Azareto de Vásquez, Argentina, Abeledo-Perrot, 1962, 
colección Nueva Teoría, p.8.) De igual forma puede observarse en la obra “Derecho injusto y 
derecho nulo”, realizada por José María Rodríguez Paniagua, compilación en la que la obra de 
Radbruch comparte crédito con los trabajos de los tratadistas alemanes Eberhard Schmidt y Hans 
Welzel, obras en las que se refleja una misma problemática referente a la “situación creada por el 
Derecho nacionalsocialista y por los juicios emitidos sobre él posteriormente, en el campo de la 
doctrina y en el de la misma jurisprudencia” (Radbruch, Gustav, et al., Derecho injusto y derecho 
nulo, Madrid, Aguilar, 1971, p. XI.). Trabajo final para la materia Teoría Jurídica Contemporánea I, 
“Leyes que no son Derecho y Derecho por encima de las Leyes.” realizado por la Mtra. María 
Berenice Martínez Aguilera. Unidad de Posgrado de la Facultad de Derecho, UNAM. 2009. México, 
D.F. 
97

Hanna Arendt nació en Hannover el 14 de octubre de 1906. Tras realizar estudios en tres 
universidades, a los 22 años de edad se doctoró en Humanidades en la Universidad de Heidelberg. 
En 1933 marchó a Francia para escapar del régimen nacionalsocialista implantado aquel año en su 
país y, en 1941, huyó a Estados Unidos, cuya nacionalidad adoptó en 1951. Orígenes del 
totalitarismo (1951), La condición humana (1958), Entre el pasado y el futuro (1961), Sobre la 
revolución (1963) y la polémica Eichmann en Jerusalén (1963), basada en su informe sobre los 
juicios a criminales de guerra nazis en 1961. http://www.epdlp.com/escritor.php?id=2504 
El Pensamiento de Arendt está influenciado por ser testigo presencial de la Segunda Guerra 
Mundial, donde además su relación cercana con Heidegger, la llevará a investigar y desarrollar su 
obra Los orígenes del totalitarismo (1951), donde señala que el régimen totalitario es diferente por 
naturaleza a otras formas de opresión política ysu característica totalitaria es que despersonaliza al 
sujeto, transforma siempre las clases sociales en masas, cede el poder a la policía y pone en 
práctica una política exterior dirigida a la dominación del mundo. En su obra, La condición humana 
(1958) considera que los seres humanos somos seres condicionados ya que todas las cosas con 
que entran en contacto se convierten en condición de la existencia a diferencia de la naturaleza 
humana, reflexionará sobre la actividad política del hombre; acción y lenguaje en oposición a obra 
y trabajo. Propone una reconsideración de la condición humana desde nuestros temores y 
experiencias. García Cuevas Rodolfo, Hanna Arendt. La libertad: Condición Humana. Estudio La 
diversidad religiosa en México. 

http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/2/970/3.pdf
http://www.epdlp.com/escritor.php?id=2504
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derecho es un producto humano, contiene en su esencia la experiencia de quienes 

lo han creado. 

 

En este sentido, los principales creadores del derecho han sido los hombres y por 

lo tanto, no resulta extraño que este contenga en toda su esencia los valores 

atribuidos a la masculinidad y se pretenda por tanto que al igual que los hombres 

sea objetivo, neutral y racional.  

 

En este sentido, es importante no perder de vista que el derecho no comprende 

sólo el conjunto de normas que regulan la vida social sino también las bases 

ideológicas que le otorgan legitimidad y reconocimiento de obligatoriedad, en las 

que también subyace la experiencia y determinación sociocultural de sus 

creadores. Esta parte del derecho es desarrollada y explicada por la ciencia y la 

teoría jurídica. 

 

II. La ciencia y teoría jurídica 

 

La ciencia, al igual que toda la creación humana desarrollada en el ámbito público, 

es una actividad dominada por el poder hegemónico masculino que la ha creado y 

concebido como una relación de dominio y explotación ejercida sobre la 

naturaleza para transformarla en provecho del ser humano y proveerlo de 

conocimientos verdaderos. Y en función de su carácter androcéntrico también es 

considerada autónoma, objetiva y neutral.98 

 

Retomando la premisa de que el derecho es un producto humano, está permeado 

de subjetividad de quien lo crea a pesar de que en el último siglo los científicos 

jurídicos han pretendido otorgarle características que erradiquen de su esencia 

cualquier subjetividad que pudiera tener, a través del ejercicio científico y 

                                                 
98

 Un saber científico construido por el poder hegemónico masculino presentado presuntamente 
como universal, único, eterno y no aceptar la existencia de un sujeto cognoscente condicionado 
por el género entre otros elementos. PÉREZ Sedeño, Eulalia, Feminismo y estudios de ciencia, 
tecnología, y sociedad. Nuevos retos, nuevas soluciones. En: María José Barral y Carmen 
Magallón (eds), Interacciones ciencia y género, Icaria, Barcelona, 1999.  
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demostrar, al igual que sucede con los fenómenos naturales, que es neutral y 

objetivo. Es decir, sin influencia de su creador  

 

Sin embargo pierden de vista que es precisamente este carácter androcéntrico, 

presente en toda la actividad científica, el que ignora que hombres y mujeres 

crean y/o desarrollan ciencia en virtud de sus contextos sociales, políticos, 

históricos, intereses de género y de poder. Incluso, que la promoción y desarrollo 

en ciencia responden a elecciones y políticas hechas por grupos en contextos 

socioculturales y políticos específicos, donde la distribución de poder y de 

recursos en una sociedad depende del grupo que detente el poder al interior de la 

misma.99 Por lo que de ninguna manera se puede considerar que toda la 

producción y resultados científicos son objetivos y se encuentran libres de 

subjetividad.100 

 

Esto sucede con el derecho que como todo lo público ha sido y continúa siendo 

fundamentalmente androcéntrico y su quehacer científico, aunque ha venido 

generando cambios al mismo, al ser presentado como neutral y universal, continúa 

perpetuando la hegemonía masculina. 

 

Esto se observa en su carácter científico, el cual no se interesa por entender y 

comprender el comportamiento humano en lo general, pues lo considera subjetivo 

y por tanto difícil de explicar bajo los parámetros de racionalidad y objetividad en 

que se sustenta el discurso científico, imponiendo con ello una visión abstracta 

que, con pleno conocimiento de causa ignora que el derecho es resultado de la 

actividad humana que no puede desprenderse de esa naturaleza, resultando 

                                                 
99 TAMAYO y Salmorán, Rolando. Sobre el sistema Jurídico y su creación. Ed. Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. UNAM, 1976. México. Págs. 11-31. 
100

 Cabe precisar que para efectos del presente trabajo, cuando me refiera a la ciencia jurídica, me 
avocaré al estudio de la norma en si, mientras que por teoría jurídica, lo estaré haciendo respecto 
del sistema jurídico, de su validez y legitimidad. Por último, el estudio de las leyes, lo abordaré a 
través del proceso creador de las mismas. 
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subjetivo en cuanto a su razón de ser, regular la conducta humana para preservar 

el orden social de la comunidad101. 

 

Esto resulta posible de observar tanto en los principios ontológicos en que se 

sustenta la ciencia del derecho como el los postulados científicos de las teorías 

jurídicas que pretenden explicar la conformación del sistema jurídico como base 

estructural del derecho, así como os elementos que influyen en la conciencia 

colectiva de una comunidad para reconocer dichos sistemas como válidos y 

obligatorios para la sociedad. 

 

En tal razón no es de extrañar que la teoría jurídica esté construida sobre bases 

epistemológicas con una clara y preponderante perspectiva masculina y por tanto, 

los elementos que influyen en nuestra conciencia colectiva también son 

subjetivamente masculinos.102 

 

En este sentido, para la ciencia y teoría jurídica, el estudio y comprensión del 

comportamiento humano de mujeres y hombres sólo es posible cuando se 

desprende de la subjetividad humana y lo transforma en comportamiento jurídico y 

                                                 
101 Recuérdese que, tal como lo señalé en el Capítulo Segundo, mis referencias serán respecto 
de aquellos grupos que resultan mayoritarios en cuanto a su posición en la sociedad, entendiendo 
que al referirme a los hombres, será respecto del grupo dominante que existe en la actualidad, 
caracterizado por una ideología androcéntrica, entendiendo a esta como el sentimiento de 
superioridad por el solo hecho de ser hombre y arraigada fuertemente al poder, ya sea económico, 
político y social respecto de las y los demás integrantes del grupo donde se ubica. 
102

 Estos son los autores contemporáneos, cuyas teorías jurídicas son enseñadas y estudiadas en 
la Maestría en Derecho en Unidad de Posgrado de la Facultad de Derecho, UNAM, Luis Recasens 
Siches, John Austin, Hans Kelsen, John Dewey; Oliver Holmes; Roscoe Pound, Alf Ross, Karl 
Olivecrona, Henrick Von Wright, Norberto Bobbio y Herbert L.A. Hart, Joseph Raz, Ernesto Garzón 
Valdés, Miguel Reale Vieira, Ronald M. Dworkin, Gustav Radbruch, Rolando Tamayo y Salmorán y 
Maria De Lourdes Souza. Esta autora de origen brasileño, destaca entre todos los anteriores 
autores, por el hecho de ser la única autora de la que se intentó exponer su propuesta teórica pero 
que, en mi experiencia personal, cuando tomé el curso de Teoría Jurídica Contemporánea I en la 
Unidad de Posgrado de la Facultad de Derecho, UNAM, no se abundó en su propuesta teórica y 
sólo se analiza su obra como parte de la corriente teórica El Uso Alternativo Del Derecho, para 
mostrar una perspectiva diferente de la que ha imperado tradicionalmente en las últimas décadas 
en la doctrina latinoamericana. Sin embargo, es importante precisar que su teoría fue “vista de 
pasada”, dedicando más tiempo al estudio de los autores masculinos. Práctica reiterada y común 
en los distintos cursos y asignaturas impartidas en la Facultad de Derecho, en cualquiera de sus 
niveles académicos, donde sólo se abordan teorías y obras de autoras cuando sobresalen entre 
los autores o bien, porque son temas especializados respecto de estudios referentes a 
problemáticas de las mujeres. 
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esto ocurre cuando puede ser expresado en términos objetivos y neutrales, donde 

no se desprende la existencia de la experiencia que influye en la creación del 

derecho.  

 

Para ello, el comportamiento humano es expresado mediante enunciados 

normativos que describen las consecuencias del actuar humano a través de 

explicaciones abstractas que pretenden deshumanizarlo y exponerlo como un 

objeto de estudio al que no afecten factores que le son propios como el sexo, raza, 

etnia, posición económica, social y cultural.103 

 

Es decir, el hecho de transformar lo humano en objeto les ha permitido a los 

científicos del derecho generalizar su esencia para enfocar su atención en el 

estudio de la única constante que existe entre los comportamientos humanos, ya 

sean de mujeres o de hombres. Esta constante es la relación que se establece 

entre un hacer y su consecuencia (el deber ser) y que es definida como relación 

imputativa, la cual se explica de la siguiente manera: 

 

Un comportamiento humano se convierte en jurídico cuando se establece una 

relación imputativa entre dos comportamientos (un antecedente y un 

                                                 
103

 La deshumanización es la tendencia a hablar o tratar a las personas como si fueran objetos, sin 
subjetividad, y no como agentes que desarrollan análisis de su situación y trabajan para resolverla ; 
se les convierte en datos, en no personas, especialmente aquellas que se encuentran en las 
jerarquías sociales más bajas. Cuando las personas que crean conocimiento asumen que usar el 
método científico asegura que sus valores personales y culturales no afectan el modo en que 
hacen ciencia y por lo tanto, la ciencia que desarrollan, no se da cuenta que sus perjuicios pueden 
estar afectando a la ciencia en todas las etapas de su elaboración. Desde esta perspectiva, se 
pierde de vista que los intereses sociales y políticos, así como los perjuicios personales, tiene un 
impacto importante en la producción de conocimiento científico ya que se pueden afectar las 
prioridades de la investigación científica. Se olvidan que la tecnología, el lenguaje de la ciencia y 
las estrategias de investigación, son todas, construcciones humanas. 
Aceptar el valor de los métodos científicos y sus productos no significa asumir que toda la ciencia 
está libre de influencias políticas y socioculturales, o que los deseos e intereses de quienes hacen 
ciencia no influyen en su trabajo. Los valores y conceptos asociados con la masculinidad y la 
feminidad también influyen en la práctica y la teoría científica como lo hacen en otras esferas de la 
actividad intelectual y social. 
Definir la ciencia como libre de prejuicios es una simplificación y falsa representación de la misma. 
Su objetividad no descansa sólo en los individuos, es el resultado de consensos alcanzados en 
comunidades científicas que trabajan dentro de un contexto cultural. Metodología e Investigación 
Feminista. Norma Blazquez Graf Ed. CICH-UNAM. 
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consecuente)104 y la existencia de los tres elementos en un mismo espacio y 

tiempo se define como norma jurídica.105 

 

Así, la norma jurídica es un enunciado normativo que determina el deber ser del 

comportamiento humano, que desposeído de la humanidad que lo caracteriza se 

convierte en una conducta predeterminada, como consecuencia del 

comportamiento antecesor, sin que se tomen en cuenta para la realización de esa 

conducta todos los factores naturales y socioculturales que están relacionados con 

el comportamiento humano que dio origen al consecuente. 

 

Entonces, la ciencia jurídica analiza objetivamente106 al comportamiento humano 

cuando ha sido despojado de la subjetividad que caracteriza a la humanidad y 

adquiere el carácter de comportamiento jurídico a través de un enunciado 

normativo que se describe como norma jurídica.107  

 

III. La norma jurídica 

 

La norma jurídica como vinculación imputativa, funciona como nexo conductual del 

comportamiento humano. Es decir, un hacer y la consecuencia de ello108.  

 

                                                 
104

 Esto es, en tanto que la norma es una relación de comportamientos, tiene necesariamente que, 
reducirse a la dimensión de estos comportamientos. 
105

 Sólo los comportamientos humanos que existen pueden ser comportamientos jurídicos y para 
que pueda darse esta condición de existencia, deben reunir una triple dimensión: espacio, tiempo y 
persona. Veáse Tamayo y Salmoran, Rolando. El sistema Jurídico y su creación, Op. Cit. 
106

 Es importante no perder de vista que, el interés de las comunidades científicas, por la 
objetividad consiste en que ésta ha sido empleada como un medio de control androcéntrico, 
excluyendo del quehacer y discurso científico el apego emocional y la suposición de que hay un 
mundo social que puede ser observado de manera externa a la conciencia de las personas y por 
tanto, sólo impera la epistemología masculina, dejando fuera a la feminidad de toda concepción 
científica. 
Es decir, la meta de la objetividad se define como el modo en el que se bloquea la influencia de la 
preferencia subjetiva en el nivel de las suposiciones de contexto que están involucradas en la 
observación y la inferencia, así como la influencia de la variación individual en la percepción al 
nivel de la observación. 
107

 Ibidem 
108

 Tamayo y Salmorán. Op Cit. 
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Al respecto, es preciso mencionar que no todos los comportamientos humanos 

son susceptibles de generar normas jurídicas sino sólo aquellos que son 

establecidos por voliciones o actos humanos creadores109, los cuales determinan 

que comportamientos deben ser normas jurídicas que permitan funcionar como 

medio de control de la conducta humana y por tanto se consideran como 

comportamientos imputativamente vinculados110. 

 

Es decir, estos comportamientos humanos como eventos naturales no pueden 

crear normas jurídicas por sí mismos, ya que no basta con agotar la condición de 

existencia para determinar que un comportamiento humano se ha convertido en el 

contenido de una norma jurídica, pues ello implicaría que por el sólo hecho de 

cumplir con esta condición, dichos comportamientos pasan naturalmente de 

conductas humanas a normas jurídicas, supuesto que no es posible porque 

entonces se estaría reconociendo que cualquier conducta humana, por el simple 

hecho de reunir ciertos requisitos de existencia, es una norma jurídica, con lo que 

perdería su carácter jurídico y sólo estaría funcionando como una regla de 

comportamiento.111 

                                                 
109

 La función de la creación jurídica no tiene más que la conservación de un orden dado con 
anterioridad y las normas jurídicas son voliciones (acuerdos voluntarios) humanos que establecen 
vinculaciones normativas obligatorias para los y las gobernadas. Tamayo y Salmorán. Cfr. Op. Cit. 
110

 Señala Tamayo, “la norma, es decir, la relación imputativa de comportamientos, dura cierto 
tiempo, se da en cierto espacio y vincula conductas de algunos. Esto es, en tanto que la norma es 
una relación de comportamientos, tiene necesariamente que, reducirse a la dimensión de estos 
comportamientos.” Al respecto, establece que la dimensión de estos comportamientos, se da en 
dos vías, la subjetiva que implica la voluntad singular de asignarle un significado particular a ese 
comportamiento y la objetiva, que conlleva un reconocimiento general de una conducta observada 
por toda la sociedad. Esta última es la que interesa a la ciencia jurídica, toda vez que corresponde 
a ella explicar cómo es que esta vinculación imputativa, que se encuentra por encima de la 
voluntad subjetiva de todas las y los integrantes de la sociedad, vale para todas y todos, aun 
cuando pudieran estar en contra de la misma. Esto es, cuando el acto psíquico de la persona no es 
suficiente para vincular normativamente la conducta humana, es necesario que dicho acto deje de 
lado la peculiaridad psíquica y adquiera la de ser uno o varios actos orgánicos de creación 
normativa, lo cual, sólo es posible cuando tal carácter se adquiere por convención de quienes 
integran la sociedad. Así, las relaciones normativas, en tanto que son vinculaciones imputativas de 
la conducta humana, sólo pueden ser establecidas por voliciones o actos humanos, ya sean 
conscientes o inconscientes. Es decir, las normas jurídicas, en tanto que relaciones normativas, 
únicamente pueden ser establecidas a través de actos humanos. Tamayo y Salmorán. Cfr. Op. Cit. 
111

 Es decir, si aceptáramos que un comportamiento, por el sólo hecho de ser realizado por 
personas, durante un cierto tiempo y en cierto espacio puede convertirse en una norma jurídica, 
estaríamos en presencia de una conducta normal o habitual que si bien puede considerarse como 
una regla de comportamiento, de ninguna forma, puede reconocerse como norma jurídica, si 
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Por ello se requiere de un acto creador que les confiera a esos comportamientos 

humanos el carácter normativo que sólo puede ser establecido 

convencionalmente. Es decir, la comunidad establece mediante actos y voliciones 

que sus integrantes han convenido las normas jurídicas que los regirán como 

comunidad. 112 

 

Esto es, cuando el acto psíquico de la persona no es suficiente para vincular 

normativamente la conducta humana, es necesario que dicho acto deje de lado la 

peculiaridad psíquica y adquiera la de ser uno o varios actos orgánicos de 

                                                                                                                                                     
entendemos a esta en su carácter de enunciado jurídico prescriptivo que establece una relación 
imputativa entre una conducta humana, ya sea permitir, prohibir u obligar y la consecuencia que de 
dicha acción se obtiene. Es por ello, que el proceso de creación de las normas jurídicas resulta tan 
importante para la subsistencia del sistema jurídico, toda vez que, sólo son normas jurídicas 
aquellos comportamientos humanos que, además de cumplir con la condición de existencia, son 
reconocidos como vinculantes imputativamente para toda la comunidad, aun por encima de las 
voluntades particulares. 
Este acto de reconocimiento, lo ha definido Tamayo como la convención que permite a través de 
actos orgánicos de creación normativa, establecer vinculaciones obligatorias para todas y todos los 
integrantes de la comunidad donde impera un determinado sistema de normas jurídicas. Así, los 
actos humanos, en tanto tales, no crean normas jurídicas, por lo que es necesario atribuirles un 
carácter normativamente creador, el cual sólo puede ser establecido convencionalmente. 
Puede señalarse que es la comunidad, la que mediante un determinado proceso crea las normas 
jurídicas que se imponen a los miembros del grupo y por tanto, el sistema de normas de esa 
comunidad es el producto de los actos y voliciones que han convenido sus integrantes. 
Esta convención significa un conjunto de reglas propuestas por alguien o algunos, que mediante 
una serie de actos que son considerados jurídicamente creadores, se convierten en actos de Rex 
(emitidos por quien puede hacerlo) al hacerlos posibles la comunidad para la que han sido 
creados. En este sentido, aun cuando Tamayo señala que esta convención atiende a un carácter 
ficto, que sólo constituye una hipótesis explicativa de la creación jurídica, es interesante no perder 
de vista que, efectivamente el derecho, ya en su proceso de creación jurídica, como sistema 
jurídico o conjunto de instituciones normativas, es el resultado de convenciones impuestas por un 
determinado grupo sobre el resto de la comunidad. 
Es decir, por muy hipotético que se pretenda calificar el carácter convencional del proceso de 
creación jurídica, señalando que el mismo no significa la comunión de voluntades psicológicas, 
esto resulta cuestionable desde la crítica del feminismo jurídico, toda vez que el Derecho, como 
producto humano, no está libre de las cuestiones subjetivas características de la humanidad. Una 
de ellas, es la pretensión de creer que es posible crear un producto humano que afecta las 
relaciones de organización social, como es el Derecho, con absoluta objetividad y neutralidad y sin 
que se refleje en él, nuestra manera particular de percibir la realidad, como equivocadamente lo 
han referido los científicos jurídicos. 
En este sentido, es importante no perder de vista que, como comunidad, las y los integrantes que 
la conformamos, vivimos bajo un sistema de sexo/género que influye, no sólo en la manera en que 
percibimos nuestra realidad, ya como mujeres u hombres, sino también la manera en que 
definimos y construimos nuestros comportamientos y por ende las normas jurídicas, aun cuando se 
pretenda que estas sean lo más objetivas y universales. 
112

 Tamayo y Salmorán. Op. Cit. 
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creación normativa, lo cual, sólo es posible cuando tal carácter se adquiere por 

convención de quienes integran la sociedad.113 

 

Al respecto, establece la ciencia jurídica que es a través de las normas jurídicas 

(vinculación imputativa) que se impone la obligatoriedad del derecho a toda la 

comunidad, pues se encuentran por encima de la voluntad subjetiva de todas y 

todos sus integrantes.  

 

Es importante precisar que aun cuando la ciencia jurídica señala que es la 

voluntad colectiva de una comunidad el ente integrador de todas las personas, 

mujeres y hombres que las conforman, esto no sucede en la realidad pues no se 

hace un consenso entre la población para determinar que comportamientos 

humanos serán normas jurídicas, argumentando lo imposible que esto resultaría 

debido a la diversidad de intereses que poseen las personas que conforman la 

comunidad y por ello es necesario contar con un proceso de creación normativa 

que permita crear normas libres de cualquier elemento subjetivo que puedan 

impedir el reconocimiento de la obligatoriedad para todas las personas que 

integran dicha comunidad. 

 

Ahora bien, este proceso creador determina que comportamientos humanos 

deben ser regulados mediante comportamientos jurídicos y entonces, quien 

determina como se lleva a cabo el proceso de creación normativa es el detentador 

del poder creador del derecho y conforme a su perspectiva y experiencia se crea 

el derecho a través de normas jurídicas; y tradicionalmente, al igual que en la 

política y la economía, el grupo que detenta este poder ha sido el masculino. 

 

En este sentido, al referirme a que no todas las personas que conforman una 

comunidad pueden participar del proceso de creación normativa, lo hago en el 

sentido de que las dos especies que conforman la humanidad, mujeres y hombres 

no han participado de la creación normativa de la misma forma, siendo 

                                                 
113 Ibidem. Op. Cit. 
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preponderante la perspectiva y experiencia masculina en dicha creación, incluso 

cuando participan de ella, mujeres.  

 

Las normas jurídicas son creadas por actos humanos que significan actos o 

voliciones humanas que las crean. Los distintos contenidos de las normas 

jurídicas dependen de los actos humanos a los que la ciencia jurídica define como 

acto condición, a partir de los cuales se establece que comportamientos humanos 

serán normas jurídicas.  

 

Entonces, si las voliciones y los actos humanos son preponderantemente 

masculinos, las normas jurídicas serán determinadas a partir de la experiencia 

masculina y por tanto, su contenido es masculino. En tal razón, los contenidos de 

las normas jurídicas dependen de los actos humanos que las establecen y no sólo 

del comportamiento humano que regulan a través de la vinculación imputativa. Lo 

anterior, se explica de la siguiente manera: 

 

Para que el comportamiento humano adquiera el carácter de acto condición de 

una cierta norma jurídica, es necesario que se presenten todos los actos que 

componen la condición normativa. Esto es, un acto condición antecedente, una 

vinculación imputativa y un acto condición consecuente. 

 

La ciencia jurídica lo explica con las variables Q          R, donde Q es el acto 

condición antecedente, la flecha representa la relación imputativa y R es el acto 

condición consecuente. 

 

Expuesta en estos términos, es evidente la neutralidad de la regla que se 

convertirá en norma, pues las variables Q y R no contienen en sí más que el valor 

que queramos atribuirle para explicar una relación, en este caso, de los 

comportamientos humanos. Sin embargo, cuando le asignamos a esta 

representación, los comportamientos que conformarán la conducta regulada 

normativamente, la neutralidad desaparece y la norma se vuelve subjetiva. 
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Esto puede observarse en el siguiente ejemplo. 

 

Artículo 1o.114 En los Estados Unidos Mexicanos (Q) todas las personas       (R) 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 

de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

 

Q Sólo quienes sean personas   R Gozarán de los derechos humanos 

 

Hasta este momento, el empleo de un lenguaje considerado neutral permite que 

no se cuestione la existencia de la objetividad en la norma, pues describe el 

comportamiento humano en términos abstractos115, sin embargo, la subjetividad 

de dicha norma queda expuesta en los actos condición antecedente que se 

derivan del primer acto condición expuesto116, donde resulta evidente la existencia 

                                                 
114

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 1º, primer párrafo. 
115

 Al respecto, Tamayo y Salmorán señala que los enunciados de la ciencia jurídica proporcionan 
el significado jurídico al comportamiento humano. En este sentido, existen 2 tipos de lenguaje: 
Cognoscitivo, que otorga sentido a los materiales jurídicos y el Prescriptivo, que es la 
manifestación del derecho. Véase Tamayo y Salmorán, Op. Cit. En este sentido, se entiende que, 
a través de los enunciados jurídicos, se conoce el derecho y con base en este conocimiento, se 
describe y analiza, con clara perspectiva masculina. 
116

 Explica Tamayo y Salmorán que la condición normativa no se agota con un solo acto, sino, que 
se compone de un número más o menos limitado de actos humanos que se producen, 
generalmente en momentos diferentes. Señala que una condición normativa se compone de varios 
eventos de conducta humana –a los que llama actos condición- representada de la siguiente 
manera: Q= (Q1, Q2, Q3, Q4)

4
. En este caso, suponiendo que la condición normativa en cuestión 

que se componga de cuatro actos-condición.  
De este modo, la condición no se realiza más que cuando se cumplen todas y cada una de las 
cuatro partes que la componen, los cuales pueden ser mas o menos inmediatos a las 
consecuencias, según sea el lugar que ocupa en la condición normativa.  De  manera  que  si  se  
piensa  en  la  norma  jurídica  Q R, se tiene que  (Q1, Q2, Q3, Q4)  R, donde el 
comportamiento Q1 sería el acto-condición más mediato de las consecuencias R, mientras que el 
comportamiento Q4 será el acto-condición más inmediato.  
Esto sucede porque todos los comportamientos jurídicos se encuentran estrechamente 
relacionados en las normas jurídicas, adquiriendo el carácter de acto-condición antecedente o 
consecuente.  
En el caso que se presenta en este trabajo, el comportamiento humano que se regula es el 
reconocimiento de la protección a los derechos humanos a todas las personas que se encuentran 
en los Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprenden los siguientes actos condición, de 
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de la subjetividad humana en el contenido de la norma, como se expone a 

continuación. 

 

Artículo 3o.117 (Q1) Todo individuo         (R1) tiene derecho a recibir 

educación. El Estado –Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios–, 

impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La 

educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta 

y la media superior serán obligatorias. 

 

Si nuestro primer antecedente es: 

 

Q Sólo quienes sean personas   R Gozarán de los derechos 

humanos 

 

Y la educación es un derecho humano118 

 

Entonces la norma jurídica que se establece a partir del comportamiento regulado, 

esto es, SER INDIVIDUO, significa 

 

Q1 Sólo las personas que son individuos  R1 tienen derecho a recibir 

educación 

 

Por tanto, si en los Estados Unidos Mexicanos, todas las personas gozarán de los 

derechos humanos, sin distinción de sexo y la educación es un derecho humano, 

entonces todas las personas tienen derecho a la educación, pero sólo y 

únicamente cuando se coloquen en la categoría de INDIVIDUOS, pues el acto 

condición que se plantea como Antecedente de la norma jurídica que regula el 

acceso a la educación es ser INDIVIDUO. 

                                                                                                                                                     
manera específica, como lo es el acceso a la educación y la igualdad entre hombres y mujeres, 
como se explica en estas páginas. 
117

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 3º, primer párrafo. 
118

 Declaración Universal de los Derechos Humanos. Artículo 26.  
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Por tanto, social y jurídicamente se entiende que todas las personas, hombres y 

mujeres tienen derecho a la educación, sólo en su calidad de individuos.  

 

En este sentido, si las mujeres no nos ubicáramos como individuos, no podríamos 

colocarnos en el supuesto normativo de acceder a la educación pues no estaría 

cumpliendo con el acto condición antecedente que determina dicha consecuencia. 

 

Es importante aclarar que, aunque en términos reales hoy día, las mujeres 

tenemos el mismo derecho de acceder a la educación y recibirla gratuitamente al 

igual que los hombres, conforme lo establece la ley vigente y que no se permite 

únicamente por el hecho de que seamos consideradas como individuos, en 

términos jurídicos, este derecho sólo se reconoce para el individuo y las mujeres lo 

ejercemos desde esa posición, la del sujeto masculino definido como individuo. 

 

En este sentido, retomando las palabras de Tamayo y Salmorán, si los enunciados 

de la ciencia jurídica proporcionan el significado jurídico al comportamiento 

humano119 y en ellos subsiste la subjetividad masculina para describir las 

conductas que serán consideradas como antecedente en la relación normativa, se 

entiende entonces que sólo ésta subjetividad es la que se considera como única 

detentadora de los derechos que se le reconocen a la persona humana. 

 

Esto se observa en la siguiente norma,  

 

Artículo 4o.120 (Q2) El varón y la mujer          (R2) son iguales ante la ley. Esta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

 

Continuando con nuestro primer antecedente, si 

Q Sólo quienes sean personas   R Gozarán de los derechos 

humanos 

                                                 
119

 Op. Cit. 
120

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 4º, primer párrafo. 
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Q2 El varón y la mujer, en su calidad de personas  R2 son iguales ante la ley. 

En este sentido, cuando esta norma jurídica establece el reconocimiento de la 

igualdad para ambas personas, varón y mujer, sin hacer distinción entre ellas, 

pareciera que, siguiendo los parámetros de pretendida objetividad que establece 

la ciencia jurídica, se trata de una norma neutral, precisamente porque establece 

no distinguir para efectos de aplicar la ley.  

 

Sin embargo, del contenido de las normas que se derivan de esta, se desprende 

que la ausencia de distinción en el contenido de los enunciados jurídicos es 

tendiente a definir al sujeto masculino como el paradigma a emular por quienes no 

forman parte del mismo, es decir, las mujeres. 

 

Así tenemos que el artículo 30 constitucional establece que 

 

A) (Q3) Son mexicanos por nacimiento: 

I. (R3) Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la 

nacionalidad de sus padres. 

II. (R3) Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos 

nacidos en territorio nacional, de padre mexicano nacido en territorio 

nacional, o de madre mexicana nacida en territorio nacional; 

III. (R3) Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres 

mexicanos por naturalización, de padre mexicano por naturalización, 

o de madre mexicana por naturalización, y 

IV. (R3) Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves 

mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

 

B) (Q4) Son mexicanos por naturalización: 

 

I. (R4) Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones 

carta de naturalización. 
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II. (R4) La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con 

varón o con mujer mexicanos, que tengan o establezcan su 

domicilio dentro del territorio nacional y cumplan con los demás 

requisitos que al efecto señale la ley. 

 

Entonces se entiende que si bien, el varón y la mujer son iguales ante la ley, como 

lo establece el artículo 4o. constitucional, el modelo de igualdad reside en la 

subjetividad masculina y por lo tanto, las mujeres son iguales a los hombres para 

poder acceder a la ley. Nuevamente nos encontramos con el paradigma de la 

homologación para poder ser sujetas de derecho, haciéndolo sólo en términos de 

la subjetividad masculina. Tal como lo establece el artículo 34 constitucional. 

 

Artículo 34. (Q5)Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que       

(R5) teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

(…). 

 

Así, tenemos tres actos condición antecedentes que resultan necesarios para 

establecer la regulación normativa que permite el acceso a la protección de los 

derechos humanos que se les reconoce a todas las personas en los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

Q5 son ciudadanos, Q4 los mexicanos, Q3 varón y mujer 

 

Actos que a su vez generan actos consecuentes en el mismo sentido, subjetivos, 

aunque la ciencia jurídica se esfuerce por demostrar lo contrario con un supuesto 

lenguaje objetivo, que se encuentra cargado de significado enteramente 

masculino121. 

                                                 
121

 Acorde con lo que explica Tamayo, desde la perspectiva femenina, Todos los mexicanos, 
hombres y mujeres, nacidos en México, nacionalizados, naturalizados, en una sola voz, Mexicanos, 
HOMBRE, las mujeres deben ubicarse en este supuesto. Deben ser considerados como hombres 
para cumplir con un acto condición que le permita ser una entidad de la condición.  
Basta con que una entidad del Q no se presente para que la condición normativa no se tenga por 
realizada, entonces debemos ubicarnos en el supuesto que si lo hace, esto es, HOMBRE, y 



 126 

Ello en razón de que, el consecuente tiene efectos distintos en la vida de las 

personas, mujeres y hombres, que están directamente relacionadas con su 

subjetividad pero que al ser ignoradas por la norma, desde el antecedente, 

generan consecuencias enteramente subjetivas y distintas para hombres y 

mujeres. Esto es porque, los actos condición (antecedente y consecuente) no se 

limitan a predecir comportamientos humanos sino determinan qué 

comportamientos humanos habrán de convertirse en actos condición, los cuales a 

su vez, son el contenido de la norma. 

 

Debe entenderse que las normas jurídicas son creadas por actos humanos que 

significan actos o voliciones humanas de quienes las crean y que los distintos 

contenidos de las normas jurídicas dependen de los actos humanos que los 

establecen. Entonces, si esos actos humanos son preponderantemente 

masculinos, las normas jurídicas serán de contenido masculino. Por lo tanto, los 

contenidos de las normas jurídicas dependen de los actos humanos que las 

establecen.  

 

Entonces, si el comportamiento humano se refuerza a través de la caracterización 

del comportamiento en norma jurídica y las normas jurídicas determinan mediante 

modalidades jurídicas, el comportamiento humano, El modo de “ser social” 

(GÉNERO) se vuelve obligatorio cuando está contenido en una norma jurídica, por 

tanto, es vinculante para todas nuestras relaciones interpersonales. Así, a partir de 

la norma jurídica se establecen relaciones sociales que se vuelven vinculantes y 

que determina nuestra realidad social. 

 

En este sentido, resulta evidente que las normas jurídicas, de ninguna forma 

pueden ser consideradas como objetivas o neutrales ya que, necesariamente 

requieren de un elemento subjetivo, la persona humana, toda vez que sólo los 

                                                                                                                                                     
participar del acto condición. Por lo tanto, mujeres nos incluimos en este acto condición como 
hombre. 
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comportamientos humanos pueden servir como actos condición, ya sea en su 

antecedente y consecuente.  

 

Por tanto, si las personas humanas, para ser consideradas como tales, requieren 

de una subjetividad que les permita realizarse en el mundo, no es posible abstraer 

de las mismas, la experiencia subjetiva que implica vivir y conocer a través de esa 

subjetividad.122  

 

Entonces, toda norma jurídica creada desde la perspectiva de la neutralidad 

resulta ser una norma subjetivamente masculina, desde su creación hasta la 

convención y aceptación de ciertos comportamientos como normas jurídicas que 

son vinculatoriamente obligatorias para todas las y los integrantes de la 

comunidad donde son creadas123. 

 

                                                 
122

 Con ello, la ciencia jurídica pretende establecer que una norma jurídica es objetiva y universal 
para todos aquellos que cumplen con el paradigma, esto es, el hombre como ser humano, cómo 
única subjetividad eludiendo la invisibilidad de las mujeres. Exponiendo la existencia de acciones 
tendientes a excluir del discurso científico, primero y jurídico después, la idea de representatividad 
subjetiva, lo que se hace es reforzar el argumento ideológico de que la norma jurídica es una 
expresión abreviada que designa el comportamiento temporal, especial y personal imputativamente 
vinculado. 
123

 Al respecto, Alda Facio comenta en “Cuando el género suena, cambios trae” que no debemos 
caer en el error de considerar que existen normas jurídicas “neutrales”, dado que, quienes las han 
creado, o bien convenido en determinar que comportamientos humanos deben ser contenidos en 
esas normas, cuentan con una identidad genérica que influye en su manera de aprehender el 
mundo, de comprenderlo y de explicarlo. Esta identidad genérica corresponde al sexo masculino, 
por ser el grupo dominante que ha mantenido el imperio de la organización social y la construcción 
del derecho. 
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IV. La subjetividad del Sistema jurídico 

 

Para que las normas realmente funcionen en beneficio de la organización social, 

regulando y conteniendo las relaciones sociales entre las personas que integran a 

la sociedad, no basta con su simple existencia pues las mismas, de manera 

aislada no tiene funcionalidad, toda vez que los comportamientos humanos que se 

regulan mediante normas jurídicas no son aislados y todos tienen consecuencias 

para quien los realiza así como para terceras y terceros que están directamente 

relacionados y afectados por dichos comportamientos124. Sin embargo, su simple 

existencia de ninguna manera constituyen un sistema jurídico. 

 

En tal razón, un comportamiento humano transformado en jurídico tiene 

consecuencias y efectos de manera colateral y exponencial en las relaciones que 

se generan con otras personas y por tanto, de una norma jurídica se desprenden 

diversos efectos y consecuencias que a su vez dan lugar a la creación de otras 

normas jurídicas y entonces, esto se convierte en un entramado de normas que 

para ser eficaces deben tener un orden entre ellas y sobre ellas. 

 

A este entramado se le define como sistema jurídico, el cual a través de una 

determinada estructura da orden y coherencia a las relaciones y consecuencias 

que se generan de todas las normas jurídicas existentes en un espacio y tiempo 

determinado en una sociedad.  

 

 

 

                                                 
124

 Ejemplo de ello, es la protección a la maternidad, contenida en el Título Quinto de la Ley 
Federal del Trabajo, que establece una serie de derechos relacionados con la gestación, la 
lactancia y cuidado de las hijas o hijos de las mujeres que siendo madres trabajan fuera del hogar, 
donde las consecuencias que se generan del ejercicio de estos derechos se extienden hacia 
terceras personas, los/las hijas, el/la patrona, el sistema de seguridad social, la familia de la que 
forma parte, por mencionar algunas. 
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En este sentido, las normas jurídicas se encuentran relacionadas en un 

condicionamiento sucesivo125 donde esas mismas normas se establecen conforme 

a ciertas características establecidas por los actos condición que les preceden126 y 

cuando esas normas son establecidas por un mismo acto jurídico (el acto 

creador)127 comparten valores de identificación y pertenencia que permite 

agruparlas bajo un mismo orden que a su vez conforma un sistema de relaciones 

y efectos derivados de las normas jurídicas mediante las cuales se organiza y 

desarrolla la vida social de las comunidades. 

 

Tamayo refiere al respecto que el carácter común que presentan las normas es de 

enorme importancia para explicar la unidad del orden jurídico, ya que no todos los 

comportamientos jurídicos comparten los mismos actos condición que les dieron 

                                                 
125

 Véase ejemplo señalado en el apartado anterior, donde se observa el condicionamiento 
sucesivo de Q R. 
126

 Ejemplo de esto, lo encontramos en la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que hace una interpretación de los límites del principio de igualdad, que a 
continuación se cita, donde se observa como el acto condición de la norma jurídica que contiene el 
principio de la igualdad es el reconocimiento de la subjetividad masculina como continente del 
principio de igualdad entre las personas que conforman la humanidad: “IGUALDAD. LÍMITES A 
ESTE PRINCIPIO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todos 
los hombres son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 
nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, de 
manera que los poderes públicos han de tener en cuenta que los particulares que se encuentren 
en la misma situación deben ser tratados igualmente, sin privilegio ni favor. Así, el principio de 
igualdad se configura como uno de los valores superiores del orden jurídico, lo que significa que ha 
de servir de criterio básico para la producción normativa y su posterior interpretación y aplicación, y 
si bien es cierto que el verdadero sentido de la igualdad es colocar a los particulares en 
condiciones de poder acceder a derechos reconocidos constitucionalmente, (…).” Esto significa 
que el condicionamiento sucesivo de la norma jurídica que determina los criterios de igualdad es a 
subjetividad masculina, de donde se desprende que para poder disfrutar de este derecho, el acto 
condición es ser sujeto masculino lo cual no significa que todos los individuos deban ser iguales en 
todo pero si que deben ser sujetos de la norma.  
Registro No. 180345, Novena Época, Primera Sala, Tesis: 1a./J. 81/2004, Jurisprudencia, Materia 
Constitucional. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XX, Página: 99Octubre de 2000.  
127

 Tamayo y Salmorán señala al respecto que “(…) los miembros de una comunidad convienen en 
establecer la normatividad propuesta por X, comportándose de modo a instalar el sistema que X 
propone. Si los miembros de la comunidad se apartan de comportamiento 0, continuando o 
completando el comportamiento X, entonces, los miembros de la comunidad aceptan 
convencionalmente la normatividad propuesta por X.” Es en este momento que los actos de X se 
convierten en actos Rex y sólo de esta manera, los miembros de una comunidad establecen 
convencionalmente su derecho. Op Cit. Pags. 111-112. 
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origen como tales pero siempre que tengan una condición en común formarán 

parte de ese orden y por tanto, formarán parte del sistema.128 

 

Es decir, los actos jurídicos condicionantes originales, entiéndase los primeros 

comportamientos jurídicos que se originaron del acto condición antecedente van 

señalando que actos habrán de completar el sistema y por lo tanto, que actos 

pertenecen al sistema jurídico. Así, resulta que las entidades de un sistema 

jurídico son todas aquellas normas jurídicas que lo van completando 

progresivamente al conformarse a los criterios de identidad establecidos en los 

actos jurídicos condicionantes. 

 

Entonces, una norma pertenece al sistema jurídico cuyo acto condición más 

mediato la origina o constituye, por lo tanto, una norma pertenece al orden jurídico 

que su acto condición más mediato hace posible y conforme a este orden se va 

conformando el sistema jurídico. 

 

Ahora, en relación con lo señalado por la ciencia jurídica, si a través de los 

enunciados jurídicos, se conoce el derecho y con base en este conocimiento, se 

describe y analiza, entonces si el acto condición mediato es esencialmente 

masculino todas las normas jurídicas que le suceden también lo son129. Es decir, 

cuando la norma jurídica describe un comportamiento jurídico y de ello prescribe 

una consecuencia jurídica, esta es esencialmente masculina y por tanto, todas las 

demás normas y consecuencias que de ellas se deriven serán masculinas.  

 

En este sentido, si cada comportamiento jurídico tiene una esencia masculina por 

su experiencia subjetiva al determinar que actos serán normas jurídicas y los 

                                                 
128

 Estas condiciones son determinadas por los creadores del derecho, quienes determinan lo que 
serán los actos condición de identidad normativa, el carácter de comunidad. 
129

 Estos actos jurídicos condicionados no únicamente suceden a los actos jurídicos que los 
condicionan sino que también conforman a los criterios establecidos para ellos para ser 
reconocidos como tales, Aquí también encontramos presente la subjetividad del creador de la 
norma, máxime porque este establece qué elementos son los que permitirán determinar los 
criterios de identificación. Señala Tamayo que son estos criterios los que permiten identificar y 
reconocer a ciertos actos como entidades del sistema. 
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criterios de identidad y pertenencia que permitirán determinar cuáles de esos 

comportamientos forman parte del sistema jurídico, se desprende que todo 

sistema en sus diversos órdenes y niveles también se encuentra influenciado por 

la experiencia subjetiva de quien lo crea.130 

 

Tamayo refiere que los actos condición mediatos relacionan un mayor número de 

normas jurídicas que agrupan el mayor número de normas. Este acto condición 

más mediato es un comportamiento humano regulado desde una perspectiva 

androcéntrica. Por lo tanto, el acto condición origen es androcéntrico y el sentido 

de unidad del sistema jurídico es androcéntrico. 

 

Esto es lo que pierde de vista la ciencia jurídica cuando se declara universal y 

pretende explicar “objetivamente” la creación jurídica, sin percatarse de que su 

explicación está definida a partir de una cosmovisión androcéntrica que hombres y 

mujeres aceptamos como natural y no cuestionamos. Así, cuando se pretende 

objetividad y neutralidad del sistema jurídico, si este parte de normas jurídicas que 

tienen como acto condición un comportamiento humano que es analizado desde la 

perspectiva masculina, todo el sistema está construido desde esa perspectiva y no 

puede desligarse de lo que ello implica para su experiencia personal. 

 

Todo aquello que no es reconocido como una entidad del sistema no forma parte 

del mismo y por lo tanto, no es parte del orden jurídico que requiere el sistema 

para funcionar.  

 

En este sentido, si una norma jurídica no cumple con los criterios de identidad 

diseñados por el propio sistema, establecidos en los actos jurídicos 

condicionantes, no puede formar parte del orden jurídico y por lo tanto, del sistema 

jurídico. 

                                                 
130

 Es importante no olvidar que cuando hombres y mujeres participamos de la creación jurídica lo 
hacemos desde una forma de pensamiento universal fundamentada en los valores y la racionalidad 
masculina, por lo tanto, nuestro pensamiento es subjetivamente masculino y conforme a este, 
establecemos los criterios de conformación del sistema jurídico. 
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Ahora bien, quien determina que criterios son los de identidad, está influenciado 

por la experiencia del sujeto creador. Entonces, la experiencia de aquella conducta 

que pretende regular, lo hará desde su experiencia personal y ello tendrá como 

consecuencia un acto condición personalizado desde una particular experiencia, la 

de quien detente el poder en la creación normativa, ignorando la de quien no 

participa en el proceso creador pero a quien afecta desde el acto condición que es 

su conducta regulada y que por tanto, debe tener una consecuencia jurídica. Así, 

las conductas y los comportamientos de la vida de las mujeres están definidos y 

determinados por la perspectiva androcéntrica, que impera en los criterios de la 

creación normativa. 

 

Resulta imposible sostener el argumento de la objetividad en el derecho, pues 

como se ha venido señalando, desde la creación normativa hasta la conformación 

del sistema jurídico, está presente la experiencia subjetiva de quien crea y ordena 

al derecho, que, contrario a otros productos humanos, está directamente 

relacionado con la vida de las personas a las que le es aplicado y por el que se 

conducen en lo cotidiano de sus relaciones personales. 

 

Esto se observa en el siguiente apartado, donde analizaré, a modo de ejemplo,  

como es que la regulación de los derechos reproductivos de las mujeres, 

contenidas en nuestra legislación (nacional y en la mayoría de las legislaciones 

estatales) se encuentra esencialmente construida desde la subjetividad masculina 

y está vinculada con la determinación genérica que se nos impone por la condición 

de haber nacido mujeres. 
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V. Nuestra legislación, su subjetividad y división genérica 

 

Al señalar que la comunidad ha creado el derecho y conformado todas las 

instituciones de su sistema desde la subjetividad masculina, entendida como 

universal, debe entenderse que todo el derecho, todas las normas jurídicas que lo 

completan, la manera de crearlo, interpretarlo y aplicarlo es con base en un 

pensamiento androcéntrico que se refleja en la principal institución jurídica, la ley. 

 

Esto aplica para todas las normas jurídicas existentes, incluso aquellas que son 

dirigidas a regular los comportamientos humanos de las mujeres respecto de 

experiencias que sólo nosotras podemos vivir, como lo es el embarazo pero que 

por estar vinculadas con la principal función social asignada a las mujeres, esto 

es, la reproducción humana, es ordenada conforme a determinaciones normativas 

que refuerza el determinismo social del género. 

 

Es decir, el derecho sirve como instrumento de control respecto del género que la 

sociedad asigna a cada integrante, ya sea mujer u hombre y es posible observarlo 

a través de todas las leyes que regulan modo de actuar, según sea el género de 

cada persona que la integra. 

 

Para efectos de este trabajo, me centraré en analizar cómo es que toda la 

normatividad que existe respecto de un comportamiento humano único de las 

mujeres, la gestación humana, se encuentra regulada en toda su magnitud 

conforme a normas jurídicas que determinan como debe ser este comportamiento 

en sus relaciones sociales y cómo están construidas con base en la división 

genérica que predetermina el cuerpo de las mujeres a la función social de la 

reproducción.131. 

                                                 
131

Las mujeres no contamos con la libertad de decidir respecto de la gestación humana que se 
produce en nuestro cuerpo, pues dentro del imaginario colectivo de nuestra sociedad se encuentra 
inserta la idea de que la reproducción humana es lo mejor que puede ocurrirle a una mujer, dado 
que para eso fue criada y educada, para ser madre. Ello aunado a que la reproducción es un 
asunto de interés colectivo y por tanto, las mujeres no contamos con el derecho a decidir de 
manera libre sobre nuestro cuerpo y poder elegir cuando así se elija, interrumpir un embarazo, por 
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Así, aun cuando la norma jurídica establece que hombres y mujeres somos 

iguales ante la ley y que ambos podemos elegir libremente sobre el número y el 

espaciamiento de los hijos132, en la vida práctica de la sociedad no sucede de 

forma igual para hombres y mujeres, pues el tratamiento para cada una de las dos 

personas que están involucradas en la reproducción humana es diferente, por lo 

que respecta a las circunstancias de cada una y uno en ese proceso, siendo las 

mujeres, las principales afectadas, pues física y biológicamente, somos el único 

medio de reproducción para la especie humana y en función de ello, se nos trata y 

se regula esta función físico biológica a través del derecho. 

 

Para empezar, si bien es cierto que se encuentra bien definido la libertad a decidir 

sobre el ejercicio de la sexualidad para hombres y mujeres en igualdad, 

atendiendo a lo dispuesto por nuestra Constitución133, esto sólo sucede hasta en 

                                                                                                                                                     
motivos distintos de los señalados en la legislación aplicable a esta conducta, la cual ha sido 
creada desde la subjetividad masculina, estableciendo a partir de esta, los criterios normativos que 
determinan a esta conducta como un comportamiento humano crimininalizado y punible. Esto 
puede observarse en la legislación federal y en la mayoría de las legislaciones estatales, siendo la 
única excepción, la legislación del Distrito Federal. 
132

 Artículo 4o. Constitucional. 
133

 Nuestra Constitución, en su artículo 1o. establece que todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, y por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En tal sentido, la Conferencia Mundial sobre Población y Desarrollo, Cairo, Egipto, 1994, definió un 
grupo de derechos humanos como derechos reproductivos, siendo el conjunto de derechos 
humanos que tienen que ver con la salud reproductiva y más ampliamente con todos los derechos 
humanos que inciden sobre la reproducción humana, así como aquellos que afectan el binomio 
población-desarrollo sostenible. Los cuales son: 

1. El derecho a la vida 
2. El derecho a la salud 
3. El derecho a la libertad, seguridad e integridad personal.  
4. El derecho a decidir el número e intervalo de los hijos. Este en especial, señala Alda Facio, 

está en La Declaración Universal de los Derechos Humanos, así con en la CEDAW y en 
muchas Conferencias Internacionales e incluye el Derecho a la Autonomía Reproductiva y 
el derecho a realizar un plan de protección con asistencia médica o de una partera 
reconocida en un hospital o en un ambiente alternativo, que no es solo, la utilización de la 
medicina alopática sino que obliga a que la persona pueda escoger otra forma de salud. 
Este derecho esta directamente relacionado con el derecho a la vida de la mujer, cuando 
existen legislaciones prohibitivas o altamente restrictivas en materia del aborto que 
generan altas tasas de mortalidad materna, también es obvio que el derecho a decidir el 
número de hijos esta directamente relacionado con la capacidad decidir cuando y con 
quien tener relaciones sexuales, sin que muchas mujeres disfruten de esta capacidad por 
las condiciones actuales en que viven y se desarrollan.  
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tanto no se produzca la concepción humana, pues entonces la libertad que 

tenemos las mujeres para decidir libremente respecto de nuestro cuerpo se ve 

limitada en función de la nueva categoría que se adquiere por ser una mujer 

embarazada. 

 

Esto es posible observarlo principalmente en la legislación civil134 y penal135  que 

regulan los comportamientos humanos que están vinculados con la reproducción 

humana, sus relaciones y consecuencias que de ésta pueden generarse.136  

 

Ejemplo de ello es lo dispuesto en una norma de observancia obligatoria para todo 

el territorio nacional, el Código Civil Federal137, que establece que la capacidad 

jurídica es igual para el hombre y la mujer; en consecuencia, la mujer no queda 

sometida, por razón de su sexo, a restricción alguna en la adquisición y ejercicio 

de sus derechos civiles138. Sin embargo, en el artículo 22, señala que desde el 

                                                                                                                                                     
5. El derecho a la intimidad, 
6. El derecho a la igualdad y a la no discriminación, 
7. El derecho al matrimonio y a fundar una familia, 
8. El derecho al empleo y a la seguridad social, 
9. El derecho a la educación, 
10. El derecho a la información adecuada y oportuna, 
11. El derecho a modificar las costumbres discriminatorias contra las mujeres, 
12. El derecho a disfrutar del progreso científico y a dar su consentimiento para ser objeto de 

experimento científico. (FACIO, Alda. LOS DERECHOS SEXUALES Y LOS DERECHOS 
REPRODUCTIVOS, ¿DE QUÉ ESTAMOS HABLANDO? Conferencia impartida por la 
abogada feminista Alda Facio durante los Foros Temáticos organizados por el Centro de 
Investigaciones de la Mujer de la Universidad de Costa Rica.www.radiofeminista.net) 

Así, entonces, no basta con que el Estado, a través de sus instituciones públicas, leyes y políticas 
públicas, garantice el derecho a decidir el número e intervalo de los hijos, sino también, los 
derechos a la vida, la salud y la libertad, que deben poder ejercer y disfrutar todas las mujeres en 
el territorio nacional. Supuesto que no se actualiza, al ser considerada como una obligación natural 
de la mujer, una vez se ha embarazado, concluir dichos embarazos y parir, aun no deseándolo, 
pues socialmente, se nos educa para asumir la maternidad como destino inherente a nuestra 
condición de mujer.  
134

 Código Civil Federal. 
135

 Código Penal Federal. 
136

 El Código Civil contiene la regulación de las relaciones matrimoniales, familiares y de 
parentesco entre los y las integrantes de la sociedad. Por su parte, en el Código Penal se 
encuentran determinadas aquellas conductas que derivadas de estas relaciones matrimoniales y 
familiares se consideran punibles, entre ellas se encuentra la interrupción del embarazo cuando 
sucede por elección personal de la mujer embarazada. 
137

 El Código Civil Federal establece en su artículo 1º que sus disposiciones regirán en toda la 
República en asuntos del orden federal. 
138

 Artículo 2o. del Código Civil Federal. 

http://www.radiofeminista.net/
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momento en que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la ley y se 

le tiene por nacido para los efectos declarados en el dicho Código. 

 

Esto significa que, cualquier mujer que se encuentre en el territorio nacional, está 

obligada a cumplir con la norma jurídica de este artículo 22139, desde el momento 

en que se produce la concepción,  sin que se haya considerado cuando se 

estableció dicha norma que la mujer que haya concebido, no se enterará hasta la 

siguiente ocasión en que debiendo tener el periodo menstrual, no llegue y tenga la 

precaución de comprobar médicamente, que está embarazada.  

 

Entonces, si habiéndose embarazado sin decidirlo de manera libre, informada y 

responsable; porque, reconozcamos, en nuestra sociedad, no todas las mujeres 

tienen acceso a la información para elegir libremente respecto del ejercicio de su 

sexualidad, está obligada a continuar con un embarazo que no eligió, pues de 

conformidad con la norma que lo determina, en este caso, el Código Civil Federal, 

de observancia en todo el territorio nacional, el producto de la gestación se 

encuentra protegido desde el momento de la concepción.  

 

Ahora bien, a fin de evitar que un embarazo no deseado sea interrumpido, la 

propia norma establece como conducta sancionada la interrupción del embarazo 

cuando sea por decisión de la mujer embarazada, al establecer que aborto es la 

muerte del producto de la concepción en cualquier momento de la preñez140 y por 

tanto, se impondrá prisión a la madre que voluntariamente procure su aborto o 

consienta en que otro la haga abortar141. 

 

 

                                                 
139

 De igual forma lo disponen los códigos civiles de Nuevo León, Sonora, San Luis Potosí, 
Guanajuato, Distrito Federal, Nayarit, Veracruz, Guerrero, Tlaxcala, Tabasco, Quintana Roo y 
Yucatán, por mencionar algunos de los 32 ordenamientos civiles existentes en nuestro territorio 
nacional. 
140

 Artículo 329 del Código Penal Federal 
141

 Artículo 332 del Código Penal Federal 
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Si retomamos lo expuesto en los dos apartados anteriores de este capítulo, 

encontraremos que la norma condición (Q) en el caso de la reproducción humana 

es la que protege desde el momento de la concepción, al individuo, en términos 

del ejercicio y goce de sus derechos civiles y la norma condicionada (Q1) es 

aquella que desde el ámbito penal determina que las conductas tendientes a 

interrumpir la gestación del producto de la concepción son punibles. Ambas 

conforman el sistema jurídico que determina el actuar de las mujeres cuando 

llevan dentro de su cuerpo a otro ser humano/humana aun no nacida y respecto 

de la que no pueden decidir, pues desde el momento de la concepción está 

protegida por nuestro derecho. 

 

Sin embargo, al determinar mediante normas jurídicas la protección del producto 

de la concepción, desde ese momento, se está obligando a que toda mujer que se 

haya embarazado, aun sin desearlo y pudiendo interrumpirlo en la primer etapa 

del embarazo bajo condiciones adecuadas para su salud, deba esperar a que la 

gestación concluya y el producto de la misma esté en condiciones de nacer. 

Desconociendo todas las consecuencias que ese embarazo no deseado y una vez 

nacido el hijo o hija, conllevan para la madre. 

 

En este sentido, el derecho, desde su perspectiva masculina, se ocupa de 

procurar la protección del sujeto/sujeta que ha sido concebido hasta su 

nacimiento, sin ocuparse de las consecuencias que ello implicará para la mujer, 

que sin desearlo tuvo que ser madre y entonces, corresponde a esa mujeres, 

tener que asumir una maternidad impuesta desde el derecho, vulnerando con ello, 

el derecho a la libre elección sobre la maternidad pero que no se considera como 

tal, por ser una función social para que se educa a las mujeres. 

 

Por lo tanto, el derecho, a través de sus normas jurídicas, refuerza el rol asignado 

a las mujeres, en función de nuestra identidad genérica y establece los 

instrumentos (otras normas jurídicas) que controlan este determinismo social, al 

considerar como conductas contrarias al orden social de una comunidad la 
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interrupción voluntaria de un embarazo no deseado y se criminaliza a las mujeres 

que lo intentan, en la mayoría del territorio nacional142.  

 

Esto conlleva a encontrar que socialmente143, se considera más importante la 

reproducción humana que la vida de la mujer que está en situación de embarazo, 

desconociendo que el derecho a la vida que tenemos las mujeres, no se limita a 

garantizar la protección de la vida mediante una norma que prohíba toda conducta 

que atente contra ella, sino que también comprende el derecho a no morir por 

causas evitables y como tales deben ser consideradas las causas que ocurren por 

la interrupción de un embarazo, practicada en la clandestinidad a las que obliga la 

omisión estatal en aquellas regiones del país donde se encuentra prohibido 

interrumpir legalmente los embarazos no deseados144. 

 

Sin embargo, el Estado, a través del derecho, otorga mayor valor al producto de la 

concepción, atendiendo a que, por sus característica físicas, se encuentra en total 

estado de vulnerabilidad, máxime si quien no desea protegerlo, es la propia 

madre, y por ello, resulta prioridad para la comunidad, protegerlo, ignorando lo que 

la mujer que lo está gestando, decida al respecto. Esto ocurre por dos razones 

fundamentales:  

 

1. El fuerte arraigo del determinismo biológico de la función reproductiva de las 

mujeres en la conciencia colectiva de la comunidad, y  

 

                                                 
142

 Salvo en supuestos de excepción relacionados con motivos considerados de causa mayor y 
relacionados directamente con la salud de la mujer o del producto, pero que, a través de la 
legislación que regula sobre este comportamiento, impide que las mujeres decidamos respecto de 
este tema, de manera libre, consciente y autónoma, cuando no estamos en los supuestos de 
excepción. Ver legislación federal 
143

 Recordemos que el derecho consiste en un conjunto de normas jurídicas que regulan la vida 
social, las cuales son aceptadas y obedecidas por un reconocimiento volitivo de quienes 
conforman la comunidad que regula ese derecho. Entonces, si la prioridad de la protección al 
producto de la concepción sobre los derechos humanos que se le reconocen a la mujer 
embarazada de ese producto, es resultado de la aceptación voluntaria de quienes viven en dicha 
comunidad, la nuestra y por tanto, se reconoce que el rol de la mujer como reproductora de la 
especie humana tiene mayor valor y por lo tanto prioridad que el de ella en su subjetividad como 
persona humana. 
144

 Ibidem 
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2. Se continúa considerando a la reproducción humana como un asunto de 

interés social para toda la comunidad por encima del interés individual de las 

mujeres, que pudiendo decidir sobre la interrupción del embarazo, no pueden 

hacerlo, por estar penalizado en la mayoría del territorio nacional145. 

 

Es importante no perder de vista que estas razones atienden a una forma de 

pensamiento patriarcal que, basándose en la estructura dicotómica de los roles 

asignados en función del género, establece desde las instituciones públicas cómo 

se debe actuar en un asunto tan privado e íntimo como lo es la decisión de 

interrumpir un embarazo, lo cual se refleja en el actuar de la sociedad, desde la 

esfera privada donde se coacciona mediante diversas formas a las mujeres para 

que acepten el embarazo como el acontecimiento más importante en su vida pues 

desde la infancia somos predeterminadas para ello, así como, a través de las 

instituciones públicas, principalmente el derecho y la religión en la esfera pública.  

 

Esto se refleja en el contenido de las leyes que si bien protegen el derecho a la 

vida de las mujeres embarazadas, lo hacen especialmente del producto en 

gestación y de manera indirecta para las mujeres pero no si estas decidieran 

interrumpir el embarazo, pues entonces se considera que son ellas quienes 

atentan contra la vida y sin atender las circunstancias de su elección, se les 

criminaliza y son castigadas penal y socialmente por ello. 

 

 

                                                 
145

 Con excepción de lo establecido en la legislación vigente en el Distrito Federal,  que mediante 
Lineamientos Generales de Organización y Operación de los Servicios de Salud relacionados con 
la Interrupción del Embarazo en el Distrito Federal, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 15 de noviembre de 2006, se reconoce el derecho a la salud que tiene las mujeres, en 
materia de embarazos no deseados y se es permitido interrumpir legalmente el embarazo hasta las 
12 semanas de gestación, atendiendo a que, en el caso particular de esta entidad federativa, es 
responsabilidad del Gobierno del Distrito Federal a través de la Secretaría de Salud del Distrito 
Federal, dar cumplimiento al derecho constitucional de protección de la salud, que tiene entre otras 
finalidades, el bienestar físico, mental y social de la mujer para contribuir así al pleno ejercicio de 
sus capacidades; y que el Programa Nacional de Salud Reproductiva 2001-2006 es el medio para 
hacer efectivo el derecho de las mujeres a decidir de manera libre, responsable e informada sobre 
el número y espaciamiento de sus hijos.  
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Lo señalado anteriormente, es una muestra de cómo el derecho funciona cómo el 

instrumento mediante el cual se refuerza el determinismo genérico de las 

personas que integran nuestra comunidad, afectando la vida de todas aquellas 

personas que se oponen a ese determinismo, incluso criminalizando aquellas 

conductas que pudieran ir en contra del mismo. 

 

Esto, por lo que corresponde a comportamientos característicos del sexo femenino 

en lo particular y que se encuentra directamente vinculado con la que se considera 

como la principal función de las mujeres, la reproducción humana. Sin embargo, 

esta práctica reguladora del derecho en el determinismo genérico también es 

posible encontrarla en otros espacios de la vida pública, en los que, a partir de la 

división genérica se estructuran las medidas públicas para tratar de cumplir con 

las obligaciones que tiene el Estado con todos y todas las integrantes de la 

comunidad que lo conforman y mediante las cuáles se supone que establece los 

recursos indispensables para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres, 

como se observará en el siguiente capítulo. 
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Conclusión 

 

A modo de conclusión, me gustaría señalar las siguientes precisiones: 

 

El derecho, aun cuando pretende cumplir con características de neutralidad, no lo 

es, en términos de género. Esto es fácilmente comprobable y comprensible; lo 

difícil es comprender que todo acto humano volitivo no puede desprenderse de 

esta particularidad. 

 

La pertenencia a uno u otro sexo es relevante para toda creación humana, ya que 

dicha pertenencia, materializada en la identidad genérica, ya como mujer u 

hombre, es una categoría socialmente construida y no dada por naturaleza, que 

determina el menor o mayor poder que se puede tener en una sociedad. Lo que a 

su vez, influye en la percepción que cada una de las identidades genéricas tiene 

de la realidad donde los comportamientos humanos son transformados en el 

contenido de las normas jurídicas. 

 

Por ello, la perspectiva de género es un elemento que no debe ser ignorado en el 

proceso de creación jurídica, pues desde este momento creativo, las normas 

jurídicas se encuentran influenciadas por la identidad genérica de quienes han 

convenido que comportamientos humanos pueden convertirse en jurídicos y 

formar parte del sistema jurídico. 

 

Si seguimos este proceso de creación, desde el más fundamental acto volitivo que 

da lugar a la convención hasta la conformación del sistema jurídico, podemos 

observar que todo el proceso de creación jurídica está influenciado por la 

perspectiva de género de quien participa en él y que sólo pueden ser mujeres y/u 

hombres.  

 

Por ello, afirmar que una acción humana puede ser objetiva o neutral, es como 

pretender que las y los integrantes de la sociedad son seres asexuados, neutrales, 
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que pueden desprenderse de su identidad genérica para realizar ciertas acciones 

o concertar determinadas convenciones que afectaría únicamente a sí mismos. 

 

De igual forma, es notable la característica androcéntrica del derecho, desde el 

lenguaje empleado para describir y prescribir los comportamientos humanos, 

invisibilizando la existencia de dos subjetividades humanas, homologándolas en la 

masculina, así como en la creación de las normas jurídicas que regulan la vida 

social de la comunidad. 

 

Por último, al ser un producto cultural esencialmente masculino, regula la vida 

social, privada y pública desde su perspectiva y conforme a ella establece los 

medios de control que se imponen a la comunidad, fortaleciendo con ello, el 

determinismo genérico de quienes la integran, en detrimento de las mujeres. 
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CAPÍTULO IV 

La división sexual como perspectiva de género en nuestra política 

socioeconómica.  

 

Introducción 

 

Es evidente la relación existente entre poder y dinero en nuestro imaginario 

colectivo y la vida práctica, donde el poder implica conocimiento, desarrollo y 

progreso.  

 

El hecho de que sólo algunos sectores de la población lo posean y los otros, en su 

mayoría compuestos y representados por las mujeres, no estén en condiciones de 

acceder al mismo, a su vez se traduce, no solo en conocimiento, desarrollo y 

progreso sino en simples oportunidades de crecimiento económico que si tienen 

quienes detentan ese poder.  

 

Ahora bien, mientras que las mujeres continuemos viviendo en una sociedad 

desigual que, económicamente, privilegia a unos cuantos (los pocos) y demerita a 

las mayorías (las otras), no será posible lograr una justicia social donde todas las 

mujeres y hombres compartamos en igualdad de oportunidades, las mismas 

condiciones de desarrollo social. 

 

Es decir, mientras las mujeres sigan siendo el grupo de la población mundial con 

mayores índices de pobreza no será posible erradicar todas las condiciones de 

desigualdad social, a pesar del sinnúmero de políticas, acciones y programas 

sociales que implemente el Estado para ello. 

 

Por lo tanto, es de trascendental importancia, analizar y si es posible, evaluar, la 

manera en que el Estado está diseñando y ejecutando la política pública en 

materia económica y social para erradicar la desigualdad entre hombres y 

mujeres.  
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Este último capítulo está dedicado específicamente al análisis de la política 

económica y social implementada por el Estado, a efecto de demostrar como la 

desigualdad económica y social de las mujeres está fuertemente vinculada con 

una perspectiva de género basada en la división sexual del trabajo y reforzada por 

nuestro marco normativo. Lo cual, en términos de justicia distributiva significa el 

porqué de la feminización de la pobreza, que se refleja en la falta de poder que 

padecemos las mujeres.  
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I. La división sexual y los roles productivos como elementos de la política 

pública  

 

Hombres y mujeres, al ser educados y educadas bajo patrones culturales de 

carácter androcéntrico, reproducimos esa cultura y criamos, formamos y 

educamos a hombres y mujeres que piensan y actúan con una subjetividad 

masculina interiorizada y arraigada, inmersa no sólo en las prácticas diarias de la 

cotidianeidad sino también en nuestra historia y pensamiento histórico, político y 

jurídico.  

 

Ya lo vimos en los capítulos anteriores, se nos educa según nuestro sexo 

biológico y se nos asigna uno de los dos únicos espacios donde se desarrolla, 

socialmente, la vida de las personas; mujeres y hombres en lo privado y en lo 

público, respectivamente.  

 

Se es mujer o se es hombre, no hay intermedios y la división es tajante; donde 

existen dos espacios para todas las humanas y los humanos, podemos convivir en 

ambos pero solo pertenecer a uno. Los hombres pertenecen a lo público, y para 

ello se les cría, forma y educa; en tanto que a nosotras, las mujeres nos 

corresponde lo privado y también somos formadas para ocupar y apropiarnos de 

ese espacio como nuestro. De igual forma, a partir de esta formación cultural, 

apropiando espacios y compartiendo en lo socialmente permitido, construimos las 

separaciones políticas y económicas de la vida pública a partir de dicotomías 

excluyentes146.  

 

Ya en el capítulo dos, había señalado que el trabajo es justo la actividad humana 

que saca de lo privado, a los hombres primero, y a las mujeres después y nos 

coloca a ambos en lo público, sin embargo, como actividad humana también se ve 

influenciada por las dicotomías excluyentes de nuestro imaginario colectivo, 

                                                 
146

 La dicotomía es una forma de pensamiento presente en el imaginario colectivo de la sociedad, 
de todas las sociedades, de nuestra sociedad en específico.  
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existiendo la idea de que el tipo de trabajo que cada una y uno puede realizar 

debe corresponder según el género que nos identifica y así, permanecen 

presentes en lo público, las dos esferas en que se divide la organización social147. 

Esto genera a su vez, no sólo la jerarquización de un ámbito sobre el otro (lo 

público sobre lo privado) sino también el traslado de esa jerarquización a lo 

público, haciendo presente la división sexual del trabajo y del saber según el 

género de quienes participamos en él en todos los ámbitos de la esfera pública 

pero principalmente en el económico y el social. 

 

Esto es posible observarlo, no sólo en las actividades que desempeñan hombres y 

mujeres en económico sino también en cómo el Estado asigna los lugares de 

acción que nos corresponde según nuestra identidad genérica, en los espacios 

públicos, donde el Estado, atravesado por las relaciones de género, construidas a 

partir de una estructura patriarcal, se erige como paterfamilias y determina las 

estrategias y políticas que habrán de organizar a la sociedad desde el patriarcado, 

ratificando los destinos sociales de la mujer y del hombre. 

 

Resulta entonces que las mujeres y hombres tenemos roles y lugares 

determinados en lo público a partir de lo privado y se espera que los cumplamos 

según las características que se asumen como femeninas y masculinas148.  

                                                 
147

 A la pública le resulta propio lo productivo/asalariado, en tanto que a la privada, corresponde lo 
reproductivo/doméstico. 
148

 Mientras que son cualidades de carácter el mando, poder y ambición en cualquier actividad que 
desarrollen en lo público, más en lo político y económico, tales actividades son consideradas 
naturalmente masculinas y es “normal” que sean desempeñadas por hombres, las que significan 
cuidado y atención corresponden a lo femenino, y así encontramos que también es “normal” que 
estén relacionadas con actividades comunes en lo privado, como la educación y asistencia. En 
este sentido, es importante no perder de vista que las mujeres de nuestra sociedad participamos 
de casi todas las actividades de la vida pública, sin que ello signifique que se nos haya desligado 
de las tareas en el ámbito doméstico, sino más bien, nos encontramos conviviendo viejas y nuevas 
prácticas en nuestra vida. Es decir, a pesar de su inserción cada vez mayor, en la vida pública, las 
mujeres siguen siendo consideradas y lo asumen, como las responsables de las tareas domésticas 
en el ámbito del hogar. Aunado a ello, en la esfera laboral siguen ubicadas en los lugares menos 
valorados, con menores salarios y más precarios, inestables y vulnerables. Esto significa que las 
mujeres han ido sumando responsabilidades en el ámbito laboral y comunitario sin desprenderse 
de las anteriores, lo que las lleva a una situación de sobrecarga física, psicológica y social. 
ANZORENA, Claudia. ESTADO Y DIVISIÓN SEXUAL DEL TRABAJO: LAS RELACIONES DE 
GÉNERO EN LAS NUEVAS CONDICIONES DEL MERCADO LABORAL. Utopía y Praxis 
latinoamericana. Año13, núm. 41, Abril-Junio 2008.Revista Internacional de Filosofía 
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Por ello no resulta extraño que los cargos y puestos de poder estén ocupados en 

su mayoría por hombres: el presidente de nuestro país ha sido hombre en los 

últimos 100 años, en el actual gabinete presidencial, de 20 titulares de Secretarías 

de Estado, 16 son hombres y sólo 4 mujeres, en la última legislatura, la LXI, el 

Congreso de la Unión ha estado integrado de la siguiente forma: Cámara de 

Senadores: 96 senadores y 28 senadoras; Cámara de Diputados: 341 diputados y 

159 diputadas; en el máximo órgano jurisdiccional, la Suprema Corte de Justicia 

en de la Nación, 9 Ministros y 2 Ministras; y esto sólo por referir el poder en el 

ámbito federal, sin mencionar cómo está representado en los gobiernos estatales 

y municipales. De igual manera sucede en el ámbito económico, donde el poder 

de mando y decisión se encuentra mayoritariamente en manos de los hombres y 

sólo un poco de éste en manos de muy pocas mujeres.149 

 

                                                                                                                                                     
Iberoamericana y Teoría Social. ISSN 1315-5216, CES-FACES-Universidad del Zulia. Maracaibo-
Venezuela.  
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Estos son los billonarios de México según la lista de Forbes publicada en Marzo del 2011, 
incluido un narcotraficante: (1)Carlos Slim Helú, (2)German Larrea Mota Velasco, Alberto Bailleres, 
(3)Ricardo Salinas Pliego, (4)Jerónimo Arango, (5)Daniel Servitje Montull, (6)Emilio Azcarraga 
Jean, (7)Roberto Gonzáles Berrera, (8) Roberto Hernández Ramírez, (9) Joaquín Guzman Loera y 
(10) Alfredo Harp Helú. Es de destacar que no hay una sola mujer dentro de esta lista de los 10 
más ricos de México. Es decir, la riqueza sigue siendo un producto masculino. 
http://www.forbes.com/. 
En este mismo sentido, habiendo consultado la página electrónica de Forbes 
(http://www.forbes.com/), llegando hasta el número 490, no encontré ninguna mujer mexicana que 
figurara en esa lista. Sin embargo, en la consulta a diversas fuentes electrónicas, encontré un 
artículo de la revista Expansión, que tiene por título: “Las 50 Mujeres más Poderosas de México”, el 
cual destaca en su edición de agosto 2011, quienes son las mujeres más poderosas en México, 
que cabe señalar  no figuran como las ricas, pues si bien es cierto, por sus cargos y ocupaciones 
en el sector empresarial, detentan cierto poder de mando y decisión, lo hacen respecto de 
empresas que no son suyas y a saber son las siguientes: “(1)María Asunción Aramburuzabala, 
vicepresidenta del consejo de Grupo Modelo, ocupa el primer lugar por quinta ocasión consecutiva, 
(2)Nicole Reich de Polignac, vicepresidenta ejecutiva de Scotiabank, quien escaló tres posiciones 
en el ranking de 2010 a 2011. Su buena gestión ha hecho de su empresa el tercer banco con el 
mejor servicio del país, según el Informe del sector bancario de Expansión. (3)Louise Goeser, 
presidenta y directora general de Siemens Mesoamérica, igual que en 2010 y 2009 ocupa la 
tercera posición. En 2011 hubo 10 nuevos rostros en la lista, entre ellos destaca el de (4) Gabriela 
Hernández Cardoso, presidenta y directora general de General Electric México. (5)Carmina María 
Abad Sánchez, directora general de Metlife México. En la lista del ranking también figuraron 
(6)Angélica Fuentes Téllez, de Omnilife-Chivas y Cintia Angulo, de Alstom México. 
http://www.cnnexpansion.com/50-mujeres-mas-poderosas-2011/2011/08/10/las-50-mujeres-mas-
poderosas-de-mexico. Al respecto, es importante no perder de vista que, de esta lista de 6 mujeres 
señaladas de una lista de 50 mujeres poderosas en México, ninguna es propietaria de las 
empresas que lideran. Es decir, la riqueza que generan estas empresas sigue siendo propiedad de 
hombres y en todo caso, ellas solo se encargan de administrar y dirigir las mismas pero no tienen 
el poder de decisión sobre tales.  

http://www.economia.com.mx/carlos_slim.htm
http://www.economia.com.mx/ricardo_salinas_pliego.htm
http://www.forbes.com/
http://www.forbes.com/
http://www.cnnexpansion.com/100-empresarios-2010/2010/09/23/maria-asuncion-aramburuzabala
http://www.cnnexpansion.com/empresas/grupo-modelo-s-a-de-c.v
http://www.cnnexpansion.com/super-empresas-2011/2011/05/04/comunicacion-integracion-y-valores
http://www.cnnexpansion.com/50-mujeres-mas-poderosas-2011/2011/08/10/las-50-mujeres-mas-poderosas-de-mexico
http://www.cnnexpansion.com/50-mujeres-mas-poderosas-2011/2011/08/10/las-50-mujeres-mas-poderosas-de-mexico
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En este sentido, conforme al imaginario colectivo, es “normal” que el poder, tanto 

en lo político como en lo económico, lo tengan los hombres y las mujeres no 

estemos representadas en él a pesar de todos los esfuerzos que se han venido 

realizando en los últimos años para equilibrar las situaciones de desigualdad que 

hay entre hombres y mujeres. Ahora bien, este fenómeno de desigualdad 

económica que existe entre los géneros en la sociedad tiene por un lado, su origen 

en la supuesta igualdad formal o jurídica entre los géneros, señalada en la 

Constitución (artículo 1o. y 4o.) y por el otro,  trae consigo una serie de fenómenos 

sociales que afectan a las mujeres como sector, como grupo y como personas, 

pues al ser considerado “normal” que seamos nosotras las que no tenemos el 

poder, se limitan las acciones para igualar las relaciones de poder existentes. 

 

La principal consecuencia de esto se observa en el fenómeno de la feminización 

de la pobreza, donde ha sido posible determinar que el mayor número de 

población pobre, no  sólo en nuestro país, sino en todo el mundo, somos las 

mujeres, de todas las edades, etnias y clases sociales, lo cual a su vez genera 

situaciones de discriminación, violencia y vulnerabilidad de nuestros derechos 

humanos por nuestra condición de mujeres. En razón de ello, se ha convertido en 

asunto de interés mundial y después de la ratificación de varios compromisos 

internacionales150; al menos en nuestro país, forma parte de la agenda nacional151 

                                                 
150

 El Estado Mexicano, al formar parte de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) se encuentra obligado a tomar 
en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las 
medidas apropiadas, incluso de carácter  legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto 
de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre (artículo 3o.). Ello a fin de 
eliminar toda práctica de discriminación que, acorde con el artículo 1o. de este instrumento significa 
toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su 
estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera.  
Por su parte, al formar parte también de la Conferencia de Beijing aprobó por unanimidad la 
Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing, que era en esencia un programa para la 
empoderamiento del papel de la mujer y representó un momento decisivo para el adelanto de la 
mujer en el siglo XXI. En la Plataforma de Acción se identificaban doce esferas de especial 
preocupación que se consideraba que representaban los principales obstáculos al adelanto de la 
mujer y que exigían la adopción de medidas concretas por parte de los gobiernos y la sociedad 
civil: la mujer y la pobreza; la educación y la capacitación de la mujer; la mujer y la salud; la 

http://www.un.org/spanish/conferences/Beijing/fs1.htm
http://www.un.org/spanish/conferences/Beijing/fs2.htm
http://www.un.org/spanish/conferences/Beijing/fs3.htm
http://www.un.org/spanish/conferences/Beijing/fs4.htm
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violencia contra la mujer; la mujer y los conflictos armados; la mujer y la economía; la participación 
de la mujer en el poder y la adopción de decisiones; los mecanismos institucionales para el 
adelanto de la mujer; los derechos humanos de la mujer; la mujer y los medios de comunicación; la 
mujer y el medio ambiente y por último, la situación de extrema vulnerabilidad de las niñas. Al 
aprobar la Plataforma de Acción de Beijing, los gobiernos se comprometieron a incluir de manera 
efectiva una dimensión de género en todas sus instituciones, políticas, procesos de planificación y 
de adopción de decisiones. Esto significaba que antes de que se adoptaran las decisiones o se 
ejecutaran los planes, se debería hacer un análisis de sus efectos sobre los hombres y las 
mujeres, y de las necesidades de éstos. Por ejemplo, en lugar de procurar que el sistema 
educacional existente fuera cada vez más accesible a la mujer, la incorporación de una perspectiva 
de género requeriría una reconstrucción del sistema de manera que se aviniera por igual a las 
necesidades de los hombres y las mujeres. 
La introducción de la incorporación de una perspectiva de género exigía que se examinara 
nuevamente la sociedad en su totalidad y su estructura básica de desigualdad. Por consiguiente, la 
atención no se centraba únicamente en la mujer y su condición jurídica y social, sino que se dirigía 
a reestructurar las instituciones y la adopción de decisiones políticas y económicas en la sociedad 
en su conjunto. 
De igual forma, en septiembre de 2000, basada en un decenio de grandes conferencias y cumbres 
de las Naciones Unidas, los dirigentes del mundo se reunieron en la Sede de las Naciones Unidas 
en Nueva York, para aprobar la Declaración del Milenio, comprometiendo a sus países con una 
nueva alianza mundial para reducir los niveles de extrema pobreza y estableciendo una serie de 
objetivos sujetos a plazo, conocidos como los Objetivos de Desarrollo del Milenio y cuyo 
vencimiento del plazo está fijado para el año 2015. Los ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
abarcan erradicar la pobreza extrema y el hambre, lograr la enseñanza primaria universal, 
promover la igualdad entre los sexos y el empoderamiento de la mujer, reducir la mortalidad de los 
niños menores de 5 años, mejorar la salud materna, combatir el VIH/sida, la malaria y otras 
enfermedades, garantizar la sostenibilidad del medio ambiente, fomentar una alianza mundial para 
el desarrollo. Al respecto, es de observar que, por lo que se refiere a los dos objetivos que están 
directamente relacionados con la condición de ser mujer, es decir, el promover la igualdad entre los 
sexos y el empoderamiento de la mujer y mejorar la salud materna, se detectó que existen 
situaciones específicas que hacen difícil lograr la igualdad entre los géneros, siendo principalmente 
la pobreza, dado que: (1)Para las adolescentes de algunas regiones, hacer realidad el derecho a la 
educación sigue siendo una meta difícil de alcanzar, (2)La pobreza es un importante obstáculo 
para la educación, especialmente entre las niñas de mayor edad, (3)En todas las regiones en vías 
de desarrollo, salvo en los países de la CEI, hay más hombres que mujeres en empleos 
remunerados, (4)A las mujeres se les suele relegar a las formas de empleo más vulnerables, 
(5)Gran cantidad de mujeres trabajan en empleos informales, con la consiguiente falta de 
prestaciones y seguridad laboral, (6)Los puestos en los niveles más altos siguen obteniéndolos los 
hombres, la diferencia es abrumadora, (7)Las mujeres están accediendo lentamente al poder 
político, pero por lo general gracias a cuotas y otras medidas especiales, (8)Las desigualdades en 
la atención durante el embarazo son tremendas, (9)Sólo una de cada tres mujeres en áreas rurales 
de regiones en vías de desarrollo recibe la atención recomendada durante el embarazo, (10)El 
progreso para reducir la cantidad de embarazos de adolescentes se ha estancado, lo cual deja a 
más madres jóvenes en situación de riesgo, (11)La pobreza y la falta de educación perpetúan las 
altas tasas de alumbramientos entre adolescentes, (12)El progreso en la ampliación del uso de 
métodos anticonceptivos por parte de las mujeres se ha ralentizado, (13)El uso de métodos 
anticonceptivos es menor entre las mujeres más pobres y las que no tienen educación y por último, 
(14)La escasez de fondos para la planificación familiar es una enorme falla en el cumplimiento del 
compromiso de mejorar la salud reproductiva de las mujeres. 
http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/.  
Como es posible observar, desde el año 2000, en que se firmó la Declaración del Milenio, la 
comunidad internacional determinó que la pobreza, es uno de las principales sino, el primer 
obstáculo que afecta la vida de las mujeres y por tanto, es compromiso de los Estados combatirla, 
para lograr erradicar la desigualdad entre hombres y mujeres. 

http://www.un.org/spanish/conferences/Beijing/fs4.htm
http://www.un.org/spanish/conferences/Beijing/fs5.htm
http://www.un.org/spanish/conferences/Beijing/fs6.htm
http://www.un.org/spanish/conferences/Beijing/fs7.htm
http://www.un.org/spanish/conferences/Beijing/fs7.htm
http://www.un.org/spanish/conferences/Beijing/fs8.htm
http://www.un.org/spanish/conferences/Beijing/fs8.htm
http://www.un.org/spanish/conferences/Beijing/fs9.htm
http://www.un.org/spanish/conferences/Beijing/fs10.htm
http://www.un.org/spanish/conferences/Beijing/fs11.htm
http://www.un.org/spanish/conferences/Beijing/fs11.htm
http://www.un.org/spanish/milenio/ares552.pdf
http://www.un.org/spanish/millenniumgoals/


 150 

y entonces resulta obligatorio para el Estado crear leyes, políticas públicas, 

programas y acciones que permitan generar condiciones de igualdad entre los 

hombres y las mujeres, a efecto de erradicar cualquier situación de desventaja, 

especialmente económica, en perjuicio de nosotras. 

 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos y simbólicos logros que se han realizado y 

obtenido en los últimos 15 años, al menos por lo que corresponde con el derecho 

aplicable para promover la igualdad entre los géneros y las políticas públicas 

correspondientes, no existe realmente un cambio o avance que resulte 

significativo para mejorar la situación de las mujeres y que pueda garantizar una 

verdadera igualdad entre los hombres y nosotras.  

 

Esto lo podemos observar en el contenido del marco jurídico aplicable, cuyas 

característicamente androcéntricas son evidentes, desde su lenguaje hasta en su 

estructura, resaltando los valores masculinos de universalidad, racionalidad y 

objetividad, que no sólo se reflejan en la creación de las normas jurídicas que 

regulan la vida social sino también en las políticas públicas a través de las cuales 

se pretende eliminar situaciones de desigualdad en la sociedad.152 

 

II. Marco Jurídico. La igualdad formal y la desigualdad económica-social 

entre los géneros 

 

Haciendo el típico análisis al marco jurídico que existe en materia de igualdad 

entre hombres y mujeres (comúnmente llamada igualdad formal), partiendo del 

orden jerárquico de la normatividad existente153, encontramos que de acuerdo con 
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 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, Eje 2. Economía competitiva y generadora de empleos 
y Eje 3. Igualdad de Oportunidades.  
152

 Anzorena Claudia, Op. Cit.,  Coincido con esta autora cuando señala que “las leyes y las 
acciones del Estado tienden a revalidar el orden establecido y reforzar el imaginario social. Es 
decir, otorgan derechos y poder confirmatorios de cierta apreciación de la realidad social e intentan 
instalar parámetros de justicia, de acuerdo con las relaciones de poder existentes.”  
153

 Para efectos del presente trabajo, no señalaré legislación sino normatividad, en virtud de que el 
marco jurídico, objeto de análisis, no comprende sólo las distintas leyes existentes en materia de 
igualdad sino también las políticas, acciones y programas dirigidas a generar condiciones de 
igualdad entre hombres y mujeres. Por ello, cuando me refiera a normatividad, deberá entenderse 
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la Constitución, toda persona que se encuentre en el territorio nacional goza de la 

protección de sus derechos humanos sin discriminación alguna, entre diversas 

características, por cuestión de género. Asimismo, establece que el hombre y la 

mujer son iguales ante la ley y que por tanto, tienen el mismo derecho al desarrollo 

económico.  

 

Por otra parte, establece que será el Estado, el encargado de la rectoría del 

desarrollo nacional, el cual deberá fortalecer la soberanía de la Nación y su 

régimen democrático, así como el fomento del crecimiento económico y el empleo 

para generar una justa distribución del ingreso y la riqueza, permitiendo con ello, el 

pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 

sociales. 

 

En este orden, encontramos que de acuerdo con los tratados internacionales en 

materia de derechos humanos (la CEDAW, la Declaración del Milenio y la 

Convención Belem Do Pará), es obligación de los Estados parte de dichos 

tratados, establecer todos los medios e instrumentos jurídicos y políticos que 

garanticen el cumplimiento de dichos compromisos y sea posible lograr la igualdad 

entre géneros y asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer.  

 

Para ello, en 2006 se publicó la Ley General para la Igualdad entre Hombres y 

Mujeres, que es de aplicación federal para todo el territorio nacional, la cual 

establece por objeto principal, regular y garantizar la igualdad entre mujeres y 

hombres y proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a 

la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y 

privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres.  

 

 

                                                                                                                                                     
que comprende todo lo anterior y cuando lo haga respecto de la legislación, será únicamente 
respecto de las leyes existentes. 
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De igual forma, un año después, en 2007, se publicó la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, cuyo objeto es establecer la 

coordinación entre la Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y 

los municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, 

así como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre 

de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de 

igualdad y de no discriminación, así como para garantizar la democracia, el 

desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen 

democrático establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.154 

 

Continuando con este orden de ideas, la Ley General de Desarrollo Social, 

publicada en el 2004, tiene por objeto garantizar el pleno ejercicio de los derechos 

sociales consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, asegurando el acceso de toda la población al desarrollo social, así 

como señalar las obligaciones del Gobierno, establecer las instituciones 

responsables del desarrollo social y definir los principios y lineamientos generales 

a los que debe sujetarse la Política Nacional de Desarrollo Social. De igual manera 

establece que Política Nacional de Desarrollo Social deberá propiciar las 

condiciones que aseguren el disfrute de los derechos sociales, individuales o 

colectivos, garantizando el acceso a los programas de desarrollo social y la 

igualdad de oportunidades, así como la superación de la discriminación y la 

exclusión social; y promover un desarrollo económico con sentido social que 

propicie y conserve el empleo, eleve el nivel de ingreso y mejore su distribución. 

 

                                                 
154

 Esta última parte, me ha llamado la atención, en razón de que, más allá de que la referida ley 
tenga por objeto el regular la actuación de las autoridades para garantizar a todas las mujeres que 
estén en territorio nacional, un derecho humano fundamental, como lo es una vida libre de 
violencia, resulta necesario justificar esto en términos del interés político del Estado, que 
curiosamente, por ser político, se desarrolla en el espacio público. En este sentido, pareciera que 
se dota de legitimidad la creación de esta Ley como parte de los objetivos principales del Estado, 
que es garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el 
régimen democrático del propio Estado, más allá de la vida de cualquier mujer, libre de violencia. 
Nuevamente se superpone el interés del poder sobre la ausencia de este. 
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Por su parte, la Ley de Planeación, publicada en 1983, última reforma en 2012, 

establece las normas y principios básicos conforme a los cuales se debe llevar a 

cabo la Planeación Nacional del Desarrollo y encauzar, en función de ésta, las 

actividades de la administración Pública Federal; basándose para ello entre otros 

principios, en la igualdad de derechos entre mujeres y hombres y la perspectiva de 

género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y 

promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, 

recursos y beneficios del desarrollo.155 

 

Al respecto, es importante destacar que aun cuando, en el discurso jurídico 

pareciera que la legislación en comento se encuentra diseñada de tal forma, que 

efectivamente, se garantiza la igualdad jurídica, económica y social de todas las 

mujeres en la misma medida que los hombres, y que por lo tanto, también pueden 

acceder como cualquier hombre a las oportunidades de crecimiento económico y 

social que el propio Estado, a través de la Constitución, pretende; esto no resulta 

posible en la realidad, pues no basta con el discurso, dado que al momento de 

llevar a cabo el principal objetivo de dicha política, esto es garantizar la igualdad 

de oportunidades, surgen una serie de obstáculos, sociales, políticos y jurídicos 

que no solo impiden, sino también refuerzan los conceptos de desigualdad 

arraigados en nuestro imaginario colectivo. 

 

Así encontramos, que aun cuando, desde la Constitución se garantiza la igualdad 

entre hombres y mujeres, el concepto que se tiene de igualdad parte de la idea de 

la homologación y ello significa que sólo se es igual cuando se cumple con el 

paradigma de la subjetividad masculina. Es decir, del hombre como sujeto de 

derechos y privilegios, detentador de cierto poder y acceso a determinadas 

libertades; modelo que no cumplen todas las personas que habitan el territorio 

                                                 
155

 Esta es la legislación a nivel federal que sirve como marco jurídico para el diseño, desarrollo y 
ejecución de la política pública económica y social, sin olvidar las legislaciones estatales y 
municipales, a las que corresponde lo propio en el ámbito de sus respectivas competencias y que, 
atendiendo a la supremacía constitucional, no difieren en gran medida de las directrices que la 
legislación federal señala. 
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mexicano, y entonces, no es posible hablar de una verdadera igualdad, si para 

ubicarte en tal supuesto, debes hacerlo por homologación con el paradigma 

reconocido como el ideal de acción. Esto es, con el sujeto masculino. 

 

De igual manera ocurre con el otro concepto determinante que permitirá al Estado 

“cumplir” con sus compromisos nacionales e internacionales en materia de política 

económica y social, este es la perspectiva de género, del cual, me referiré más 

adelante. 

 

Ahora bien, es preciso destacar que la legislación, más allá de ser un primer 

marco referencial del actuar de la autoridad superior, el Estado, por lo que 

respecta a la política pública, también se convierte en un referente epistemológico 

del resto de la normatividad aplicable. 

 

En este sentido, encontramos que toda la legislación en materia de planeación, 

artículos 25 y 26 de la Constitución, Ley General de Desarrollo Social y Ley de 

Planeación, tienen al hombre como sujeto de aplicación y por tanto, las normas, 

políticas, acciones y programas que al efecto determinan para lograr los objetivos 

que la propia legislación les impone, resultan excluyentes para las mujeres. 

 

Es decir, al ser la ley que regula el actuar del Estado en materia de planeación, 

desarrollo y ejecución de dicha política, también determina la base teórica para el 

desarrollo de las políticas, acciones y programas de la política pública. Entonces, 

acorde con lo que señalan los diferentes ordenamientos legales antes señalados, 

será la manera en que el Estado, actué en la ejecución de tal política. 

 

Así, encontramos que si el concepto de igualdad empleado por el Estado es el 

correspondiente a la homologación, entonces, la política pública será planeada 

para un sólo sujeto y se estará ignorando la existencia de la otra sujeta, debiendo 

suprimirse por tanto, elementos inherentes a la subjetividad femenina en la 
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planeación y sólo se considerará lo que sea importante para la subjetividad 

masculina, máxime si esta es asumida como universal. 

 

Por ello no resulta extraño que el derecho que sirve de marco referencial para la 

organización de la vida política, económica y social de nuestra comunidad en 

específico, esté permeado de la esencia masculina y ausente de una perspectiva 

de género que garantice una participación igualitaria entre las mujeres y hombres 

que conformamos la sociedad actual.  

 

III. La perspectiva de género estatal 

 

De acuerdo con la Dra. Alicia Elena Pérez Duarte y Noroña, la perspectiva de 

género debe ser un enfoque analítico y metodológico, que teniendo como 

fundamento la teoría de género, permita visualizar a hombres y mujeres, en tanto 

sujetas y sujetos históricos, construidos socialmente, como producto de una 

organización social determinada156, analizando para ello, las relaciones de poder 

entre los sexos y los géneros, relaciones que incluyen parentesco, economía, 

política, educación, trabajo, arte, vida cotidiana y en fin, cada uno de los campos 

colectivos e individuales en los cuales las personas entran en relación unas con 

otras.157 

 

Sin embargo, para el Estado, la Perspectiva de Género es una visión científica, 

analítica y política sobre las mujeres y los hombres que se propone eliminar las 

causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la 

jerarquización de las personas basada en el género, promoviendo la igualdad 

entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las 

mujeres158.  

                                                 
156

 “Aplicación Práctica de los Protocolos de Actuación en Materia de Violencia de Género.” 
Instituto de Investigaciones Jurídicas Núcleo Multidisciplinario sobre el Derecho de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia “Cecilia Loria Saviñón”, 2ª. Ed. UNAM, Marzo 2012.  
157

 Ibidem 
158

 La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, establece en su 
artículo 5º, fracción IX: Para los efectos de la presente ley se entenderá por: (IX) Perspectiva de 
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Ahora bien, si consideramos que, la visión del Estado159, en su actuar y su 

producción, ya sea científica o política, es esencialmente androcéntrica, entonces 

la perspectiva que emplea también lo es, e incluso, tratándose del análisis de las 

relaciones personales entre hombres y mujeres, es más bien patriarcal. 

 

Ello porque, aun cuando pretende explicar y fundamentar que la situación actual 

de hombres y mujeres no está determinada de forma natural sino por las 

distinciones culturales asignadas a cada sexo160, lo hace desde la epistemología 

patriarcal y con ello determina la superioridad de lo masculino sobre lo femenino. 

 

En este sentido, al tener el Estado un punto de vista particular (predeterminado 

culturalmente) respecto de los espacios y roles que corresponden a cada género, 

resulta difícil que pueda desprenderse del mismo al momento de resolver 

                                                                                                                                                     
Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se propone 
eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización 
de las personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la 
equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde 
las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para 
acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma 
de decisiones. Diario Oficial de la Federación, de 1º de febrero de 2007. 
159

 Es importante precisar que, los dos términos empleados para definir lo que debe entenderse por 
perspectiva de género influye en la forma en se construye dicho concepto. Así, encontramos que al 
consultar las definiciones de ambos términos, encontramos que el Diccionario de la Lengua 
Española, define visión como la acción y efecto de ver. También es definida como un punto de 
vista particular sobre un tema, un asunto, etc. En tanto que por enfoque se entiende el dirigir la 
atención o el interés hacia un asunto o problema desde unos supuestos previos, para tratar de 
resolverlo acertadamente y que para el caso particular, es respecto de la desigualdad política y 
económica en que nos encontramos las mujeres respecto de los hombres. http://lema.rae.es/drae/ 
En este orden de ideas, la perspectiva de género que emplea el Estado en su política difiere de la 
que señala la Dra. Peréz-Duarte y Noroña, la cual fundamenta las posibles soluciones en la teoría 
de género, que, como marco conceptual permite comprender la producción social de las 
diferencias entre hombres y mujeres; así como sus pluralidades y que sirve como eje analítico para 
la descripción y comprensión de la realidad socio-cultural.

 
“Aplicación Práctica de los Protocolos de 

Actuación en Materia de Violencia de Género.”, Op. Cit.  
160

 DESARROLLO ECONÓMICO CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. Instituto Nacional de las 
Mujeres. INMUJEREShttp://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101182.pdf.  
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social, artículo 3o., 
fracción III, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2004, Perspectiva de 
género: una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres que se propone 
eliminar las causas de la opresión de género, como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización 
de las personas basada en el género; que se plantea la equidad de género en el diseño y 
ejecución de las políticas públicas de desarrollo social.  
De igual forma está definida en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, en artículo 5º, fracción IX, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 1º de febrero 
de 2007. 

http://lema.rae.es/drae/
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acertadamente el problema de desigualdad entre hombres y mujeres y por el 

contrario, a partir de ella, establece las acciones y políticas con las que se habría 

de eliminar dicha desigualdad. 

 

Para ello, el Estado reproduce y confirma las relaciones de poder en lo público (la 

política y la economía) conforme se encuentran establecidas en lo privado (la 

familia y lo doméstico), ya que desde la familia nuclear161 se establecen las 

relaciones de poder que, como sociedad reproducimos en los espacios públicos.  

 

Así, cuando el Estado se sitúa como representante neutral de los intereses de 

todas/todos, es el que formula, orienta, reglamenta y evalúa las políticas y los 

programas que deberán aplicarse para la población en lo particular y lo general y 

por tanto, determina como han de aplicarse dichas políticas y acciones. 

 

En tal sentido, no puede considerarse que dichas políticas y acciones sean 

neutrales sino que son desarrolladas conforme se encuentra organizada la 

Sociedad.162. Así, sólo por señalar un ejemplo de ello, encontramos que un 

problema como el desempleo, que afecta a la población en lo general y a hombres 

y mujeres en lo particular, es abordado de manera distinta por el Estado, según el 

                                                 
161

 La familia nuclear está conformada por un esposo, esposa y dos o tres hijos o hijas con una 
clara y justa división sexual de las tareas: un varón proveedor del sustento y una mujer, esposa y 
ama de casa, con la responsabilidad total del trabajo que implica la organización del hogar. 
ANZORENA, Claudia, Op. Cit. 
162

 Al respecto, es importante destacar que aun cuando está fuertemente vinculada la desigualdad 
de la mujer en la política y la economía estatal, son tratadas de manera independiente y por lo 
tanto, se establecen propuestas de solución según el espacio que corresponde. Así, las políticas y 
acciones públicas dirigidas a los hombres son tendientes a fortalecer su rol de proveedor y generar 
riqueza, mientras que las que son dirigidas para las mujeres, tienen objetivos relacionados con su 
rol de cuidadoras. Ejemplo de ello lo señala Margaret Maruani, quien hace un análisis interesante 
sobre el desempleo femenino, destacando las políticas de desempleo de mujeres no se considera 
tan prioritarias, sino más bien, se constituyen como políticas sociales paliativas de la pobreza, 
especialmente para aquellas que se encuentran en condiciones de mayor riesgo social. Es decir, 
son políticas dirigidas a coadyuvar en la manutención de aquellas que tiene familia y que 
comparten las mismas condiciones de pobreza. 
La autora lo explica de la siguiente manera: Centrándonos en las diferencias de género, mientras 
que para los varones se considera primordial la reinserción en el mercado de trabajo o en la 
realización de alguna actividad que se sienta productiva, las mujeres pueden ser válidamente 
transferidas a la condición de inactividad, que curiosamente comprende el ejercicio de las 
actividades domésticas. 
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género: acorde con el imaginario colectivo, se considera que la dolencia de los 

varones es no tener empleo y para las mujeres, lo es no tener recursos para 

cuidar a sus hijas/hijos. Entonces, mientras que a los hombres, el desempleo los 

afecta en su dignidad individual, a las mujeres les afecta más bien en su 

responsabilidad de garantizar la supervivencia de las personas a su cargo, incluido 

el varón desempleado.163  

 

En este sentido, la manera en que el Estado suele intentar resolver el problema 

del desempleo es creando políticas públicas que permita a los hombres obtener un 

empleo y a las mujeres garantizar la manutención de las personas que tiene a su 

cuidado en la familia. 

 

Claudia Anzorena señala al respecto, que, cuando se piensa en las consecuencias 

del desempleo y sus efectos, mientras la solución para los hombres es el acceso 

al empleo, para las mujeres, es el acceso a recursos para garantizar la 

subsistencia o mejorar las condiciones de vida de la prole, y así, a través de 

programas y/o subsidios estatales, a cambio de la mayor dedicación a sus tareas 

domésticas o de acceder a algún tipo de educación o formación que aunque no las 

pueda reinsertar en el mercado, se les sigue manteniendo en el espacio privado 

que les corresponde.  

 

Así, encontramos que, la planificación social, económica y política, así como las 

acciones del Estado en general, continúan elaborándose a partir de una 

perspectiva que considera “normal” la división genérica de los sexos y que excluye 

de lo público lo que se considera, pertenece a lo privado, a pesar de las 

inevitables transformaciones de la vida social164.  

 

Entonces, el Estado, a partir de la división sexual de los géneros, cómo concepto 

del imaginario social, determina, a través de políticas y acciones públicas, la 

                                                 
163

 ANZORENA, Claudia, Op. Cit. 
164

 Ibidem. 
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manera de resolver los problema la Sociedad en lo general como lo es el 

desempleo, creando desde lo particular, empleos para los hombres y 

reinsertándolos en su carácter de proveedor a lo público, en tanto que a las 

mujeres, mediante apoyos y subsidios dirigidos y entregados sólo a ellas (por ser 

encargadas del cuidado de la familia) se les confina a lo privado, reduciendo sus 

posibilidades de reinsertarse a lo público.165  

 

Así, la desigualdad entre hombres y mujeres continúa reproduciéndose, mediante 

la perspectiva de género estatal, cuya visión es patriarcal y por tanto, el Estado se 

encarga de seguir reproduciendo los patrones culturales de la división sexual entre 

los géneros, al momento de planear las acciones y políticas públicas dirigidas a 

toda la población de manera general.  

 

Podemos concluir que la perspectiva de género estatal es una visión patriarcal que 

a partir de la división genérica de los sexos establece los criterios y paradigmas de 

igualdad para resolver el problema de la desigualdad e inequidad existente entre 

hombres y mujeres.  

 

Por ello, la política pública planeada por el Estado contiene una base 

epistemológica patriarcal, a partir de la cual se ha desarrollado una igualdad 

formal y una perspectiva de género patriarcal que resultan ineficaces para mejorar 

las condiciones económicas y políticas de las mujeres en nuestro país, 

especialmente de aquellas que se encuentran en situación de pobreza alimentaria 

y patrimonial166, cómo se observa a continuación. 

 

                                                 
165

 Cada espacio corresponde a un rol y un género. Cuando alguna/alguno abandona el respectivo, 
resulta difícil incluirse en el otro, pues por derecho no le pertenece. 
166

 De acuerdo con la página de Internet de presidencia, se entiende por: Pobreza alimentaria: es la 
población que cuenta con un ingreso per cápita insuficiente como para adquirir una alimentación 
mínimamente aceptable y por Pobreza patrimonial: es la población que si bien puede cubrir sus 
necesidades mínimas de alimentación, educación y salud, cuenta con un ingreso per cápita que no 
le es suficiente para adquirir mínimos indispensables de vivienda, vestido, calzado y transporte 
para cada uno de los miembros del hogar. http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/igualdad-de-
oportunidades/superacion-de-la-pobreza.html  

http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/igualdad-de-oportunidades/superacion-de-la-pobreza.html
http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/igualdad-de-oportunidades/superacion-de-la-pobreza.html
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IV. Igualdad y perspectiva de género en la política económica y social del 

Estado mexicano 

 

De acuerdo con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, corresponde al Estado la rectoría económica y el desarrollo nacional, 

que  debe ser integral y sustentable, lo cual será posible a través del fomento del 

crecimiento económico y el empleo, así como de una más justa distribución del 

ingreso y la riqueza, lo que permitirá el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 

de los individuos, grupos y clases sociales (artículo 25). 

 

Así, resulta obligación167 del Estado mexicano generar un desarrollo económico y 

social que permita a todas las mujeres y hombres que integramos la sociedad 

mexicana, desarrollarnos plenamente. Sin embargo, en la realidad, esto no es 

posible de materializar pues las bases ideológicas de la política económica del 

Estado son contrarias a lo que establece dicha Constitución. 

 

Primero, porque desde el desarrollo de la política económica y social, el propio 

Estado confiere un tratamiento genérico a cada una. La económica es tratada 

como un asunto de espacio público y por tanto, sus acciones, lineamientos, 

criterios y programas se elaboran con una perspectiva de igualdad formal para la 

esfera pública. Es decir, se diseñan para una población heterogénea, a partir de 

un sujeto paradigmático y con objetivos generales donde no se toma en 

consideración las condiciones diferenciales del sujeto modelo.168 

 

Por otra parte, la política social es elaborada pensando en la esfera privada, por 

ser el espacio donde ocurren las actividades de supervivencia humana y 

formación de las personas como sujetas y sujetos. Es justo en este espacio donde 

                                                 
167

 Artículo 25, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: El 
Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará al 
cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de 
libertades que otorga esta Constitución. 
168

 No olvidemos que el paradigma del sujeto suele ser  el hombre blanco, de clase media, 
profesionista, heterosexual y jefe de familia. 
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encontramos que se aplica la perspectiva de género desde el imaginario del 

Estado. Es decir, la igualdad formal queda fuera del diseño de estas políticas y se 

da prioridad a la condición genérica de las personas, especialmente de la mujer, 

por ser la encargada del cuidado de la familia, pretendiendo aplicar en estas, la 

perspectiva de género desarrollada por el Estado.169 

 

Segundo, porque la igualdad jurídica o formal que se emplea para el diseño y 

elaboración de las políticas públicas es la que se entiende como la homologación 

de hombres y mujeres en la subjetividad masculina y por tanto, sólo se reconoce 

la existencia de un sujeto jurídico. Con base en él, se construyen las leyes y 

directrices políticas que han de regir a la sociedad. 

 

Por ello, aunque encontramos en el derecho mexicano que los hombres y mujeres 

son iguales ante la ley y que todas las personas que están en territorio nacional 

tiene el mismo derecho de protección, ejercicio y goce de los derechos humanos, 

y por lo tanto, tenemos todas y todos, el derecho al desarrollo económico con 

sentido social que propicie y conserve el empleo, eleve el nivel de ingreso y 

mejore su distribución170, la realidad para mujeres y hombres es distinta de lo que 

supuestamente pretende la ley, pues no compartimos las mismas condiciones de 

igualdad social, económica y política que pretende el Estado. 

 

Así es posible observar que tratándose de políticas y acciones estatales en 

materia económica, por pertenecer al espacio público, son elaboradas y dirigidas a 

un sólo sujeto, pretendiendo que al dirigirla a la población como si esta fuera un 

conjunto de individuos sexualmente neutros, se garantiza la igualdad de 

oportunidades, para hombres y mujeres por ser considerados ambos como un 

sujeto neutro y asexuado. Especialmente en aquellas políticas de generación de 

empleo y distribución del ingreso, donde se invisibiliza a las mujeres como tales y 

                                                 
169

 Que más que una perspectiva de género, es decir, una forma de entender y atender una 
problemática específica, como lo es la condición desigual de las mujeres, parece una directriz de 
tratamiento diferenciado cuando las sujetas de la política pública son mujeres. 
170

 Artículo 11, fracciones I y II de la Ley General de Desarrollo Social. 
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se les homologa al sujeto jurídico, excluyéndolas como sujetas con identidad 

propia de su condición para participar de esas políticas y donde sólo pueden 

acceder si se colocan en el supuesto de homologación. Es decir, como sujetos de 

la acción.171 

 

Tercero, porque la perspectiva de género que tiene el Estado para la ejecución de 

la política económica está fundada en la división sexual del trabajo y por tanto, 

todas las políticas públicas que implementa son genéricamente determinadas. 

 

Es decir, cuando se trata del desarrollo de la política social, las políticas públicas 

que inciden en el espacio de lo privado, esto es, del desarrollo de la población y 

que comprende aspectos de alimentación, cuidado y atención, es cuando se aplica 

la perspectiva de género y se vuelven específicas para un sector de la población, 

las mujeres y sus familias, en el entendido de que en ellas no se comprende a los 

hombres como población vulnerable sino que, conforme al imaginario colectivo, 

están fuera de este sector de la población. 

 

Por ello, no resulta extraño que dichas políticas sean diseñadas a partir de los 

roles y espacios que corresponden a las mujeres por su condición femenina, 

donde es difícil colocar a los hombres como sector, y sólo se ubican cuando no 

cumplen con las características propias de su género, es decir, cuando son 

ancianos, indígenas o discapacitados.172 En este orden de ideas, el Estado 

desarrolla y ejecuta una política económica y social basada en dos conceptos, el 

androcentrismo de la igualdad y el patriarcado de la división sexual, resultando 

difícil que se pueda cumplir con los objetivos económicos y sociales que plantea el 

                                                 
171

 Véase la Ley de la Economía Social y Solidaria, reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 
25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de 
la economía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2012.  
172

 Al respecto quisiera destacar que, en los distintos programas de apoyo a grupos vulnerables, la 
primera condición para considerar a los hombres sujetos de  dichos programas no es su condición 
genérica como sucede con las mujeres sino por otras condiciones, como lo es la edad, salud, raza 
o etnia. En tanto que las mujeres, de manera automática son incluidas en los programas y políticas 
por su condición de género y conforme a ello, se les mantiene en el espacio privado. 
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Estado a través del Plan Nacional de Desarrollo que ha diseñado para tales 

efectos. 

 

Es decir, si las políticas públicas dirigidas a lograr la igualdad económica y social, 

se fundamentan en una perspectiva de género esencialmente patriarcal, el Estado, 

a través de las leyes y las políticas continúa perpetuando la desigualdad social 

disfrazada bajo el paradigma de la igualdad universal173. Esto puede observarse 

más claramente en el actual Plan 2007-2012 y las políticas públicas que del 

mismo se desprenden. 

 

V. El Estado, sus conceptos de igualdad y perspectiva de género en el 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 

 

De acuerdo con la Ley de Planeación174, esta deberá llevarse a cabo como un 

medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el 

desarrollo integral y sustentable del país y deberá tender a la consecución de los 

fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, basándose en los 

principios de igualdad de derechos entre mujeres y hombres, el respeto irrestricto 

de las garantías individuales así como de las libertades y derechos sociales, 

políticos y culturales; y con perspectiva de género que permita garantizar la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, debiendo para ello, promover 

el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, recursos y 

beneficios del desarrollo.175 

 

                                                 
173

 Así, a través de las leyes y las acciones del Estado, se tiende a revalidar el orden establecido y 
reforzar el imaginario social. Es decir, otorgan derechos y poder confirmatorios de cierta 
apreciación de la realidad social e intentan instalar parámetros de justicia, de acuerdo con las 
relaciones de poder existentes. Por tanto, resulta “normal” que en el ejemplo del desempleo, el 
derecho al empleo sea más legítimo si el sujeto es un varón que si es una mujer, dado que el varón 
es un proveedor y el lugar de las mujeres en la esfera de la producción se considera secundario. 
Es decir, está presente en el orden social y jurídico, la división sexual de los géneros y conforme a 
ella se pretende resolver los problemas sociales que aquejan nuestra comunidad. 
174

 Ley de Planeación publicada en el  Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1983. 
175

 Artículo 2, fracciones III, IV y VII de la Ley de Planeación. 
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En este sentido, el actual Plan Nacional de Desarrollo176 ha señalado como 

principio rector de ese desarrollo integral, el Desarrollo Humano Sustentable, que 

consiste en crear una atmósfera en que todos puedan aumentar su capacidad y 

las oportunidades puedan ampliarse para las generaciones presentes y futuras. 

Asimismo, señala que los problemas sociales, políticos y económicos de nuestro 

país están íntimamente relacionados y por ello, las políticas públicas propuestas 

en este Plan deberán ser complementarias para resolver los problemas de 

pobreza, marginación y falta de oportunidades en todos los ámbitos. 

 

Por ello establece como objetivos nacionales en materia económica y social: 

alcanzar un crecimiento económico sostenido más acelerado y generar los 

empleos formales que permitan a todos los mexicanos, especialmente a aquellos 

que viven en pobreza, tener un ingreso digno y mejorar su calidad de vida, reducir 

la pobreza extrema y asegurar la igualdad de oportunidades y la ampliación de 

capacidades para que todos los mexicanos mejoren significativamente su calidad 

de vida y tengan garantizados alimentación, salud, educación, vivienda digna y un 

medio ambiente adecuado para su desarrollo tal y como lo establece la 

Constitución; así como reducir significativamente las brechas sociales, 

económicas y culturales persistentes en la sociedad, lo que deberá traducirse en 

que los mexicanos sean tratados con equidad y justicia en todas las esferas de su 

vida, de tal manera que no exista forma alguna de discriminación. Lo que permitirá 

garantizar que los mexicanos cuenten con oportunidades efectivas para ejercer a 

plenitud sus derechos ciudadanos y para participar activamente en la vida política, 

cultural, económica y social de sus comunidades y del país. 177 

 

En este sentido, parece que efectivamente al estar vinculadas la política pública 

económica y la social, el crecimiento económico permitirá generar empleos, lo que 

a su vez contribuirá a mejorar la calidad de vida de todos y todas las mexicanas, 

asegurando la igualdad de oportunidades, reduciendo las brechas económicas, 

                                                 
176

 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. http://pnd.presidencia.gob.mx/ 
177

 Plan Nacional de Desarrollo, http://pnd.presidencia.gob.mx/ 

http://pnd.presidencia.gob.mx/
http://pnd.presidencia.gob.mx/
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sociales y culturales, que a su vez garantizará el ejercicio pleno de los derechos 

ciudadanos para todos y todas las que conformamos esta sociedad. Sin embargo, 

al revisar el contenido de dichas políticas en lo específico, encontramos que el 

Estado las diseña conforme a patrones socioculturales definidos según el género 

de los y las gobernadas. 

 

Así, tenemos que la política pública en materia económica ha sido planeada a 

efecto de lograr contar con una economía competitiva y generadora de empleos178 

y la estrategia para obtenerlo, consiste en interrelacionar el crecimiento y el 

empleo, fortalecer el estado de derecho y la seguridad pública, por lo que las 

leyes, normas y reglamentaciones que afectan de distintas maneras la actividad 

económica deberán estar diseñadas para fomentar la productividad en México 

siendo necesario que la normatividad correspondiente será aplicada por igual a 

todos los ciudadanos, sin excepción.  

 

De acuerdo con dicha estrategia, será posible además, establecer condiciones 

para la igualdad de oportunidades educativas, profesionales y de salud, necesaria 

para que todos los mexicanos puedan participar plenamente en las actividades 

productivas.  

 

Acorde con la estrategia señalada y con el Programa Sectorial de Economía179, 

todas las acciones, lineamientos y programas relacionados con este eje, tienen 

como principio rector, la igualdad y conforme al mismo, se ha diseñado todas 

políticas públicas en materia de participación económica dirigidas a la población 

en lo general.  

 

 

                                                 
178

 Eje 2. Economía competitiva y generadora de empleos. Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 
http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/economia-competitiva-y-generadora-de-empleos.html 
179

 Programa Sectorial de Economía 2007-2012. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de mayo de 2008. http://www.economia.gob.mx/files/transparencia/decretopse20072012.pdf 

http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/economia-competitiva-y-generadora-de-empleos.html
http://www.economia.gob.mx/files/transparencia/decretopse20072012.pdf
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Así encontramos que, los programas destinados a promover una economía 

competitiva y generadora de empleos están estructurados en cuatro ejes, que 

contienen los objetivos y estrategias planteados por la Secretaría de Economía 

que son: eje 1. Detonar el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas 

(MIPYMES)180, eje 2. Consolidar un avance significativo de la competitividad de la 

economía mexicana para impulsar la generación de empleos, eje 3. Fomentar el 

comercio exterior y la inversión extranjera directa y eje 4. Implementar una política 

sectorial y regional para fortalecer el mercado interno181 y en todos ellos, cuando 

se refiera a la igualdad, lo hace en el entendido de la subjetividad masculina, 

siendo sujeto de dichos programas, todos los gobernados, los ciudadanos, los 

emprendedores, pretendiendo garantizar con esto la participación de la toda la 

población, como un ente heterogéneo que tiene las mismas condiciones de 

acceso a dichos programas. 

 

 

                                                 
180

 El apoyo a las MIPYMES se consolidará en una sola instancia que coordine los programas con 
una política de apoyo integral de acuerdo con el tamaño y potencial de estas empresas. La 
estrategia de atención centra su propuesta en la creación de una política de desarrollo empresarial 
basada en cinco segmentos empresariales: emprendedores (mujeres y hombres que se 
encuentran en proceso de creación, desarrollo o consolidación de una empresa), micro; pequeñas 
y medianas empresas, empresas Gacela (MIPYMES que tienen un mayor dinamismo en su 
crecimiento y en la generación de empleos respecto del promedio) y empresas Tractoras (grandes 
empresas establecidas en el país que por su posición en el mercado vertebran las cadenas 
productivas); los cuales reciben atención del gobierno federal a través de cinco estrategias: 
financiamiento, comercialización, capacitación y consultoría, gestión e innovación y desarrollo 
tecnológico. 
181

 De todo el programa sectorial de economía, solo se hace mención a la perspectiva de género 
en este objetivo rector 4.2. que consiste en contribuir a la equidad de género y el desarrollo 
regional equilibrado en zonas marginadas, y se señala que el mismo impacta directamente en la 
estrategia 13.3 del eje 2. Economía competitiva y generadora de empleos del PND, que señala que 
se deberá: “Fomentar la competitividad de todas las regiones, con un énfasis particular en las 
regiones más desfavorecidas, las Pequeñas y medianas empresas y en sectores con alto impacto 
regional...”, asimismo, en la estrategia 6.3 del eje 2. Economía competitiva y generadora de 
empleos, que señala: “...se busca seguir una política integral de desarrollo de sectores que 
resultan estratégicos por su contribución a la generación de valor agregado y el nivel de empleo 
formal bien remunerado y, la promoción del desarrollo regional equilibrado.” La contribución de la 
dependencia en esta parte, será mediante de la promoción de la integración de zonas de bajo 
desarrollo a los circuitos de la economía mundial, a efecto de crear nuevas oportunidades de 
trabajo, reducir pobreza y flujos migratorios, peor no se abunda más al respecto ni existe algún 
apartado que contemple a la perspectiva de género como un elemento indispensable para la 
ejecución de este programa. 
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Así es posible observar que, por tratarse de un asunto considerado público, no es 

necesario atender a las condiciones diferenciadas de quienes participan de la 

economía y pues en el imaginario colectivo esta relacionado el concepto de poder 

y dinero con la subjetividad masculina, hacer la distinción puede significar, romper 

con el paradigma del sujeto económicamente libre y ello implica reformular el 

orden social al que estamos acostumbradas mujeres y hombres, donde el modelo 

de éxito está relacionado con la imagen masculina. Por ello, es que, el Estado 

planea y diseña sus políticas públicas en materia de economía conforme al sujeto 

masculino y por tanto no es de extrañar que el sujeto de las mismas siempre sea 

el hombre y las mujeres asimilando este ideal nos ubicamos en dicho supuesto 

para poder participar de lo económico como cualquier sujeto. 

 

Esto contrasta con lo establecido en el eje 3 del Plan en comento, que contiene lo 

referente a la igualdad de oportunidades182, cuyo principal objetivo es lograr el 

desarrollo humano y el bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de 

oportunidades y que tiene como estrategia, acciones coordinadas en todos los 

niveles de gobierno y sectores, promoviendo acciones que propicien la equidad 

entre los mexicanos, entre otras, aquellas que promuevan mayor igualdad entre 

mujeres y hombres. 

 

De acuerdo con dicho Plan, la igualdad de oportunidades, consiste en que cada 

mexicano, sin importar la región donde nació, el barrio o comunidad donde creció 

o el ingreso de sus padres y en especial aquel que se encuentra en condiciones 

de pobreza pueda tener las mismas oportunidades para desarrollar sus 

aspiraciones a plenitud y mejorar así sus condiciones de vida, sin menoscabo de 

las oportunidades de desarrollo de las futuras generaciones. Buscando para ello, 

dar oportunidades en forma equitativa y que éstas permitan resolver las causas 

                                                 
182

 Eje 3. Igualdad de oportunidades. Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.  
http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/igualdad-de-oportunidades.html 

http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/igualdad-de-oportunidades.html
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más profundas de la pobreza, para que el cambio en estas condiciones perdure y 

se logre romper la transmisión intergeneracional de la pobreza. 183 

 

Asimismo, establece que el papel principal corresponde a las mujeres no como 

sujetas por si, sino en su rol genérico y en papel secundario, exalta su 

participación en lo público: Las mujeres tienen amplias responsabilidades, 

empezando por las que asumen tanto en la familia como cada vez más en todos 

los ámbitos de la vida social. Por ello, es tiempo de afirmar clara y distintamente 

que la mujer mexicana tiene un papel central en el proceso social del Desarrollo 

Humano Sustentable; esto quiere decir que, al participar activamente en diferentes 

esferas de la vida como lo hace hoy en día, comparte generosamente todo su 

tiempo y esfuerzo con la familia y con su comunidad. A partir de ello es posible 

que los hijos se formen y se desarrollen, así como también es posible que el 

trabajo, la política y la cultura prosperen en la vida social del país. 184 

 

                                                 
183

 Es de precisar que, al hacerlo, está ignorando aspectos importantes de la perspectiva de 
género. Lo que le impide estructurar acciones realmente eficaces, pues el desconocimiento de 
estas condiciones de origen impide que las mujeres y los hombres estén realmente en condiciones 
de igualdad, pues parte supuestos generales para casos particulares, tratándose de mujeres como 
de hombres. Resulta difícil de comprender como será que un joven sin posibilidades de crecimiento 
en su comunidad en la sierra del Estado de Coahuila tendrá las mismas posibilidades de acceder a 
las oportunidades que una mujer joven de la zona marginal de la Ciudad de Monterrey. Por ello es 
importante conocer y tomar en cuenta todos los aspectos de su vida al momento de crear 
condiciones de acceso a la igualdad de oportunidades. Esto de ninguna manera significa que se 
deba crear una acción en específico para cada habitante de muestro país, ya sea mujer u hombre 
pero si, que contrario a la perspectiva de género empleada por el Estado mexicano, debiera 
tenerse en consideración, no como una visión sino cómo un enfoque analítico que permita, 
tomando en consideración todos los elementos individuales, familiares, sociales, culturales, 
económicos y políticos de cada grupo en especifico, presentar las propuestas que se consideren 
serán las más acertadas para solucionar su problema en lo particular.  
184

 Considero importante insistir, como lo he venido haciendo a lo largo de este trabajo, que 
mientras se nos siga definiendo a nosotras las mujeres conforme a la subjetividad masculina, 
seguiremos siendo invisibilizadas en la toma de decisiones y desarrollo de políticas que realmente 
garanticen la igualdad de oportunidades. En este caso, cuando el Plan Nacional de Desarrollo hace 
la distinción entre igualdad de oportunidades y la jurídica entre hombres y mujeres, pareciera que 
lleva implícito el mensaje de la homologación tratándose de oportunidades y sólo se queda en el 
discurso la pretendida igualdad jurídica. En este sentido, hasta pareciera que nuestro Estado 
realmente se preocupa por garantizar el acceso de oportunidades a todas las personas que 
conforman su Sociedad, sin embargo, en la realidad no sucede así, pues lo hace desde la 
homologación y no de una verdadera igualdad fundada en la subjetividad de cada persona, mujer u 
hombre. 
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Ahora bien, para el cumplimiento de los objetivos señalados en este tercer eje, el 

programa sectorial de desarrollo social185, establece como ejes propios de dicho 

programa, (1) desarrollar las capacidades básicas de las personas en condición de 

pobreza, (2) abatir el rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a 

través de estrategias de asistencia social que les permitan desarrollar sus 

potencialidades con independencia y plenitud186, (3) disminuir las disparidades 

regionales a través del ordenamiento territorial e infraestructura social que permita 

la integración de las regiones marginadas a los procesos de desarrollo y detone 

las potencialidades productivas; y (4) mejorar la calidad de vida en las ciudades, 

con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la 

provisión de infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar ciudades 

eficientes, seguras y competitivas, determinado como estrategias para ello, 

principalmente, .desarrollar las capacidades básicas de las personas en condición 

de pobreza, promover la asistencia y permanencia escolar a través de becas 

educativas para la población más pobre, incentivar el uso de los servicios de 

salud, especialmente de las mujeres y los niños de las familias en pobreza y abatir 

el rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a través de estrategias de 

asistencia social que les permitan desarrollar sus potencialidades con 

independencia y plenitud.  

 

En este sentido, destaca que una de las vertientes de la Política Nacional de 

Desarrollo Social es la de seguridad social y programas asistenciales está 

diseñada conforme a la perspectiva de género del Estado. 

 

Acorde con el estudio para el desarrollo de los objetivos del programa sectorial de 

desarrollo social, la población que presenta mayores rezagos en su alimentación, 

en las condiciones de su vivienda, en oportunidades de educación y atención en 

                                                 
185

Programa Sectorial de Desarrollo Social, 2007-2012. 
http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/ptp/ServletImagen?tipo=pdf&idDoc=144 
186

 La Ley General de Desarrollo Social señala la obligación de formular y aplicar políticas 
compensatorias y asistenciales, así como formular las oportunidades de desarrollo productivo e 
ingreso en beneficio de las personas, familias y grupos sociales en situación de vulnerabilidad. 
 

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/ptp/ServletImagen?tipo=pdf&idDoc=144
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salud, o debido a sus  características étnicas, físicas, de edad o sexo, debe recibir 

especial atención.  

 

Esta situación de vulnerabilidad puede generar que sus condiciones de vida sean 

más precarias o que sea más fácil caer en situaciones de emergencia. La 

vulnerabilidad social suele expresarse como la incapacidad de los hogares de 

enfrentar riesgos por enfermedad, falta de empleo y/o fenómenos ambientales 

adversos, obligando a las familias a permanecer atrapados en la pobreza.  

 

Por esto, es necesario dedicar esfuerzos específicos para evitar que la situación 

de estos grupos de la población se agrave y que, por el contrario, se desarrollen 

de forma más equitativa, por ello considera que son especialmente vulnerables 

aquellas personas que se encuentran en situación de pobreza y se deberán 

formular programas que permitan atender a las personas en estado de 

vulnerabilidad, desventaja física o intelectual en condiciones de pobreza, 

brindando una atención asistencial, especial a los niños, mujeres, adultos mayores 

y a los jornaleros agrícolas migrantes, para lograr su incorporación a una vida más 

estable, plena y productiva. 

 

En este contexto se dirigirán los apoyos a las personas que verdaderamente lo 

necesitan, procurando generar la corresponsabilidad de los grupos vulnerables y 

personas en pobreza, eliminando las prácticas de dependencia total de programas 

gubernamentales.  

 

Las condiciones demográficas del país exigen por un lado la atención a familias 

con hijos pequeños, al mismo tiempo que cada vez habrá una mayor población en 

vejez que requiere especial atención.   
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En virtud de lo anterior, el Estado ha desarrollado una serie de programas 

destinados a erradicar las condiciones de pobreza que afectan a más del 42.6%187 

de la población nacional, enfocándose para ello, en la familia como la institución 

receptora de estos programas. Es justo aquí, donde es posible observar, como es 

que opera la división sexual del trabajo en el desarrollo de dichos programas. 

 

Acorde con lo dispuesto por el artículo 4o. de la Constitución, corresponde al 

Estado proteger la organización y el desarrollo de la familia y conforme a esto, es 

que diseña las políticas públicas que permitan mantener el orden en su estructura 

y organización. Por eso, encontraremos que las políticas públicas, acciones y 

programas en materia de familia, están estructuradas de tal forma que se continúe 

con dicho orden, determinando que corresponde a las mujeres el cuidado y 

atención de sus integrantes, mientras que a los hombres, ser los proveedores de 

las mismas. 

 

Esto puede observarse en programas como el Desarrollo Humano Oportunidades, 

que se implementó desde el sexenio pasado y que continúa vigente como uno de 

los programas con los que se pretende cumplir con los objetivos del Programa 

Sectorial de Desarrollo Social, en que es importante destacar, según se establece 

en las reglas de operación de los ejercicios 2006 a 2011, que para contribuir a la 

construcción del Sistema Nacional de Desarrollo Social, así como al logro de los 

objetivos planteados por la Ley General de Desarrollo Social, el Programa 

reconoce los derechos que su población beneficiaria tiene al desarrollo social, la 

educación, la salud, la alimentación y los relativos a la no discriminación. 

 

Por ello, coadyuva con sus acciones al logro de los objetivos nacionales, 

mejorando las condiciones de salud de los mexicanos; abatiendo las 

desigualdades en salud, y reduciendo los rezagos en salud que afectan a los 

pobres. 
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Para ello, se centra en la familia y fomenta el tejido social y comunitario. El 

Programa reconoce que la familia es el espacio privilegiado para hacer frente a las 

adversidades económicas y sociales y que al mismo tiempo es el lugar donde 

residen los factores que tienden a perpetuar la pobreza extrema de generación en 

generación. Así, mediante sus acciones el Programa propicia la ruptura del círculo 

de transmisión intergeneracional de la pobreza. Asimismo, pretende contribuir al 

fortalecimiento del tejido social necesario para que los ciudadanos lleven a cabo 

acciones conjuntas en favor de la superación de su condición de pobreza extrema. 

 

Los beneficios del Programa se hacen llegar directamente a las familias 

identificadas en forma individual a través de las madres de familia, evitando 

cualquier interferencia en la entrega. 

 

Es importante destacar que su enfoque de género consiste en promover el acceso 

equitativo de las mujeres a sus beneficios y por ello, reconociendo que la pobreza 

adquiere modalidades particulares a la luz de las desigualdades que prevalecen 

entre mujeres y hombres, canaliza los apoyos a través de las madres de familia e 

impulsa una política de becas que contrarresta las desventajas de las niñas para 

acceder a la educación.  

 

Para la identificación de familias que serán beneficiarias, se aplica una cédula 

individual por cada hogar. Los datos de la cédula se capturan y guardan en 

archivos electrónicos para su procesamiento. A cada hogar y a cada uno de sus 

miembros se les asigna un número de identificación que permite mantener la 

confidencialidad de la información, mientras que los documentos físicos son 

resguardados de acuerdo con las normas vigentes. 

 

Al respecto, llama la atención, que no obstante, este programa tiene por objeto, 

mejorar las condiciones de igualdad entre hombres y mujeres para que estén en el 

mismo nivel de acceso a las oportunidades de desarrollo que establece la 

normatividad aplicable, estas reglas de operación establecen elementos de acceso 
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y participación desigual para hombres y mujeres, dado que dentro de los datos 

que incluye la cédula de identificación de los hogares que podrán ser beneficiarios 

son: 

 

• Estructura del hogar: 

 _Número de personas; 

  Identificación del jefe o jefa del hogar; 

  Atributos de la jefatura del hogar: toma de decisiones, principal 

aportante de ingresos, responsable del cuidado de la salud de los 

hijos; 

  Parentesco de cada individuo con el jefe o la jefa del hogar; 

 Identificación del padre de cada individuo entre los miembros del 

hogar; 

 Identificación de la madre de cada individuo entre los miembros del 

hogar,  

 Identificación de los cónyuges o parejas de los miembros del hogar. 

 

• Características individuales de los integrantes del hogar: 

 Edad y sexo de cada miembro del hogar; 

 

Información que si bien es cierto, resulta necesaria para determinar la procedencia 

del apoyo económico a dicha familia, no debe perderse de vista el lenguaje 

empleado para solicitarlo, el cual atendiendo a nuestro imaginario social, 

corresponde con una estructura supra-subordinada donde existe un jefe o jefa de 

familia y por tanto, es una manera de seguir reforzando, a través del lenguaje, 

condiciones de desigualdad entre los y las integrantes de la misma. 

 

Asimismo, se establece el tratamiento diferenciado conforme al género de las 

titulares, al establecer que para cada familia beneficiaria se identifica a un titular, 

generalmente la madre de familia, quien es la persona que recibirá directamente 

los apoyos monetarios. 
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La identificación de la titular de la familia beneficiaria se realiza con base en la 

información de cada uno de sus miembros recabada en el hogar. La titular 

beneficiaria es generalmente la madre de familia, que bien puede ser, jefa del 

hogar o esposa del jefe del hogar. Al respecto, pareciera que necesariamente 

debe clasificarse en una relación jerárquica, pues no se concibe que existan dos 

mandos superiores, una jefa y un jefe.  

 

Asimismo, señala este programa en sus reglas de operación que en caso de que 

en un hogar no hay mujeres, el jefe de hogar es el titular beneficiario. es decir, el 

hombre que se considere jefe de familia puede ser el titular de este programa 

siempre que no existen mujeres en el hogar. 

 

De igual forma, establece este programa que la titular debe ser mayor de 15 años, 

vivir permanentemente en el domicilio de la familia beneficiaria y ser responsable 

de la preparación de los alimentos y del cuidado de los niños. En los casos que no 

exista un integrante mayor de 15 años, se podrá dar de alta como titular a un 

familiar, quien deberá vivir permanentemente en el hogar y hacerse cargo del 

cuidado de los niños o un titular solidario que asuma la responsabilidad en la 

manutención de los niños y que asegure la asignación correcta de los recursos. Lo 

que significa que se condiciona la titularidad del beneficio y por tanto del mismo 

para la familia a que la titular sea una mujer y que se encargue de las labores 

propias de su género. 

 

De igual forma, como un beneficio para las titulares del programa se establece que 

se les dará formación y orientación a las titulares beneficiarias, el cual consiste en 

brindar orientación a las titulares, buscando que aprovechen los apoyos del 

Programa y valoren la importancia de la salud, la alimentación y la educación de 

sus hijos, buscando que las titulares cuenten con información veraz respecto a la 

operación del Programa. El proceso de formación buscará que las titulares 

fortalezcan su vínculo familiar y social.188 
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De lo anterior se desprende que, aun cuando la estrecha relación y vinculación de 

las políticas públicas en materia de economía y desarrollo social sea un elemento 

indispensable para garantizar el pleno desarrollo de la sociedad mexicana y que 

esté señalado como parte de la estrategia integral del Plan Nacional de Desarrollo 

vigente, en realmente se encuentran en polos opuestos y desvinculadas 

totalmente, pues, mientras que la política económica está sustentada en una 

igualdad formal que, hasta en cierta forma, permite la participación de todas las 

personas en los programas que tiene diseñados para cumplir con los objetivos de 

crecimiento económico, las de carácter social, limitan la participación en lo 

económico a las mujeres, cuando establece que para el cumplimiento de sus 

objetivo, seamos estas quienes tengamos que participar únicamente en ellas, 

específicamente por lo que se refiere al cuidado de la familia, que, tal como lo 

señalé en párrafos anterior, es el espacio donde se llevan a cabo todas las 

actividades relacionadas con la supervivencia humana, entiéndase, alimentación, 

cuidado, educación y formación. 

 

En tal razón, mientras que por una parte, el Estado garantiza el desarrollo 

económico de los sujetos, por el otro, confiere a las mujeres, la responsabilidad 

del cuidado de las familias, que es el lugar donde se forman las y los nuevos 

ciudadanos que conformamos la sociedad mexicana. 

 

En este sentido, a través de leyes, acciones, políticas y programas, el Estado 

continúa manteniendo la división sexual de los géneros en lo público y en lo 

privado. 
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Conclusión 

 

El principio de igualdad que rige al Estado en materia de Política Pública sólo 

protege la igualdad formal y por tanto, persisten las condiciones de desigualdad 

entre hombres y mujeres, en perjuicio de las mujeres. 

 

Son ineficaces las políticas públicas con perspectiva de género estatal, pues la 

visión del Estado consiste en perpetuar el orden establecido conforme a la división 

sexual de las personas 

 

La perspectiva de género empleada en la elaboración de políticas públicas para 

eliminar la pobreza fomenta la desigualdad entre mujeres y hombres.  
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Conclusiones Generales 

 

1. No resulta posible realizar un análisis cultural del concepto género; desde una 

sola postura ideológica, pues todas las corrientes de la teoría feminista 

aportan importantes elementos teóricos indispensables para comprender la 

realidad en que se desarrollan las mujeres como sujetas sociales y su 

interacción con los sujetos para vivir en nuestra comunidad.  

 

2. Hombres y mujeres hemos sido educadas bajo patrones culturales de carácter 

androcéntrico. Esto significa que mujeres y hombres crían, forman y educan a 

hombres y mujeres que piensan y actúan con una subjetividad masculina 

interiorizada y arraigada por fuertes patrones culturales difíciles de romper, ya 

que estos se encuentran inmersos no sólo en las prácticas diarias de la 

cotidianeidad, sino en nuestra historia y pensamiento histórico, político y 

jurídico.  

 

3. Aunque la fuerza laboral femenina es superior en número a la masculina en el 

ámbito laboral, en el estudio y ejercicio de profesiones, en la participación 

política y jurídica, lo hacemos con una subjetividad marcadamente masculina, 

pues es con la que hemos sido educadas nosotras y el componente de la 

sociedad, los hombres.  

 

4. Aunque seamos más mujeres en la vida social, siguen siendo los hombres 

quienes detentan el poder, ya sea a través del lenguaje, de la educación 

familiar, de la participación y activismo político, de las fuerzas políticas y 

económicas y todo arropado por un sistema de normas que fue creado por los 

hombres, perpetuado por ellos y reproducido por nosotras como si fuéramos 

ellos. 
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5. El derecho, aun cuando pretende cumplir con características de neutralidad, 

no lo es, en términos de género. Esto es fácilmente comprobable y 

comprensible; lo difícil es comprender que todo acto humano volitivo no puede 

desprenderse de esta particularidad.  

 

6. La pertenencia a uno u otro sexo es relevante para toda creación humana, ya 

que dicha pertenencia, materializada en la identidad genérica, ya como mujer 

u hombre, es una categoría socialmente construida y no dada por naturaleza, 

que determina el menor o mayor poder que se puede tener en una sociedad. 

Lo que a su vez, influye en la percepción que cada una de las identidades 

genéricas tiene de la realidad donde los comportamientos humanos son 

transformados en el contenido de las normas jurídicas. 

 

7. Por ello, la perspectiva de género es un elemento que no debe ser ignorado 

en el proceso de creación jurídica, pues desde este momento creativo, las 

normas jurídicas se encuentran influenciadas por la identidad genérica de 

quienes han convenido que comportamientos humanos pueden convertirse en 

jurídicos y formar parte del sistema jurídico. Si seguimos este proceso de 

creación, desde el más fundamental acto volitivo que da lugar a la convención 

hasta la conformación del sistema jurídico, podemos observar que todo el 

proceso de creación jurídica está influenciado por la perspectiva de género de 

quien participa en él y que sólo pueden ser mujeres y/u hombres.  

 

8. Afirmar que una acción humana puede ser objetiva o neutral, es como 

pretender que las y los integrantes de la sociedad son seres asexuados, 

neutrales, que pueden desprenderse de su identidad genérica para realizar 

ciertas acciones o concertar determinadas convenciones que afectaría 

únicamente a sí mismos. 
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9. Es notable la característica androcéntrica del derecho, desde el lenguaje 

empleado para describir y prescribir los comportamientos humanos, 

invisibilizando la existencia de dos subjetividades humanas, homologándolas 

en la masculina, así como en la creación de las normas jurídicas que regulan 

la vida social de la comunidad. 

 

10. El derecho es un producto cultural esencialmente masculino, regula la vida 

social, privada y pública desde su perspectiva y conforme a ella establece los 

medios de control que se imponen a la comunidad, fortaleciendo con ello, el 

determinismo genérico de quienes la integran, en detrimento de las mujeres. 

 

11. El principio de igualdad que rige al Estado en materia de Política Pública sólo 

protege la igualdad formal y por tanto, persisten las condiciones de 

desigualdad entre hombres y mujeres, en perjuicio de las mujeres y resultan 

ineficaces aquellas políticas públicas con perspectiva de género estatal, pues 

la visión del Estado consiste en perpetuar el orden establecido conforme a la 

división sexual de las personas 

 

12. Como conclusión final podemos asumir que la perspectiva de género 

empleada en la elaboración de políticas públicas para eliminar la pobreza 

fomenta la desigualdad entre mujeres y hombres en virtud de que se 

encuentra sustentada en una ideología culturalmente androcéntrica que forma 

parte de nuestro imaginario colectivo como sociedad mexicana del siglo XXI.  
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1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

2. Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) 

 

3. Código Civil del Distrito Federal 

 

4. Código Civil Federal. 

 

5. Código Civil del Estado de Guerrero 

 

6. Código Civil del Estado de Guanajuato 

 

7. Código Civil del Estado de Nayarit 

 

8. Código Civil del Estado de  Nuevo León 

 

9. Código Civil del Estado de San Luis Potosí 

 

10. Código Civil del Estado de Sonora 

 

11. Código Civil del Estado de Quintana Roo 

http://www.conapo.gob.mx/publicaciones/CuaTec/pdf/mujeres.pdf
http://www.cejamericas.org/doc/documentos/genero_justicia.pdf
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12. Código Civil del Estado de Tlaxcala 

 

13. Código Civil del Estado de Tabasco 

 

14. Código Civil del Estado de Veracruz 

 

15. Código Civil del Estado de Yucatán 

 

16. Código Penal Federal 

 

17. Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing 

 

18. Ley de la Economía Social y Solidaria 

 

19. Ley de Planeación 

 

20. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

 

21. Ley General de Desarrollo Social 

 

 

IV.- Otras Fuentes 

 

1. FACIO, Alda. Los Derechos Sexuales y los Derechos Reproductivos, ¿De qué 

estamos hablando? Conferencia impartida por la abogada feminista Alda Facio 

durante los Foros Temáticos organizados por el Centro de Investigaciones de 

la Mujer de la Universidad de Costa Rica.www.radiofeminista.net 

 

2. MARTÍNEZ AGUILERA Berenice. Trabajo final para la materia Teoría Jurídica 

Contemporánea I, “Leyes que no son Derecho y Derecho por encima de las 

http://www.radiofeminista.net/


 188 

Leyes.” Unidad de Posgrado de la Facultad de Derecho, UNAM. 2009. México, 

D.F. 

 

3. Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, Eje 2. Economía competitiva y 

generadora de empleos y Eje 3. Igualdad de Oportunidades.  

 

4. Programa Nacional de Salud Reproductiva 2001-2006 

 

5. Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

 

6. Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

 

7. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXXI, Marzo de 2010, 

Página: 212. Tesis: 1a./J. 110/2009, Jurisprudencia, Materia(s): Civil. Tesis de 

jurisprudencia 110/2009. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión de fecha veintiocho de octubre de dos mil nueve. Registro No. 

165037, Localización: Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente:  

 

8. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXX. Registro No. 165821, 

Novena Época, Instancia: Pleno, Diciembre de 2009, Tesis: P. LXVII/2009, 

Tesis Aislada, Materia(s): Civil, Constitucional.  

 

9. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XX  Octubre de 2000. Tesis: 

1a./J. 81/2004, Jurisprudencia, Materia Constitucional. Registro No. 180345, 

Novena Época, Primera Sala, Página: 99.  
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